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Sesión 15.1 Ordinaria, en Viernes 19 de Junio de 1942 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESlDE;,\:::=IA DEL SEÑOR CASTELBLANCO. 

INDICE GENERlAL DE LA SESION: 

l.-Sumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 
II1.-Acta de la Sesión Anterior. 

IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión. 

VI.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

"'. . 

1 .-Se califica la urgencia d~ un proyecto 

de ley. 

2. -A pe:ic:6n del Ejecutivo, Se; acuérda dar 

por retir:ldo y devolverle el proyec.o 

sobre Códig.a Aeronáut:co. 

3.-Se acuerda devolver uno~ antecedentes 

al Ministerio del Interlüí, a petición del 

mism0. 

4 .-Se su:~pende la sesión plJi quince minu­

tos. 

5. -Se da cuenta de un acu.:~do de Jos Co­

mités relativo a la discu:;:Gn del proyec­

to de Ley de Emergencia. 

7. -Se pone en discus: ón, ::>n cuarto trámi­

te constitucional, el proyecto- que con-

cede facultades extraar ;linarias al Eje­

cutivü para dictar disposiciones de ca­

rácter (idministrativo, ~ccnómico y fi­

nancierú y queda pendiente el debate. 

~ .-Se su~pcnde la ses:ón po, diez minutos. 

9. -Continúa la discusión, en Cl.arto trámite 

constitucional, del proyecto que conce­

de facultades extraordinarias al Ejecu­

tivo para dictar disp03 iciones de carác­

ter administrativo, económico y fnan­

ciero, y c;ueda pendiente d debate. 

¡l.-SUMARIO DE DO~_~UMENTOS 

1.9- Oíicio de S. E. el Presidente dt la 

Hepública, con el que hace presente la Uf­

genc:a, para el despacho del proyecto de ley 

sobre reestructuración de la Caja de la Ha­

bitac:ón Popular. 

2. 0- Of~cio de S. E. el P~esidente de la 

RepúbLca, con el que solicita 1~ devolución 

1e! proyecto de ley, sobre "Có,:igo Aeronáu­

tico". con objeto de sometc:'~J a un nuevo 

estudio. 

3. Q
- OfiCio del señor M';1istro de De­

fensa Nacional, con el que contesta el qlJC' 

se le dirigió :l nombre de la Cámara, sor·re 



1008 CAMARA DE DIPUTADOS 

==========================~================================~========,~ 

diversas construcciones en el Aeropuerto de 
Valpa~aíso, "EI Bellota". 

4. 9- Oficio del señor Viin!siro de Fo­
mento, con el que contesta. el que se le d:­
rIgió a nombre de la Cámar.l, sobre inclu­
sión del pueblo de Las Cahra5, tn el plan de 
o bras de :tgua potable a que se refiere la ley 
número 6896. 

5.9- Ofioio del señor Ministro de Fo­
mento, coa el que contesta el que se le d:­
rigió a pe:ición del señor 01avarría, sob'e 
falta de medios de movilizlci6n entre San­
fago y Cartagena. 

6. 9- Oficio del señor Miristro de Fo­
mento, cOllel que contesta ~l que se le di­
rigió a. nombre de la Cámara, ~obre antece­
dentes reluac:onaoos con la expropiación del 
Ferrocar:i! Salitrero de TaralJacá. ' 

7. Q
- o[;c:o del señor M:;1;stro del Tra­

bajo, con el que contesta el que se le dirig:Ó 
a pe'ición Gel señor Vargas Molinare, sobre 
abastecim~ento de cámaras, :-,eumáticos y re, 
puestos pa~a camiones y autobuses, en la 
pr,ovino:a de Cautín. 

8. Q
- Oficio del señor ."\¡n¡~tro del La­

bajo, Con el que contesta el qUl' se le dirig'ó 
1 nombre d.; la Cámara, sobrt.! entrega de la 
Población San Antonio, de L1 Caja de la Ha­
b'tación P;:}pular, ubicada e'l el puerto de! 
mismo nombre. 

9.°_ Oficio del Senado, con el qu~ co­
munica, ~uc ha aprobado ~lllas y re.chazado 
otras de 1as modificaciones introducidas por 
la Cámara, d! proyecto de ley que faculta al 
Ejecu:ivo para dictar disposic;ones de carác­
fer adm'nistrativo, fnanciero y económico. 
(Ley de Emergencia). 

10.- Oficio del Senado, cen el que co­
mun;C:l (lue ha aprobado las modificaciones 
introducid<ls por la Cámara, aí pr1oyecto que 
al1toTiza la ;nversión de '$ 1.700.,,000 en la 
cele bración de las fiestas oomnemorativas del 
11 Centena~io de la ciudad de Talca. 

11.- Orcio del Senado, con el que re­
mite aprob::tdo un p~oyecto, que reemplaza 

la letra e) del artículo 2. Q de !a ley número 
6808, de :!9 de Enero de 1941, sobre Caja 
de Previsió!1 de la Marina Mercante Nacio­
nal. 

12.- Presentación de :a Un:ón de Ser­
vidores Público s. 

13.- Soiicitudes parL:uiares. 

14.- Telegramas. 

III.-ACTA DE LA SESIO:'¡ ANTERIOR 

L:lS ae as de las sesiones ¡l.a y 12.a or­
Ginarias, celeb:adas el Martes 16 de Junio, 
de 14.45 a ! 7.45, Y Miérooles 17 de Junio" 
quedaron a disposición de lo" señores Dipu­
tados. 

Dicen as:: 
. Sesión 11.a Ordinaria. en Martes 16 

de Junio de 1942. 
Presidenc;a de los scii.orcs Castelblanco 

y Santand~eLJ. 

Se abrió a las 15 ho! as y asitieron los 
señores: 

A'la(c.a, C., Humberto 

AC\3vedo B" José 

Agurto M., Teodoro. 

Alcalde e., Enr'c¡ue 

Aldunate E., Fernando 

Alessandri R., Eduardo 

Arias B., Hugo 

Atienza P., Carlos 

Astudillo S., Alfredo 

B .. raona P., Jorge 

Barrientos V., Quintín 

Barrenechea P., Julio 

Barros T, Roberto 

Barrueto H., Hé~tor 

Benavente A., Au~elio 

r~erman B" Natalio 

!3ossay L., Luis 

8órquez O., Pedro 

Brahm A., Alfredo 

Brañes F., Raúl 

Bus\os L., Jorge 

Cabezón D., Man¡.el 

C"lñ3S F., (~nrique 

Cárdenas N" Peoro 

Carrasco R., Ism-,el 

CiFuentes L., Rafael 

Cisterna O., Fer ,a'1IiIo 

Coloma 1\1., J. AnLnio 

Concha NI., Lucio 

Correa L., Salvador 

,Correa L., Hécto­

Chiorrini A., Arr.ílcar 

De la Jara Z., René 

Diez G., Manuel 

Díaz l., José 

Domínguez E., Germán 

Edwards A., Lionel 

Ernst M" Santiapo' 

Echavarri E., Julián 

Faivovich H., Angel 

Fernández L., Sergio 

Fonseca A., Ricardo 

Fuertealba, Lisandro 

García de la H. M. Pedro 

Gardeweg V., Arturo 

Garretón W., M~nu~' 

Garrído ,'3., Dior';u;o 

Godoy U., César 

Gómez P., Roberto 

González M., Exequiel 

González O., Luis 

González von M Jorge 

Guerra G, Juan 
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Holzapfel A.; Armando 

I báñez A., Bernardo 

1¡ ... 1étble y" CeciJic 

Jarj}a 8., Gonzalo 
\ 

La~bé, Francisco Javier 

Leén' E., René 

Loyola V., Gustavo 

P,laclrid O., Enrique 

r,~::;ira C., Fernando 

(;'a'CU5 Ch., Alberto 

Mejias e., Eliecer 

f'/lc:!ej N.,. Carlos 

r't~(';sa C., Estenio 

Meza L., Pelegrin A. 

fvlontt L, Manuel 

Moore M, Eelua.do 

I'r.l1iioz A., Isidoro 

M uñoz A., Héclor 

N':' ñez A., Rei na Ido 

Ocampo P., Salvador 

Ol,warría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Olivares F., Gustavo 

Opaso C., Pedro 

Opitz V., Pedro 

Oso .. io N., José Luif! 

Palma S" Francisco 

Pere;ra :"., Julio 

Pinedo, José Maria 

P;nto R., Julio 

Pizarro H., Abelardo 

Prieto C., Camilo 

Rios E., Moisés 

Rivas R., Eudocic 

Rivera V., Jorge 

Rodrinuez Q., Armando 

, Roj:1z R., N al'ciso 

Salamanca V., Jorge 

Salr.zar R, Alfonso 

'3andoval V., Orlando 

-Sepúlveda A., Ramiro 

Sepúlveda R., Julio 

,3mitmans L., Juan 

Tap!a M., Astolfo 

Urzúa U" Jorge 

U rrutia l., Zenón 

Val¿ebenito, Vasco 

VaHés R., Juan 

Vargas M., Gustavo 

Veas A., Angel 

Venegas S., Máxi""o 

Videla S., Luis 

Yáñez V., Humberto 

Yrarrázaval L., Raúl 

Zamora R., Just" 

Z"peda B., H ugo 

El Prosecretario señor AsJab;¡ruaga v el 
Secretario de Comisiones ~efí:'r ,farr;:s Y. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.9- Un oficio de S. E. el Presidente 

de la RepÚIJ¡;ca, con el que ~olicita el trámi­
te de suma urgencia para el despacho del 
Mensaje que modifica diversas disposicio-nes 
de Ji 'Ley de Alcoho-1es y B.::bid~ls Alcohóli­
cas. 

Quedó en. tabla Ipara 1us dedos de ca­
:ificaT la Jrgencia solicitada ,Calificada esta 
como de "sum.a" se mandó agregar a los an­
tecedentes de) pro-yecto en Comiso ónde Agri­
cultura y Colonización. 

2. 9- Un' oficio del s~ño; Ministr,;} del 
IDterior, C·).1 'el que contesLl ::,1 (¡ue se le en­
v:ó a nombre de ,la Cámara sobre la inicia-

clOn ct.e los trabajo~ c~e abo\'eJamien:o d~l 

canal M;irquez en Curicó; 
3.0- Tres oficios· del sei10r Ministro de 

Def.:nsa ~?,~;onal: 

Con el primero, formuh diversas ind;­
caciones .11 p:oyecto que 1'Jfikl1 ta la planta 
y sueldos L1d person:¡] de la Dirección del 
Litoral y lit la NI:u:n:l '\\crc:tr,le; y solicita 
:tl mi5l11o b:mpo el envío ,ie c;icho proyec­
to nuevameI;(e a la Comi~;L)n de Defensa; 

-Se mandó tener pres,~n;e y agregar a 
~os ;1,I11eced,',lte:S del proyeco. 

Con el s::gundo, contesh };1~ observac;o­
nes del se!Jor Beni1an, sohre :1bor 'y necesi­
dades de 103 Desracam.::ntos Av,trales; y 

Con el lucero, contesb.:! que se le en­
'rió a nomi)re del señor Garrido s'obre nó­
mina deJ r'é:~sonal del Ejé:-c;:o rc1i r ado Jos 
ai10s ¡C)39-,HI y 41. 

4.°_ Un oficio del señc,r, Ministro de 
Comcrc:o v Abastecimiento con el que con­
testa el que se le dirigió a n~,;j1be de los se­
ñores Vioeía y Rtú, sobrcen;¡jenación del 
vapor "NLí.~g-ar:t". 

5.9- De cuatro ofi~ios di'! seüor Minis­
tro de FO!l1CP.10; 

Con el ¡;rímero,contesla el que se le en­
vió a nombl e de la Cáman sobre termina­
ción de caminos que Ulle Jos l)t:eblos de Ca­
lera y OC01 con Llay-Llay. 

Con el segundo, contesh el que se le diri­
gió a nombre del señor VaLiebenito sobre 
prolongación del reco~rido de! :ren N.9 19 de 
Val paraíso h~sta La Calera; 

Con el tercero, contesta 10~ que s.e le en­
viaron, a tlombre del señor Ltól1, sobre me­
joramiento del servicio ferrov::trio del ramal 
de Curicó ;l Licantén; y 

Con el ú:timD, contest:t ::13 obse~vaciones 

formuladas por el señor Akssandri, sobre 
construcció!1 del camino, de Chanco a Cons­
tituóón y de Cauquenes a S::n Javier. 

Un oficio del señor Ministro del Traba­
jo con el que rectifica ciertas expresiones 
del señor Diputado Máximo Venegas atribuí­
das al señor Ministro en relación Con el Con­
sejo de Defensa fisca!. 

-Qudaron a -di9p,osic;ón de los señ-ores 
Diputados. 

6. 9- Tres oficios del Honorable Sena-

Con el l,rimero, devuelve aprob-ldo en 
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los 'mismos términos en que 10 hizo esta Cá­
mara el proyedo' de ley que autoriza la :tran's­
ferencia gratuita de un predio fí~cal al Cuei­
po de Bomberos de San An~onio. 

-Se :nandó comunkar el proyedo res­
pectivo a S. E. el Presidente ,d.~ la Repúbli­
ca y archivar los antecedent~s. 

Con el segundo, remite lprobado un pro­
yecto ,qu.e modifica la ley N.Q 6174 S'Clbre 
Medicina Preventiva. 

-Se mandó a ComisiGl1 de Trabajo y 
Legislación Social. 

Con el último j,evuelv~ .apwbado con 
modificaciones ei proyecto que d~clara qUe 
la ley N.Q 7015 sobre empré,>~ito a la Muni­
cipalidad de Rancagua regirá desde la fecha 
de su publi:caciónen el Diarb Ofic:al. 

-Qued·j en Tabla. 
7. 9- Un informe de la Comisión de 

Educación Pública, recaídj en el Mensaje, 
por el cual se des,tina siete millones de pe­
sos (para diversas obras edu'::ac ionales en An­
tofagasta. 

-Qu~jó en Tabla. 
8.?- Tres mocio'nes con ¡as cuales los 

señores Diputados que 'se ¡.ndican, inician los 
siguientes proyedos de ley: 

De los ~eñores Aldunak, Edwards, Ga­
rrido, UrruTiol y Zamora, que a,üoriza al Pre­
sidente de la República para invertir la su­
ma de tresoientos mil pesos en la celebra­
ción de la Exposición Oficial Agrícola, Ga­
nadera e Industrial en Concepción. 

--ISemandó a Comisión ce Hacienda. 
Del Señor Holzapfel, para invertir 

'$ 800.000 en la reconstru.:c;ón del Liceo 
Mixto de Lautaro. 

-Se mandó a Comisión oe Educación 
Pública. 

Delseüor Holzapfel, ::on 1:1 que resta­
blece los Juzgados de Distrito de Puerto Saa­
yedra y Pucón y el de Srubd.elegación de es­
ta última localidad. 

-Se mandó a Comisión s.e Constitución 
Legisl3!ción y Justicia. 

9. 9~ Siete solicitudes pa :'jjculares: 
Co'n las cin,co primeras, !;:.:; personas que 

se indican solicitan los siguit:ii tes beneficios: 
Doña Zoila Alarcón Arc~, abono de tiem­

po; 
Doña: Esperanza Verdugo viuda de Ba-

na, pensión; 

, de 
Doña Laura Ema Ful!e r Rive~lo'S viuda 
Ramír~'7" aumento de p~~l1slón; 
Don Guillermo H. Meza LeÓn, abono de • 

tiempo; 
Doña Sara Are1lano viud:t de Martínez, 

aumento de 'pens:ón. 
. Con la sexta, doña Marí;, Gómezviuda 
de Frontau,'a, interpretación l~e la ley 6649 
q üe le 'consedió pensión; 

-Se mandaron a Comisión Espeoial de 
Solicitudes Part'culares . 

Con la séptima, doña Raquel Santander 
Leiva viuda de Santanjer, soLcita la activ.a­
ción en el Je~pacho de una só::-::tud anie;ior. 

-Se mandó tener preseTlt~ y' enviar a 
los antecdentes del proyecto en Comisión 
Especial de Solictudes Part¡CLl~~i res. 

CALlFICACION DE Ui{GENCIA 

A indicación del señor C9.sidbla!1co (Pre­
s;dente), por asentimiento crn:'tnÍme se .acor­
dócalifiC:lr de "suma" la L!I'g~¡icia hecha pre­
sente -por ~~. E. el Pres:dent~ e12 la Repúbli­
ca para el despacho de! proy,'cto ~e ley c.ue 
modifica la ley de alcohc'les y bebidas 1lco­
hólica's cuyo texto definitivo fué, fijado po; 
D. S. N.9114 de 8 de Marzo de 1938, para 
dar facilid,ldes al comercia. compatibles con 
I~ represión del alcoholismo. 

AGRADECIMIENTOS A LA CAMARA DE 
DIPUTADOS ARGE;\¡TINA 

A indicación del señor C~,:;ielblanco (Pre­
siden te), Llmbién por asen timien to unánime 
se a'Üol~j.ó enviar a la Cámara de Diputados 
de la nacifm Argentina un ci\blegrama de 
agradecimi::n tos por los sa[uJos que en viara 
hace pocos días, con ocasión del cuadragé­
simo a!1ivc~ísario de la c:;leb¡ación de los 
pactüs de J'vbyo. 

CAMBIOS DE TRAMITES A DOS PRO­
YECTOS 

Sin debate y por asentimiento unanlme 
se aco'rdó acceder a la petiC'ón formulada 
por el señe·; Ministro' de Defensa Nacional, 
en oficio que figura en la cuenta de 'la pre­
sente sesión, de enviar a la (:omisión de De­
fensa Nacio'aal a fin de que considere unas I 
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!ndicaciones que formula el sc:ñor l;\'n:stro, 
el p'oyecto de ley que se cn;:uentra .actual­
mente en la Comisión de Hadend2, sobre 
aumento de planta y sueldos eH pe:rsona1 de­

"pendiente de la Dirección j~; ,Litoral y Ma-
rina MeTcanfe. 

Tambi:~:l sin debate y p'::r aSentimiento 
unánime se oeordó acctder a i? ret'c:ón ce 
la Comisió:l de Educación F":;J:ica de trami­
tar a una Comisión diferer¡t~, d proyecto de 
úfigen e11 una moción de les señores Mesa 
Castillo, Olivares, Ruiz y Videla, que con­
~ulta un impuesto a la expOrlaCón de sali­
t~e 'para la cons~rucción de Tez:tros Muni-ci­
pale's en Iqt;ique, Tocopilla, Antofagasta y 
TaHal, en'/iándose el pr1clye':(1l, a indicación 
del señor Castelblanco (Pre.s:,dente), a la 
.comisión j~ Gobierno Interitv, sin perju:c'o' 
de su trám;¡e a la Comisión ~.: Hacienda pa­
ra los efectos de lo dispuesto en los artícu­
los 60 y 61 del Reglament~'). 

DESPACHO DE UN PROYECTO SOBRE 
TABLA 

A indicación del señor L;cilb\ cen b ad­
hesión del señor Santandreu. }1: r 'asenlinúm­
to unán'me, ~e acordó cc:nsd::'::.r sO~líe tabla, 
después de terminada la taKl et: Filc!1 Df:~­
pacho, el proyecto ue ley, d:2vt:eltocon mo­
dificaciones por el H. Senado C:L!e :lclara las 
dispo'iciones sobre vigenci::c de L[ 'ev 7015 
sohr,e empréstito a la Mun'cip;lLdad de Ran­
ca gua, cuy;) oficio figura en la cuenta de la 
p:'esente sesión. 

lNCLUSION DE DOS PRC'¡ t:tJTOS E:{ 
LA CUENTA 

Por asentimiento' un,ín'l11c i:~e la Sala usó 
de la palaiJra el señor H olza ~fd p:ua fUl;da­
mentar dos proyectos de oue ('5 ¿.\ltor Su Se­
ñoría, uno relativo .a la de.s:m;lción de fon­
dos para ; el construcción d::l Liceo de Lau­
taro y o'ro relativo a 1:1 i~¡r .. d¡cción de los 
,;uzgado1s te Subdelegación de Pucón y de 
Distrito d-c Puerto Saav~dra y Pucón. 

Solicitj Su Señoría q ue s.~ lllandara agre­
gar ambos ,proyectos a la r~l:;nta de la pre­
sé.nte sesió:l, y que se acon:LJI:1 env:a; só;o 

a la Comisión de Hacienda,ex!miéndolo de 
la de Edu'.:1ción Pública el_primero de ellos 
y ~ue se tratara sobre tabla t.l segundo. 

Se acog!ó por asentimiento unánime la 
petición de incluir en la cuenta de la presen­
te ses:ón ,1 ambes pro'yectos, pero no pros­
peró, por .no contar con la unanimidad re­
ljl:e:;da, la m::\icac:ón de enviar sólo a la Co­
rr.isión de Hac:enda el primero y de tratar 
sob~'e tabh el segundo. 

HOMENAJE A LA ESCUGLA NORMA.L 
ABELARDO N!jl\iEZ 

Con la venia de la Sala U~;Ó de la pala­
bra el señür Godoy para rendí; un homena­
jea la Escuela Normal. J .. Abelardo Núñez 
con motivo de la celebracióTl del 0entenario, 
de su fundJ.c: 6n . 

Por asent:mi~nto unánime se acordó, a 
:ndicación de: Su Señoría i·l~:\.\:porar en la 
v-':fsión de su d:scur~o, par.1 (me apareciera 
tanto ea el Boletín de Ses i 0aes como en la 
versión de b prensa, Ulla n,'¡l11ina de todos 
los directo:~s qUe d:chQi eshb1ecim:ento ha 
t!:n:do desd¡: ,:=.1 ailo 1942, aijo de su funda­
c:;'m, hasta ¿) presen ~e . 

F\C:L DESPACiO 

Figun;n :n primer lugar d:, la tabla de 
Licil De5 lJ.lcLo L'e la pres..:nt~ sésión, el pro­
yec1to de 'e , :nfo:mado ea s::¡~undo trámite 
reglamentar:c" que modifiCJ la ley 6528 50-
hre reestrush:ración de los servic:os del Tra­
bajo, 

Dipllt.Lh lnformante de 1;1 Comisión de 
Trabajo y Legislación Social habia sido de­
signado el SEñor Brañes. 

Al entr.a a la discusión Plr'licular del pro­
yecto, el ~,eño: Castclb;an~~,J (Pres,idente) 
dec/:lró aj1lOhldo reg]ame::td~:amen:e, por 
no haber si: o objeto de inclcaciones en la 
discusión ;'::1eral ni de m(]difi~,-,ciÜ'nes en el 
trámite de segundo informe, c; artículo 5. 9 

(ex 4. Q del primer informe). 

Artículo l.? 

Puesto en discusión el artículo 1.'>, usa­
ron de la p;tiabra los seño~c.; Brañes (D¡pu-
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tado inform:ll1íe), Gonzáit~,~ YOll Marées, 
Cárdenas, Guerr;¡, Núñez e Y';\rráz:l.val, 

Este último señor lYputacio formu:':) in­
dicaciónpara que se acordara tratar a CO!1-

:i!1uación j-:I p:oyec:o en di~::usión, el que 
figura ,en ti 7. 9 lugar del OEien del Día, el 
que mejora las rentas del ;):'fsonal de los 
Tribunales ci.el Trabajo, tam(':211 en segundo 
himite rec,:amenlario. 

Por aS~l1tirnicn~o UnJu:nlc Z1.sÍ so? aCOf-
dó. 

'Cérr8J10 tI ,jcl~::.t~ con re~~pcclO al artícu­
lo 1. 9 de! pOy2C!O en discus:CIIl, Se d'{l por 
:lpr'Jbado COI1 el \010 eri conira d¿J señor 
González "CIl Maré2s, en h forma propLles-
1:1. 'por la Con:isi0\1 de Trab1jo J' Legisbc:ón 
:Social. 

Artículo 2.0 

Pue~to en discusión este 3,rlícul0, usaron 
de la palab ':-:. los señ,Q re Br,lIJ es, Cárdenas 
}' :\iúñez. 

Cerradf) el debate y pue5t'J en YOl:lción, 
se dió por aprobado COl! el voto en contra 
,del señor González van Ma.rées) en la mis­
ma forma propuesb por h CJr;1i~ión de Tra­
tajo y.'Legislac:ón S,ccial. 

Artículo 3.~ 

Sin debate y cenel voto eI~ Contra del 
.señor González van Marées, se dió por apro­
hado en la misma forma' lLopuesia por la 
Comisión. 

Artículo 4.? 

Puesto en discusión este ,~l·tículo, usaron 
de la pabbra los seüores Núñez y Cárdenas. 

Cerrado ,el debate, por :lsentimiento uná­
nime se dió por aprobado en la misma for­
ma propuesta 'por la Comisión de Trabajo 
y Legislaoión Soc:al en su S'~gundo informe. 

Este' :l¡-~i,"~u~o h~ll¡Lt s:..1o ~'.:~~'ti '~;.c:o :·:::gLl.­
n;~o;~;;iríalr.en,c aprobado ror el s::fior Cas­
t~ib1~tncc~ (P"cside:1'.c). 21 f:ill'-;tr a Ja dis,cu­
sión partiLuLlr, en razón lie PO h:1.l-,er sido 
objeto ,cie inc1lcac:cr nEs f'D 1.1 c:i~cusión g-cne-
1":11 ni el:: lncdi~ic1,:'C:1CS 2:1 (:1 s~gupdo t¡~á·· 

o. 

Pue5!O ~:-1 l.~i~CU:::1Ó~1 est.: ~~:'Lfcu1D~ usa-:on 
de l;¡ paLtb;'a lOS señores C.l i1:t s, 0::12. Agur­
to, YL:.rráza'.';~.l y Cárdenas. 

Ce;'r:tdo el clebat.:, po; ;1."<1' jim'~nt(i uná­
nime se l~ió ~)or aprob~tdo e' :Yíículo'cn la 
misma forma' prop~lesta Dar 12 Comis;ón en 
su segundo i:1forme. 

:'-Jingu¡:a indicación de !z's L~esechajas por 
la Comisión fué rencY;ld:l en la discusión 
particular, 

Quedó, en consecuencia, te:nú1..Qd:t la 
disc.usión ele este proyecto eIl Su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuedu; adoptados a Se¡ ;'especTo que­
dó conceoido en los siguienh's térmí~os en' 
que se m:wdó comull.icar :11 ¡: e r¡orabJt S::'na­
do: 

., Artículo 1.o-Agrégase, a continuación 
de la palabra "Créase", que figura en el ar. 
tículo 2,0, inciso 2.0 de la ley 6,528, de 10 
de Feb:."ero de 1940, la siguiente frase" ... 
con el carácter de Servicio Técnico". 

Art.íeulo 2.0- SubstitúyesEl el tirtíenlo '1;; 
de la ley N.o 6,528, de 10 de Fébrero (h' 
1940, por el siguiente: 

'f Tja Dirección General del Trabajo ten­
drá la siguiente dotación de personal en lo,; 
escalafones "Inspect';vo ,. y ., AdmÜlistra ti~ 
yO": 
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Denominación 

1 ) Escalafón Inspectivo: 
a) Director General ...••..•. , .. 
b) Jefes de Departamentos Técnicos -. 
e): Inspectores Visitado:es Zonales " 
d) -Jefes Provinciales, Primera Categoría. 
e) Jdes Provinciales d-e 2.a c:degoría (6); 

Jefe médico (1) e Ingenieros Técnico,s 
Zonales (3) .. .. .. .. ., .. .. .. 

f) Jefes Provinciales 3.a categoría i 
Jefes de Sección de la Dirección Gene-
ral ........... " .. .. . .. . 

g) Jetes Provinciales de 4.1 categoría y 
J efes de Secciones ., " ., 

11) Inspectores Primeros .. 
i) Inspectores Segundos " ., 
j) Inspectores Terceros .. .. 
k) .Inspectores Cuartos .. 
1) Inspectores Ayudan tes '. ., 

2 ) Escalafón Administrativo: 

:1) Jefe Departamento Administrativo 
b) Jefe Servicio de Control .. 
e) J efes de Sección " .. .. 
d) Oficiales Primeros 
e) Oficiales Segundos .. " 
f) Oficiales Terceros .. 
e:) Oficiales Cuartos 
h) Oficiales Quintos .. 

3 ) Personal de Servid:o: 

:l) Mayordomo General .. 
b) Porteros Primeros .. '. 
c) Porteros Segundos .. .. 
d) Porteros Terceros .. 
e) Porteros Cuartos .. " .. 

Artículo 3.0-Substitúyese el, artículv 
21 de la ley N.o 6.528, por el siguiente: 

"83 hacen extensivas a los fnncionario~ 

(le los escalafones inspectivos y administrH-
. tivo y a todo el personal del e~calafón jl'clí­

cial de lá Dirección General d"l Trabajo. las 
.disposiciones del artículo 496 del Cód ¡¡ro del 
Trabajo y del artículo 3.0 d() la !ey G,97-1. 
de 7 de Julio de 1941". 

Articulo 4.o--:Paracubrir el gasto que 

. Grado 

1.0 
3.0 
4.0 
5.0 

6.0 

7.0 

8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 

4.0 
5.0 
8.0 

10/) 
13.0 
15.0 
17.0 
19.0 

15.0 
Hí.o 
18.0 
20.0 
21.0 

Suel10 
\!nitario 

S 60.000 
. 47.000 

42.000 
37.000 

33.600 

30.000 

27.000 
24.000 
21.600 

18.600 
16.600 
15.000 

tt. 42.000 
37.000 
27.000 
21.600 
15.000 
14.000 
12.000 
10.800 

'14.000 
13.000 
11.400 
10.200 
,9.600 

.. -

N.o de 
empleados 

~:. ... 

r ' ";' 

- '!i. 'l! , 

1 
2 

3 
3 

10 

15 . 

14 
17 
27 

40 
60 
60 

j:r 

1 
1 
3 
6 
7 

14 
27 
36 

1 
3 
4 
9 

15 

importa esta ley, auméntase en un medio por 
mil, el impuesto que establece el artículo 22 
de la ley 6,528, de 10 de Febrero de 1940. 

ArtíclIlo 5.o-Esta ley comenzará a re­
gir desde la fecha c1e su. promulgación. 

Artículo transitorio.-E.l actual personal 
.'1 contrata e interino de la Dirección Gene­
)'al del Trabajo y el Secretario-Archivero de 
19, Junta de Conciliación de Santiago, paSfl­
rán a la planta del escalafón que determine 
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el Presidente de la República, con los suel­
dos asignados a los respectivos grados en la 
presente ley". 

Por as=ntimiento unánime, a ind:cación 
del señor C<lstelblanco (Pr~s;den te), sin de­
bate se acodó prorrogar el ti;:mpo de la ta­
bla de Fácil Despacho, a fin de poder dar 
cumplimiento al acuerdd ar.bio: de tratar 

. el proyecto de ley, informa:::to en segundo 
,trámite 'Por la Comisión ele Trabajo y Le­
gislación .social, que aumenLl los sueldos del 
,personal de los Tribunales cid Trabajo. 

En conformidad al artícuio 125 del Re­
glamento, el señor Castelbb'lcC (Presiden­
te), declaró aprobado de hecho, sin VOla­

ción, el artículo 4. Q del p:oyecto, por no ha­
ber sido objeto de indicaciones en la discu­
sión general ni de modificaciones en el trá:­
mite de ~iegundo ¡nforme. 

Artículo 1. Q 

Puesto en discusión par l Íeular este ar­
t;culo, usaron de la palabra lC'5 señores Val­
debenito, Yrarrázaval y Ga"c:a de la Huer­
tá. 

Cerrado el debate y puest'J en votación 
este artkul0, por asentiminto unánime se dió 
por aprobado en la mism3. forma propuesta 
'Por la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. 

Artículo 2.9 y 3.° 

Sin de bIte y por asentimient,ounánime se 
dieron por aprobados en p:trL:uiar estos dos 
artículos, én la misma forml pmpuesta en el 
segundo informe ::le la Comisión. 

Artículo 4.<) 

Fué declarado aprobado, como se ha di­
cho más arriba, sin vota~ión al entrar a la 
discusión partioular. 

Ningu;11 indicación de 13 s rechazadas por 
la Comisión en su segundo ir¡:orme fué re­
novada durante la discusión particular. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
diS'cusión 1e este proyecto en su primer trá-

I : 

n;i:e constitucional y, en ':c.nformidad con 
los acuerjus adoptados a su j especio, c~m­
cebido el1 los siguientes términos en que se 
mandó comunicar al Honora')l.: Senado: 

PROYECTO DE lEY: 

"A,:,ticulo 1.9• - Modifícase en la for­
ma que a continuación se indica la escala de 
sueldos fij:lda en el artículo 14 de la ley nú­
me;'o 6.4t7, de 21 de Septiembre de 1939: 

"Aboga~l:c. J::'e del Departa­
mento Jur'dico de la Direc­
ción Gene ·ai del Trabajo y 
lviinist"o 'd2 Tribunal de AL 
zad:l .. , ... .,. '" .,. $ 54.000.-

Juez de I.a clase ... '" .. 48.000.-
Juez de 2.(1 c)((se, Abogado del 

Departamento Jurídico de la 
Dirección General del. Traba-
jo y Jefe de la Oficina Inter-
n?cclon21 de dicho Departa-
mento ... 42.000.-

Secretario y Relator del Tribu­
buna! d~ Alzada de Santiago 
y Secretario-Relator de los de-
más Tribunales de Alzada 35.000.-

Juez de Juz?;ado de 3.a clase 32.400.-
Secretario de Juzgado de l.a 

clase .. , .,. ... .,. .,. 30.000.-

S::cretar:o de Juzgado -de 2.a 
clase, Secretario del Departa­
mento Jurídico de la Dirección 
General del Trabajo y Oficial 
de Tribunal de Alzada .. , . 25.800.-= 

Secretario de Juzgado de 3.a 
clase, Oficial 1.9 de Juzgado de 
l.a. cJase y Oficial-Ayudante 
del Tribunal de Alzada de 
Santiago 

Receptor de Juzgado de l.a 
clase .. ' ... .,. .,. 

Oficial 2. Q de Juzgado de 1.a 
claSe y Oficial-DactHógrafo 
del Departamento Jurídico de 
la Dirección General del Tra-

24.000.-

22.800.":" 
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9 • up- íi§ijii _12 

bajo . .. .., 
Oficial 1.9 de Juzgado de 2.a 

21.600.-c.- Se ha agreg<ldo un indso segundo, 

como sigue: 

clase ... ' .,. ... . .. 

Receptor de Juzgado de 2.a 
clase '., ... .., .,. .., . 

Oficial 2. 9 de Juzgado de 2.a 

clase y Oficial 2. 9 de Juzgado 
de 3.a clase ... .., ... ., 

t8.000.- . ",'Los impuestos que di.::.yl~ileyestab},ece 

en su artículo 5. 9, pagados antes del l.Q de 

Julio de 1942, serán devueltos a ¡'os respec-

14.400.- t¡vos contribuyentes; o, si no fueren rec1a­

mad,os, s:erviránpara' cubrir 1DS impuestos de 

la misma naturaleza que se Gé venguen" . 

13.200.- d.- Se ha consultado, CJmo aítículo 2.9 

del proyect:J <el siguiente: \ 

Port.:ro d-e Tribunal de Alzada 11.400.- "Articulo 2. 9_ AutorÍus..: a la Caja Na-

Portero de Juzgado y Telefo­

nista de los Juzgados de San-

tiago ... 10.800.-

A.-tículo 2.Q
• - Los funcionarios (jue 

sirvan cargos cuyas denominaciones se han 

modificado por la presente ley, continua:-h 

desempeñándolos sin necesidad ,de nUevo 

nombramiento. 
Artículo 3.9• - El mayor gasto que :k­

mande la presente ley se imputará a la nú­

mero 6.528, de 10 de Feb~ero de 194(;. 

Artículo 4.9 • - Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicaCión en el Diar¡n 01;-

cial" . 

ORDEN DEL DIA 

En virtud del acuerdo zde'ptado po·eos 

momentos ar:.tes a indicaciú:1 de 10'5 señores 

Labbé y Santandreu, se pusi~rGn en discusión 

las modificaciones introduciLlas por el Hono­

rable Senado al proyecto d~ ley que fija la 

vigencia de la ley 7015 que '.ulorizó la 'con­

tratación de un empréstito a tl 1. Mun:dpa~ 

lidad de Rancagua. 
La's m'Jdificaciones del Senado son las 

siguientes,: 
'a.- El artícul'Q único in pasado a ser 

artículo 1. Q' 

'b,- Se ha substituído 1a frase que dice: 

"a excepCión de su artículo S.0, letra a), que 

empezará a regir desde el 1. 0 de Enero de 

1.942 ", por esta otra: "a cxcep'ción de su 

artículo 5.°, que empezará .1 regir desde el 

1.9 dé Julio de 194J". 

cional de Ahonos, a la Corpor3ción de Fo­

mento a la Pro,ducción, y, en genera.], a las 

instituciones de crédito del E~iado () semifis­

cales, para tomar el empréstih a que sle re­

fiere la ley 7015, sin sujeción a las limitacio­

nes que les impüngan sus respectivas 'leyes 

orgánicas" . 
Ningún señor Diputado, usó de la pala­

bra. 
Cerrado e! debate y pues!~s su~esivamen­

te en votaclón las modificacicmes aníerimes, 

por asen:i:niento unánime se dieron 'P,()Ir 

aprO'badas. 
Quedó en consecuencia t.:rminada la dis­

cusión cO;1')tiiudonal de 'este proyecto de ley 

y, en conformidad con los acuerdos adopta­

dos a su respecto por ,el Coni~re'so Nacional, 

concebidlcl en los siguientes 'términos en que 

se mandó comunicaí a S. E. (.: Presidente de 

la República: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.Q- La ley N.Q 7015, de 20 

de Agosto d~ 1941, regirá desde el día 15 de 

Septiembre del mismo año, fecha de su pu­

,blicaóón en e.1 Drario Ofiótl, a ex'cepción 

de su artículo 5. 9 , que empez:;rá a regir desrle 

,el 1.Q de J'Jlio de 1942. 
Los impuesto:'> que dich:l ley establece en 

Su artículo 5. 9 , pagados antes del LQ de Ju­

lio de 1942, serán devueltos a los respeoti­

vos contribllyentes; o', si no fueren reclama­

dos, servirán para cubrir los impuestos de la 

misma naturaleza que se jcnnguen. 

"IArtículo 2.9- Autoríz;{S'e a la Caja Na­

cional de Ahorros, a la Corpo:·2.ción de Fo­

mento a la Producción, y, en general, ,a las 

instituciones de Crédito del Estado o' semifis­

cales, para temar el emprés,iito a que se re­

·fiere la ley 7,015, sÍQ sujeción a las limita-
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cionesque k~ impongan sus respectivas leyes 
orgánkas" , 

A indicaoión del señor Clste~na, por asen­
timiento ur¡ánime se acord,) postergar hasta 
la. sesión ordinaria. de mafíana, la discusión 
ael proyecto que figuraba ~n la tabla del Or­
den del DLlen el primer !ug:l'.', qüe oO'llSul­
ta fondos p¡¡ra la fe'construcción de la Es­
cuela Téc:úca Femenina de Antofagasta, en 
razón de no haber s¡do informado aún por 
b COIñisió'1 de Hacienda en conformidad a 
los artírculüs 60 y 61 del :1egl2mento, 

A ini:cac!ón del señor Castelblanco 
(Presiden te), Se a.oordó, en ~egllida. pnolffo­
gar el plazo que la Comi~¡ón de Go-bierno 
Interior te;¡Í;t para evacuar su informe en el 
proyecto sohe p'lanta y qu:nquenios del per­
sooa1 de Carabineros, hasta el término del 
reglamento, í1.sun"ÍO que figuraba en e'l segun­
do lugar ~ei Orden del Oh. 

FtguralH a oontinuación e!1 la tabla, en 
el tercer lugar, el proyecto de ley, observa­
do ¡por el Ejecutivo, que crea el Colegio de 
ArQu:feotos, observ:l!ciones :)obre las cuales 
se habí,a pr·cnunciado la Comisión de Cons­
titución, Lgislaóón y JustiC:~" por segunda 
vez, en virtud de un acuerdo ,especial de 'la 
COfpolraoió;1 , 

La Comisión, en su informe, r.ecomienda 
desechar las o,bseTvac;ones e insistir en el 
proyecto primitivamente aprobado por el 
Co'ngreso Nacional, 

!Puesto en discusión el i,-¡forme, usaron 
de la palab'(l los señores Lard'é e Yrarráza­
val. 

Cerrado el deb:lte y pue3to en votación, 
por asentimiento unánime se dió por aproba­
do el informe y, . también por asentimiento 
u!1á.n;me se ;Jco:dó insistir en el proyecto pri­
mitivo, 

En el cuarto lugar figJlf:l ba elproyedo 
le ley, en tucer trámite consUucional, c;ue 
modifica ]J Ley Orgánica c\:~ los Servicios 
de O:;)Iff,eos y Telégrafos, 

En sesión anterior habLt quedado pen­
:diente la discusión de las modificaciones del 
Senado, con reSlp.ecto a las cuales la Cáma­

'ra habí-a a-Icanzado a pronunciarse hasta la 
. in<froducidá a'l art~culo 20 del proyecto, 

, Artículo 26. 

En este artículo el Honorable Senado 
substituyó la palabra. "tramitación" por 
"aprobadón" , 

Por asentimiento unánime se dió por 
aprobadaesb enmienda, 

Artículo 43. 

En la letra. h), se ha agregado al final, 
después de "Director. General", la siguiente 
frase: "quien deberá d,ejar cop~a de él en 
un Registro Especial que para este efedo 
llevará el Departamento de Telégrafos". 

Puesta en d¡scu~ión esta enmienda al ar­
tículo 43, ningún seño-r Di,putado usó de la 
palabra, 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento unánime se dió por a,Ipro­
ba,ti" . 

Artículo 62. 

Puesta en discusión la modificación in­
troducida a este artículo usaron de la pala­
bra los señores Cárdenas y Valdebenito, 

Cer.rado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento unánime se diópor aproba­
da, La modificac:ón del Senad,o cOl;1sistía en 
haber remplazado las palabras: "que deter­
mine el Reglamento" pOI "de dos aFios". 

Artículo 65. 

En esle :u:ículo, el Honorable Senado 
substituyó la palabra "Bienestar" por "Ho­
ja de Servicios", 
. Puesta.. en discusión esta modificación, 
usaron de 11 palabra los seño,res González 
Madariaga y Guerra, 

Ce:'rado el debate y puesta en votación, 
por 23 votoS" contra 13 ~e dió püi rechaza­
da, 

Artículo 66. 

El Honorable Senado introdujo las si­
guientes modificaciones a este artículo': 

La palabra inicial "Correspondería", la 
ha sustiíuído por "ConeSlponderá". 
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S.: h3. 3.gregado 3.1 final la frase: "o a la 
Oficina de B ienesta r" . ' 

Puestas en discusión estas modificacio­
nes, el señor González Madariaga solicitó 
que se dividiera la votación! a fin de consf. 
deTar separadamente los dos incisos, con que 
el Senado introduce la modificación. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
la modificación contenrda en el primer inci­
so, resultó aprobada por asentimi,ento uná­
nime. 

Puesta en votación la modificación que 
cons:ste en agregar la frase f!nal: "o a la 
Oficina de Bienestar", se declaró rechazada 
por asentimiento unánime. 

Artículo 67. 

LaS modificaciones intrü'ducidas a este 
artículo son las siguientes: 

Se han desglosado las letras b), e), d) 
Y e), quedando el artículo reducidü a su in­
C:50 primero, COtl las letras e) y f) ; esta últi­
ma, con una pequeña enmienda: se han su­
primido las palabras finales :"y su bienes­
tar" . 

Puestas en discusión, usó 'de la palabra 
.e1 señor González Madariaga. 

Cerrado el debate y puestas en votación, 
por asentimiento unánime se dieron por re­
chazadas. 

"B" "Sección Hoja de Servicios" 

El Senado consultó, a continuación. :lel 
artícu¡'o, anterior, con el número 68, un nue­
vo artículo enoabezado por el Aepíg:rafe del 
rubro, qUe se compone de las letras desglo­
sadas del artículo 67, con el siguiente texto: 

"Artículo 68.- Corresponde a esta Sec­
ción: 

a) Mantener al día la hoja de serviciüS 
vcal1petas individuales de cada empleado del 
ramo: 

b) Preparar el Escalafón del ramo, cui­
dando, de su impresión y distribución anual 
·deniro del p.ersonal y mantenerlo al día en 
sus anotacion es; 

o) Centralizar 1ascalificacones del pe~­
sona1 y llevar el archivo confidencial de 
'ellas; y 

d) Con fecionar y pubUca r an ua1men te 

, 
las rstas de selección de los empleados de: 
ramo" . 

Puesto en discusión ,esta modificación, 
usó de la palabra el señor Oünzález Mada­
riaga. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
la enmienda, resultó desechada por asenti­
miento unánime. 

B Sección Bienestar 

El Senaco substituyó este epígr,afe por 
el sigu:ente: 

'TITULO XI 

"Oficina de ·Bienestar" 

Puesta en discusión esta enmienda, usó 
de la palabra el señor GOl1zález Ma,dar:aga. 

Cerrado el debate y puesta en-votación, 
la enmienda, resultó dcoeohada por asehti­
mien,to unánime. 

Artículo 68. 

El Senado le asignó N.O 69 con las si­
guientes enmiendas: 

En el inciso primero, se ha reemP.1aza:io 
la frase inicial "A esta Seoción", por "A es­
ta Oficina"; y se ha substituído la palabra 
"sociedades" por "asociaciones". 

En el inciso segundo, se ha reemplazaao 
la frase: "a la Sección" 'por "a la Ofkina 
de". 

En la leha a) se ha suprimido la pala­
bra "colectiva". 

Se han agregado los siguientes incisos 
finales: 

"La Oficina de Bienestar se dividirá en 
tres secoiones: la Jurídico-administrativo so-' 
dal; la de Servicios Sanitarios y Deportes; 
y la de lnst"ucción, Extensión Cultural y 
Propaganda". 

"Las facultad·es y atribuciones que les 
correspondan serán las señaladas en el Re­
glamento" . 

Puestas en discusión esbs modificacio­
nes, usaron de la palabra los señores Gon­
zález Madariaga y Santandreu. 

Cerrado el debate y puestas en votadón, 
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por as.entimiento una:nIme se acordó :apm­
bar la enmienda que consiste en substituir la 
palabra "s-ociedades" por "asociaciones" y 
rechazar las restantes. 

Posterrolrmente se aoordó también, por 
asentimiento unánime, después de haber he­
eho uso de la palabra los señores González 
Madariaga, Agurto y Me1ej, aprobar la modi­
ficación que suprime la ,palabra "colectiva" 
en la letra a)~. 

Artículo 69. 

El Senado reemplazó la frase inicial de 
este a·riículo·: "La Sección Bienestar" pOlr 
":La Oficina de". 

Puesta en discusión la modificaoión, usó 
de la pa-labra el señlQ'r González Madariaga. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
!a enmienda, ,por asentimiento unánime, se 
dió por re'Chazada. 

Artículo 72 

Pasó a ser 73 sin modificaciones. 

Artículo 73 

En el inciso final, después de la palabra 
"porteros" se agregó esta otra: "mensaje­
ros" . 

Puesto· en discusión esta modificación, 
usaron de la palabra los s-eñores González 
Madariaga y Cárdenas. 

Ce:rado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento unánime se dió por apr:o­
bada. 

Arltículo 77 

Ha pasado a se:' 78. 
Después de las palabras: "la vacancia 

del puesto", se han agregádo estas otras: 
"con arreglo a la Constitución". 

'Puestas en discusión estaS' modificacio­
nes, usaron de la palabra loS' señores Gonz~G 
lez M~dariaga, Guerra, SantanJreu y ColOw 
ma. 

Puestas en discusión estas mod ificacio­
nes. se dieron por rechazadas por 21 votos 
contra 16. 

Artículo 80. 

El inciso segundo de la leLa c·) 'ha sido 
sustituído por el siguiente: 

"Los postulantes a empleos subalternos 
de~lerán comprobar haber rendijo sexto .año 
de estudio 'Prinl1rio, Los postulantes a pues­
tos de Portero, Cargadores y Mensajeros, de­
berán, por 10 menos, saber lee:- y escribir. 
Los mensajeros d.:berán tener en el momen­
to de su ingreso, 14 años de edad, a 10 me­
nos" ." 

La letra d) ha sid.o suprimida. 
Después de haber usado de la palabra el 

sei10r González Madariaga y de haberse cc­
rrado el deba.te. se pusieron en vota>CÍón las 
enmiendas del Senado, dán,dose po:' aproba­
das por asentimiento unánime. 

Artículo 85. 

Pasó a ser 86 con la supresión de ia pa­
labra "Técnica". 

Puesta en discusión la enmienda, usó de 
'a palahra el sei10r GonzáJez Madariaga y el 
señor Santanjreu. 

Ce~radf) 'el debate y puesta en votación, 
por asentimiento unánime se dió por apro­
bada. 

Artículo 87. 

El Senado supr:mió este artículo. 
Puesta en votac;ón la enmÍ':nda, que con­

siste en suprimirlo, usaron de la palabra los 
sei10res Guer:-a, Cárdenas, Valdebenito, Gon­
zález Mad3,Jiaga, Santandreu y Godoy. 

Cerrado el debate. por asentimiento uná­
nime se acodó rechazar h supresión de es­
te articulo hecha por el Senado. 

Por haher llegado el término de la hora 
destinada al O~den del Día, se dió éste por 
terminado, quejando pendiente, el debate 

, con respec-to .a este proyecto . 

INCIDENTES 
-,., 

Correspondía el pr;mer turno al Comi­
Radical. -

Primeramente usó de la palabra el se-
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'"" 

ñor Urzúa, para solicitar de 11 Cámara que 
:1corda-a una sesión espe'Cial destinada a con­
Jinuar la discusión. genera1 del proyecto! de 
ley que crea el ~anco AgrícDla. 

La Mesa solicitó del señor Urzúa que en­
viara por escrito su indicac~ón a fin de vo­
tarla en la hora reglamentaria. ' 

A continuación el señor Barrientos se re­
firióa las neoesidades de la agricultura' en la 
zona austral del país citando algunos datos 
estadísticos que po·r asentimiento unánime, 
~_ indicación de Su Señoría se acordó insertar 
en la versión de su discurso, pra que apa­
reci,era tan,to en el Boletín como ,en la ver­
sión que se publica en la prensa. 

Se refirió, en seguida, al estado de los 
caminos de la ¡provincia de Osomo y, a con­
tinuación, aludió al problema que se ha crea­
do 1.1 de5arroll0 ag;ríco.Ja de Osomo con mo­
tivo de la escasa oliota de bencina que se la 
ha asignado, dado que en esa provincia la 
industria agrícola es la más mecanizada del 
país. Solicitó que sus oh~erv:1c¡ones al res­
pecto se transcri·bie~an al Ministro correspon­
diente en nombre de la Cámara, acordfndose 
así por asentimiento unánime. 

Dió término a sus observaciones en una 
prórroga que por asentimiento unánime se 
le acordó. 

El turno siguiente corresponde al C,omi­
té Conservador. 

Por este Comité usó de 12 rahbr:t el se­
ñor r,e.rnández, quien ~e refir'ó a 1:1 m:ncha 
de los -servicios de la Caja d~ Se.fJ.uro Obli­
~atorio, citando diversas irregularidades que 
habrán ocurrido en ~u funoionamiento. 

Durante las ·ohservaciones del señor Fer­
nández, 'el señor Castelb!anco (presidente) 
apli'có al señor Videla las medidas -disc:pli­
narias de llamadO' al orden y amoneshción, 
y al señor Ibáñez la primera de éstas. 

Debió suspender sus observaciones el se­
ñor Fe~nández, en visté1_ de haber llegado la 
hora destinada reglamentarhmente a las vo­
taciones de las proposiciones de incidentes. 

VOTACIONES 

El señor Castelblanoo· (Presidente), 
I.aunció los siguientes asuntos que Compon­
drán la tabla de Fácil Despacho de las se­
¡iones 'próximas: 

t • 

1.- Faculta -a los Intendentes para r.e­
solver sobre coleotas. 

2.- Nombre de las plazas del Barrio 
Cívico de Santiago. 

3.- Fondos provenientes' del derecho 
de desembarque de la pesca. 

4.-Empréstito a la Municipalidad de 
Los Alamas. 

5.- Modifi'cación de los artículos 138 
-del Código de Procedimiento Civil y 221 del 
Código de Procedimiento Penal. 

6.- Informe sobre el balance d.e cuen­
tas del pago de la Dieta Parlamentaria en el' 
afi,o 1941. 

7.- Informe sobre las cuentas de los 
diferentes servicios de la Honorable Cáma­
ra en el segundo semestre de 1941. 

8.- Deroga el artículo 114 del Código 
de Minería. 

9. - Proposición de archivo de la Co­
misión de Vías y Obras Públicas reoaído en 
diversos proyectos qUe hari perdido su opor­
tunidad. 

A continuación, por asentimiento. unalll­
me se dió por aprobada la siguiente indica­
ción del señor Vargas Molinare apoyado por 
el Comité Independiente: 

"La Cámara de Diputados acuerda: 
Invitar al señór Ministro de Defensa Na­

cional, a fin de que concurra a una sesión 
secreta con el objeto de oír algunas ,obser­
vaciones d,e carácter reserv2ido, c'uedando 
facultado el señor Pr·esidente pa ra ~itar a la 
sesión de acuerdo COn el señor Ministro". 

El señor Arias, apoyado por los Comi. 
tés Radical, Progresista Nacional, Socialista, 
Indepen,diente, Liberal y Cons::rvador, for­
muló indicación para que la Cámara celebre 
una sesión especial secr.eta destinada a tra­
tar asuntos de interés pa:-ticular, el día M~ér­
coles 24 del presente de 18 a 20 horas. 

Puesta en votación la indicación, en for­
ma secreta, resultó apr·obada por 72 votos 
contra 10. 

:Por la unanimidad de 31 votos fué apro­
bada la indicación del señor Urzúa, apoyado 
por loS' Comités Radioal, Independiente y li­
beral, para que la Cámara acuerde cel,ebrar 
una sesión espeolal el día 17 del presente, 
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tinada a continuar la discusión general del 
proyecto de ley que crea el Banco< Agrícclao 

PRORI30GA DE INCIDENTES 

A continuación, en el resto del tiempo. 
del Comité Conservador y en una ¡prórroga 
que por asentimiento unánime le acordó la 
Sala, el señor Fernández dIó término 3. sus 
observaciones sobre la marcha de b Caja de 
Seguro Obligatorio o 

El cuarto de turno correspondía ~1 Co­
m~té Liberai!, que hizo renuncLl de su dere­
c:hoo 

El señor Santandreu (Vicep:-cs:c1ente) 
ofreció la palab~a al Comi¡é del Partido Pro­
~resista N~cional, que seguía en el orden re-
glamentario o . 

Con .la venia de este Conúé, el señor 
Venegas se refirió a cierbs in'cidenc;as .\e 
ordenpolífco-interno del Partido Democrá­
tico v en esnecial, a su actitud con respeclo 
a la's -;ctuaci¿nes del señor Ministro del T'oa_ 
bajo en algunos conflictos ob ~eros o 

A oontinuación, también con la wnia del 
Comité Progresista Nacional, u~r de la p:tla­
bra el señor Muñoz Alegrh, n:l~a referirse 
a las últimas dispos:c:ones gubern:ltivJs en 
tomo' a las publicaciones. de prens:l salmo. el 
problema internacional y a b achwc:ón que 
en torno de esas medidas habría cihiJO :11 
seuo, Embajador de Alemania en Chile o 

A continuación, el seilor Ocampo. con 
una prórroga de su tien1po concedic1a preV'J­
mente ,por la Sala por unanomidad, S~ refi­
rió a los sucesos .ocurridos en el fundo Lby-

,Llay, de la Comuna de Purranque en O~or­
no, en los cuales pereoieron dos indfg-enas 
mapuches y resultaron vados heridos o 

Sobre la misma materia y con el asenti­
miento· de la Sala, US:lfOn en seg-uida de la 
palabra los señores Sepú1ved:l don Ramiro 
v Godo'.' a Guien se le concedió lJI1:l prórro­
ga del ti'emp'o de que d:sponía, por .aSen:·­
miento tácito o 

A continuac:ón, el. señor ?\iúflez. :lCO­
viendo al artículo 18 del Rez,'l;lmento, usó 
t~ ". L 

de la' palah;a para vin,ricarse de los C1rgos 
formulados en una. publicación heaha en el 
Imparcial) so,bre un regalo· que Su Señorb 

habría recibido del S:ndicaio de Chag~oes, 
consistente en un reloj de oro, lo e ue des­
mintió el señor Diputado o 

PETICIO~ES DE OFICIOS 

En conformidad al arfculo 174 del Re­
glamento, los señores Diput:tdos que se in­
dican solicitaron el envío de loS' siguien,tes 
oficios a los seüores M:nistros que se indi-
can: 

El SÓlO: Meza, don Pelegrín, al señor 
M:nistro ~1e Fomen;o, a fin de que se digne 
disponer de :preferencia l:l cons'rucción del 
camino de Cruo~ro :l Guay::tsca en el Depar­
tamento de Río Negro, que une a una zo­
na de gran riqueza con la Estación de Pu­
rranque, la que hoy soJo ti211e !11~\los cami­
nos en la época de verano o 

El mismo señor Diputado, al señor M:­
nistro de JusLci:1., solicitándole que se d:gne 
estudiar a la mayor brevedad la manera de 
dar pronta solu¿ión :1.1 pavoroso problema 
carcelario ,ie la ciud:1.d de Osorno, h que po­
see el triste privilegio de tener la cárcel más 
malsana e :nadc'cuada de! país o 

Los señores· Fernández, Smítmans y Ze­
peda, al señor Ministro de Salubridad, Pre­
visión y Asistencia Soc·ial, a fin de ["u::> se 
sirva informar sobre la exisiencia en el p:lís. 
con indicación precisa de su can1idad, de los 
siguientes medicamentos: 

Insulina; adrenalina; suhn 'L1.mic a; aspi­
rina v salicilato de sodio o 

E informar, asim:smo, ~i d.ldas las cir­
cunst:lncias internacionales que hacen difícil 
la importación de los medj'camenios aludi­
dos, no existiría cbnvenicnch en aumenta,' 
los stocks de los mismos para cubr'r en fcy­
ma más segur:l y estab1;:: las necesLbdes del 
país o 

Por haber llegado 1:0 ho~a ::le~I':<n() de 
la sesión cue con anteri()~idad se h'll:;~ ~CCr­

dadopr~rr'ogar; se levantó ésb a las 19 ho­
ras y 3 O minutos o 
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Sesión 12.a OrdinarlJ, el: Miércoles 17 
de Junio de 1942. 

Presidenc:a de los ~;:ü·J~'e.; Castelbhmc? 
y San tand;eu. 

Se .abrió a las 11 hora:: S :!cistieron l('s 
~::ñores : 

Acevedo B., Jesé Guerra G., Juan 

J\g!Jrto M., Teodoro HQ!z<q~fci A., Armando 

Alcalde C., Enrique I bái\ez A., Bernardo 

/\;';::una'te E., Fernando ir.¡;.tb!e y., Cecilio 

A¡'ias B., Hugo Le<Jn E., r:ené 

Atie'nza P., Carlos Maira C., Fernando 

'Adudillo S., Alfredo 

Baraona P., Jorge 

Earrientos V., Quintín 

t;,;H rue.t.:o H., Hécttor 

Benavente A., Aurelio 

Berman 8., Natz'!io 

l3é-rq'J'ez O., Pedro 

8l1S~OS 1_., Jorge 

Cabezón D., Manr',1 

C"brera F., Luis 

Coñas F., Enrique 

Cñrdonas N., Pedro 

Cd"I'aSCO R., Ismael 

C:fuentes L., Rafael 

Cisterna O., Fernando 

Cclorna M., .J. Antoni(j 

Concha M., Lucio 

Correa L., Salvador 

Chiorrini A., Amilcar 

De la Jara Z., René 

Del Canto "'1., Rafael 

LJíaz l., José 

Domínguez E., Germ~,\ 

Edwards A., Lionel 

Ernst M., ·Santiago 

Echavarri E., Juliár 

Faivovich H., Angel 

Fonseca A., Ricardo 

i\~ardone!l B., Joaqt·(~ 

[,'l"tus Clc., AlbertC' 

Mejias C.; E,liecer 

Me1ej )\L, Ce.rlos 

~ .. 1 e~a e., Est<}n io 

~¡¡"z;:¡ Lo, Pelegrín A. 

rl.ufíoz ft .. , Isidoro 

"/1 u ñoz . P .. , H éctor 

Núñ~z A., Re:inaldo 

)campo P., Salvadot 

Jlavai'ri a A., Simón 

Olave A., Ramón 

OIl'Jares F., Gustavo 

Op;tz V., Pedro 

?;:¡Ima S" FranciscA 

Pin"clo, José María 

Pinto R., Julio 

Piz:.rt'o 1-1., Abelardo 

rli('s E., Moisés 

Rodríguez Q., Armando 

:=l.o,i?s R.,> Narciso 

Salazar R, Alfonso 

3epúlvecla A., Ramiro 

Sepúlveda R., Julio 

'r.,itmans L., Ju.an 

:apia M., Astolfo 

)rzúa U., Jorge 

LJ rrutia l., Zenón 

Carda de fa H. M., Pedro V::.ldebenito, Vaso .. 

Ga¡'deweg V., Arturo 

G!'Irretón W., Manuel 

~<'rrido S., Dionisio 

Godoy U., César 

Gon"áfez M., Exee¡uiel 

González O., Luis 

Gonz"lez V., Manuel 

González von M" Jorge 

Valclés R., .'uan 

Vargas M., Gustavo 

Veas A., JI..ngef 

Venegas S., Máximo 

Vi,Jela S., Luis 

Y?ñ",,,, V .. Humbert( 

Zamora R., J~sto 

Zepeda 8., H ugO 

El' Secretario señor MonE Pinto y el 
Prosecreiario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se dirS cuen:a de: 

1.0. _ Una presentación ~u3cri,a po:' el 
nÚll1éYO reg1~mentario de señores D!putados 
,on 10 L1U6 '.j" acuprdo con el :'l-lícu10 8"1 del 
Regi~n;e;lt;, ~ soli~itan del se ño¡' Presidente 
l'lIf convo,:ue a b presente se,¡6n. de 10.45 
~. 12.30 ll~:'~,s, C<'·n el ol'j~to de tratar de 
1S inc~l(nc;as ocurridas en e' fundo de 
~71~~y-!J;1'y 02 la Comuna ~L: I--'ur~J.:1que en 
~Jscrn{}. 

-Repetida oportunamente :a c:rcul:lr 
·~5Decj.iva cunvocando a s::~ión, ~e mandó 

_.1 ~rcbivo ];', p:e,emaC'Íó:1. 

2,~. - Una neta del ex-D:pu+ado dOll 

'_adisbo Muniia por la que fo:mu1a su re­
'~,1Unc'ia del cargo de Consejero de la Corpo­
.ación de Reconstrucción y Auxilio, rePTe­
sentante de la Cámara de Diputados. 

-Quedó en tabla. 

Dehate ~obre la cuenta. - Renuncia del 
señor Munita. 

Con la venia de la Sala uSó de la pala­
bra el ser,or Smitmans quien ,olicitó que se 
a'corda:a a1ceptar la renuncia formulada por 
el señor Ladis1ao Munita de su cngo de Con­
sejero representante de la C;l!11ara ante el 
Consejo de la COTporación de Reconstruc­
oión y Auxilio y que se fijara como día \' ho­
ra para elegir' a su reemp1azan:e. e} de la 
~esión del Martespróx:mo, de~pu.és ée lá b­
b1a de Fácil Despacho. 

Usó de la pa1ab-a, en seQ'll'Ja, sobre la 
misma materia, el señor Opijz. qtlien se opu­
So al temperamento propuesto po- ,el señor 
Smitmans. e;1 razón de habtr3e ya pronun­
:iado la Cámara, COn carácter general. acer­
>La de las incompatibilidades de Diputados 
en el desempeño de cargos 'como el que es-
taba en discusión. , 

El señor Castelb1anco (Prts'dente) ex­
presó que, siendo otro el obieto oe la pre­
sente sesión, oportunamente pondría en d:s­
cusión la renuncia del ~eñor Munita y la re­
solución s·obre su posible retmpht~nie. 
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De conformidad DOn el artículo 82 del 
Reglamento, el señor CasteLblanco (Presi­
dente) ofreció la 'palabra al Comité Socia­
lista que representaba al mayor número de 
Diputados fi;mantes de la perción de sesión. 

Usó de la palabía, por este Comité, el 
señor Rojas, quien se refirió al objeto de la 
Convocatoria, dando término a :'liS observa­
ciones con una prórroga de su t:empD con­
cedida pOí la unanim:dad de la Sala. Como 
conclusión, presentó ·los siguiel1tes proye.c~ 

tos :le aouerdo que la Mesa expresó pondría 
oportunamente en votación: 

CONSIDERANDO: 

1.<). - La grave repercusión social que 
significan los lanzamientos de los ocupantes 
de tierras en la zom de aplicación de la Ley 
de Propiedad Austral; 

2.? - Que dichos lanzamientos pueden 
ser evitados legislando urgentemente sobre 
el proyecto de ley de la B :igada Parlamen­
taria Sodalista, pTesent~do el 8 de Agosío 
de 1941, que autoriza la suspensión de toda 
tramitación de los juicios en que 5e persig-a 
el lanzamiento de ocupantes en la zona de 
aplicación de la Ley de Prop'edad Austral, la 
Brigada Parlamentaria Socialista somete a la 
consideraoión de la Honorable Cámara el si-. '-gUlenle: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerdJ.: De­
c1araí la suma urgencia para el estudio del 
Peoyecto de ,Ley que suspende );t tramitación 
de ju:c:os so,bre lanzamientos de ocupantes 
de tierras en la zona de apliclción de la Lev 
de Propiedad Austral y la urgencia para el 
Proyedo de EXipropiación de las propieda­
des de particulares en las cuales se haya vo­
duoido cuestiones a conflictO's de orden so­
c:al, con motivo de la Constitución de la 
Ley de la Propiedad Austral. 

Del mismo señor Diput,ldo, apoyado por 
el. Comité Socialista: 

CONSIDERANDO: 

1.9 • - Los luctuosos suce~{)s ocurridos 
al amanecer del día 11 del presente, en el 
fundo Llay-Llay, ubkado en la provincia de 
Osorno; 

2.'1. - Que dichos sucesos han sido mo­
tivo de dos muertos y seis heridos de gra-
vedad; , 

3. Q. - Que la orden de autorizac:ón del 
uso de la fuerza pública fué dada por el In­
tendente de Osorno, señor Ricardo Schenke, 
en contravención a todas las disposic:ones 
legales vigentes, ya que por expresa dispo­
sición del Decreto 2828, de 1927 debió es­
perarse pOor eJ Intendente la respuesta del 
señor Ministro de Tier¡as, lo que no se hi­
zo; trasgred:éndose además, las d:sp::;sicio­
nes expresas de los artículos 457 y s:¡;uien­
tes del Código Penal y las disposiciones del 
CMigo Civil, que autorizan la concesión de 
la fuerza públicá, 'cuando' los u$'urpadores 
sean sürprendidos cometiendo infragant: el 
delito de usurpación. co'sa que en este caso' 
no ha ocurrido, debiendo el propietario par­
ticular que se siente ofendido o SU5 repre­
sentantes legales. ejercer la acción privada 
que establece la Ley contra los usurpadores, 
o intentar las acc:ones civiles que procedan; 
la Brigada Parlamen'aria Socialista, teniendo 

. en consideración estas razones, somete a la' 
consideración de la Honorable Cáma f1 el si­
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámua de Diputados acuerda solic:­
tar de S. E. el Pres'dente de la República la 
~uspensión inmediata del Intendente de Osor­
no, señó,r Ricardo Schenke, por haber tra~­
gredido disposiciones expresas de nuestra le­
gislación vigente y que o~dene se abra el su­
mar;q co.rres'pondiente,. 

El segundo turno correspondía, re­
glamentariamente, al Comité Rad:ca1. 

Usó, primeramente, de la palabra, el :=:e­
ñor Bórquez, quien hizo un a1cal1ce al d:s­
curso dei señor Rojas, en relación con una 
alusión a don Sania1io Bórquez, propietario 
de otro fundo regional. 
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A continuación usó de 1:1 palabra el se­
ñor Barrient'o'S quién se refirió al objeto de 
la Sesión. 

Durante sus observac;ones, el señor Cas­
telblanco (Presidente) :lplicó las medid,1s 
disciplinarias de l1amado al ord:,n y amones­
tación al señor Vargas, quien incwrió en la 
falta contemplada en el númeru 3.' del :1r­
tículo 135 del Reglamento. 

Por asentimiento unin:me S~ ?.c0rdó pro­
rrogar al señor Barrientcs el h:mpo de que 
disponía, hasta el término d= sus oDse:";?.­
ciones. 

Como diversos Diputados in::~wierGn si­
multáneamente en rei1erach~ f3!tas ~l orden, 
el señor Santancreu (Vice-Presidente) sus­
pendió la ses:ón. 

Reabierta, el señcr B~n-:;:ntos ·:::onfm:ó 
y jió término a sus observ:lcion:$. 

El tercer turno cI,~15 m:nwos ce ,'re3pon­
día al Comité Ccnservador. 

Por este Comité usó de la ?h';l i:' ce-
ñor Col ama, expresando el PJ'CI;~ó'¡~o ~,e hs 
señores Diputados Consern,clor¿s G;;q~e se 
haga plena justici:l alrededor de loS' SL!:,::SOS 
del fund,o .Uay-Llay, sin n'nguna ;"¡fIll.:ncla 
po ¡¡ tic:l . 

Por haber llegado la ho:a, j~ término de 
la sesión, se'evan tó ésta :l las j 2 " 3 O m:­
l1utoS. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. Q 1. Oficio de S. E. el Presidente de 
la República. 

N.? 948. 

HONORABLE CAM~A: 

Se encuentra pendiente par.l la conside­
ración y estudio de esa' Honorable Cámara 
el proyecto de ley que se refiere' a la rees­
tructuración de la Caja de la Habitación Po-

pular y que, a J;¡ vez, concede fondos a es­
te organiS'mo para el desarroilo de su labor. 

Por el hecho de tratarse de un asunto 
de indiscutible interés público, ya c. ue el des­
pd.'cho de este proyecto .de ley vendría solu­
cionar en gran parte el problema de la ha­
bitación popular en el 'país, y haciendo uso 
de las facultades que m,; cc~,fi.:re el art' culo 
46 de la Constituoión PolíLc3. cel Estado, 
vengo' en solic:tar de esa E ')norablc Cáma­
ra, la u:genciaen el despacho del pmy~cto 
de ley en referencia. 

Santiago, 19 de Jl!:1io de 1 ()4:2. -
(Fdo.) J. A. Ríos M.- Raúl Mora!e;; B. 

, 
t 

.\i. Q :2. Oficio de S. E. el Prz~:clcdc ¿,~ 

la República. 

N.? 1071. - Sant:;l?:o, 1 C) de .linio Qe 
1942. - El 29 de Agosto 2': 1939 tuvo a 
bien el Gob:erno some!-::~ :l '/ueST1'3. crns":e­
ración un proyecto de Códi:?,=: Aeronáufco, 
que reforma1J8. y ampl:aba la actual le¡;isl:1.­
ción sobre navegación 2ére~. Desde la f e­
cha en que dicho proye:::to f¡:é rccl:lcl?élo :,' 
~emitid'o al Honorable Con¡;rcso N:1.o;cr.:ll 
para su estudio se han uresenta:io nUeva,: 5;­
'tuaciones de emerí?,'enc:a d~-;vad2,~ "r'ncipl­
mente del conflicto béJico. y del dcc~r"o~l.) 

insospechadamenterápido de 13. avi:tdón, 10 
que hace neciCsario ccnte:nplar las in~titucio­
nes aeronáuticas bajo nuevos Duntos de v;s­
ta, a justando a tales emergencias bs :lOrmas 
jurídicas. 

En mérito de lo anteriormente expl!e~h 
el Supremo Gübierno ha resuelto retirar el 
proyecto de Códig'o Aeronáutico, para some­
terlo a las modifioaciones que la actual situa­
ción aconseien. 

Saluda atte. a V. S. - (Fdo.) J. AN· 
TONIO RIOS M. - A. Duhalde V. 

N. Q 3. Oficio del señor Min~sl:ro de De­
fensa Nacional. 

N.~ 1014. - Santiag'o, 18 d~ Junio de 
1942. - En considerac'ón a lo, solic:th;o 
por esa Honorable Cámara; en ofid0 N,? 
143 de fecha 15 del mes ppdo., este Minis· 
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ferio tiene el agrado de transcribir el_ oficio 
l.~ Secc. Adm. N.9 751 del 10 de los cOl'rien­
tes, por el cual, ha informado sobre ía i11::',­

teria, el ComanJo en Jefe de 1z~ fuerza 
Aérea. 

"TengO' el horror de aCUS2.f reci:,o de la 
nota N.9 1014, de fecha 26 :le M~l}C,ppdo., 
'de este Ministerio, por Ll cval se !r;ll1s::rij'e 
el oficio N. Q 143 de la Honora b1e C:\m~1.ra 
de D;putados y que se rehclona con el Ae­
reopuerto de Valparaíso "El Bello o". 

Sobre el pa:ticular, me pe'mito ¡¡:~mi­
festar a US., que la "Fuerza Aérea de Chi­
le" no' dispone de fonqos para p:lgar 10', te­
rrenos a que Se refiere el tercer ac{,~li:c: Jcl 
¡precitado -oficio !\. 0 143. 

"En cuanto a las construcciones, :!lstaL!­
dones y mejoras diversas, cál1cme m:ll1ifes­
tar a VS., que no han s:do cons idc'a5:l'O en 
orden de 'prioridad, por estimzu que el men-. 
üionado Aereopuerto ha tenido hasb la fe­
cha un empleo de carácter mtrameí:",,~ ~;,'po:­
tivo, y en tal caso, con los fondos q112 s; ha 
contado hasta el momento para eS:a C::lS~ 
de trabajos, se ha dado preferencia. a :as 
Unidades y Aereopue:tos de m:1\'O, impor­
tancia. 

"Debo hacer presente a US., cue se ha 
dispuestO' a la Dirección de AereonríLl,ica. 1:1 
confección de un· programa, a fn de pr:1c:­
c:arlosestudios técnicos respectivos paLl 1:1 
realización de las obras más indispensa1';es, 
en 7fe las cuales se ,cuen b Con un Pa bo llón 
de Administra'ción, obra que sería e~eclItada 
con ca~g;o a los fondos de la ley \'.0 7 í 44, 
de 31 de Diciembre de 1041, ~na vez que 
se conceda cuota para esh clase de traba­
jo, en los Aereódromos Públicos, ya que la 
Partida 11-01-11-:1-c-6 del Prés~lpues::o v:­
gente solo consulta la suma de cincu~nta 
mil Ipara r,epara'ciones de Aeródromos, pist:ts 
de aterrizaje, y no para cons1rucciones. 

Saluda a tén!amente a U S. - (Pd o. ) : 
Armando ·Castro L., General del Aire-Co­
mandante en Jefe". 

Lo que tengo el honor de comunk::u a "s. Ss. -, paía los fines que estimen con­
venientes. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.)­
A. DubaL:1e. 

::\ o 4. Oficio del señor' Ministro de Fo­
mento. 

,\.é' 434. -" Santiago, 17 de Junio de 
1942. - En contesLlción al Ofi2:0 de V. E. 
N,9 160, de 20 de Mayo último" pOí el cual 
solícita esa Corporación se incluya a Las 
Cabras en la Plan de ob::1s de a;,cI:~ potable 
de la ley 69966, me es grato l1l~mifestar a 
V. E. que dicho pUeblo j'O n~;ur:1 e:l ese 
Plan~ por ¿ener I11enOS etc ll.l"l hahit2.ntes, 
según el último cemo. 

Sin embargo, corno el A!ca 1dc l~e ~~lS 

Cabras, seño- Fresno, 11:1. c3i;n;ado qll~ de­
be haberse o111i!ido J.lgúr~ l1ar:'lo :le1 pUeblo. 
este Ministerio solicitó arr :.cc: :1en tes 50 LV' e 
el particular a lJ, Dire'cc:ó;l Ge¡lcl'al de Es­
tadística con feebal O c:.' '\:ovien'.bc de 
1941, Y lU51:1 ahnra es: repztrt'ción no ha 
contestado, pues la revisión del censo se ha­
ce de Norte a Sur, y sólo vap.. en Coquimbo. 
Con tod.o, ha p~ome:ido contestar ea bre­
ve: . 

Si el pueblo tiene. en real:d8d. más de 
mil habitantes, se le dará en el Plan el lu­
gar que le corresponde. 

:::aluda at:e, :l V. E.- (fdo.) Schnake. 

:\ '.1 5. Oficio del 560i" Mbistro de Fa­
ment'O . 

'J. 0 435. - Santi8go, 17 de JunLl de 
1942. - Por oficio ~.9 2! O, de 22 de Ma­
yo último, V. E. tuvo a hen remitir a es­
te Ministerio el Boletín de Se:::iones de es:1. 
H. Corporación, correspondiente al 20 del 
mismo mes, en cuya 'págin:1. 565 aparecen 
'consignadas las observaciones fo~muladas 
por el Honorable Diputado don Simón Ob­
varría, sobre falta de medios oe l11oviliza.­
ción entre Santiago y Cartagena. 

En respuesta. me es grato transcribir a 
V. E. 10 que sobre elp:uticula: manifíest:1. 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado: 

"En este invierno, lo mismo que en el 
pasado, ha debidj. dejarse en Servicio sólo 
un tren de pasajeros di:1.rio en cada sentido 
entre San,tiago y Cartag:ena, tanto porque el 
escaso número de pasaje 'os que viaja en es­
ta época no justifica mayor número de via­
jes, como porque la escaséz de carbón y de 
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elementos para la conservaClOn del equipo 
hace indispensable restringír el reccorrido de 
las trenes. 

Dada ,la situación que he expuesto, se­
ría absOIlutamente conttario a los bien en­
tendidos inte:t'ses del país consumir carbón 
y ~casionar alequi,plO desgastes que es ca­
da día más difícil remediar, para efectuar el 
transporte de un número sumamente redu­
cido de personas, sobre todo si se toma en 
cuenta que el serv;cio de autobuses a Car­
tagena no ha sido suprimido". 

Saluda atte, a V. E.- (Fdo.) Schnake. 

N. Q 6. Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

N.Q 445. - Santiago, 19 de Junio de 
1942. - En respuesta a su nota N.9 90, de 
3 del actual, me es g;-ato acompañarle copia 
de los antecedentes relacionados con la ex­
propiación del Fenocarril Salitrero de Ta­
rapacá. 

Al mismo tiempo, me permito hacer 
presente a V. E. que la Comisión de Hom­
bres Buenos designada para tasar dicho Fe­
rrocarril, Se encuentra ya en funciones. 

Saluda atte, a V" E.- (fdo.) Schnake. 

N. Q 7. Oficio del señor Ministro del Tra­
bajo. ' 

Sobre abastecimiento de neumáfcos. ' 

N.Q 1181.- Santiago, 18 de Junio de 
1942. - Acuso recibo del ofie'o de V. E., 
N.9 89, de 12 de Mayo del año en curso, por 
el que solicita del Ministro infrascrito se re­
Gabe del Comisariato General lie Subsisten­
cias y Precios Que ordene al Comisar:o de la 
PíOvincia de Cautín la adopción en forma 
urgente de las medidas necesarias para el 
abastecimiento de neumá" ÍCos, cámaras y 
repuestos de camiones y au1obuses, en toda 
eSa 'prov:ncia, a fn de evitar la paralización 
de las actividades de transporte, de los in­
dustriales madereros, según se eX'Pres:a al 
Honorable Diputado señor Vargas Molina:e 
en telegrama qüe se ie ha dirigido sobre el 
particular. 

El Comisariato General de Subs:stencias 
y Precios, en informe expedido al respecto, 
manifiesta a este Ministerio que todas, las so­
licitudes por transacciones de neumáticos 
que han reunido las exigencias establecid,as 
por la Comisión- de Control, D¡stribución y 
Abastecimiento del Caucho y de sus Deriva­
vados, han sido despachadas dentro de lo 
que ].e han permitido las oondiciones actua­
les, una vez conocidas las ex:gencias en el 
país, única forma de efectuar un raciona­
miento justo y equitativo, y, subsanados los 
tropiezos que en· un principio han debido 
producirse. . 

El despacho de las solicitudes se irá 
efectuando de acuerdo con las existencias y 
el cuidado que debe tenerse para evitar los 
acaparamient,os u otros t;astornos que la es­
casez de neumáticos 'provooa en el país . 

Saluda atentamente a V. E. - Por el 
Ministro. (Fdo.) C. Aliaga. 

N. Q 8. Oficio del señor Ministro del Tra­
bajo., 

Sobre Población San Antonio de la Caja 
de la Habitadón Popular. 

N.9 1196. - Santiago, 18 de Junio. de 
1942. - Acuso recibo del oficio de V. E., 
N.Q 70. de 3 de Jun:o en curso, por el que se 
s'rve comunicar al Ministro inf,ascrito el 
acuerdod~ esa Hono-:¡ble Cámara, en el 
sentido de solicitar del suscdo se ordenen 
diversas medidas relacionadas con la entre­
ga de la Población San Antonio de la Caja de 
la Habitac'ón Popular, ubicada en el' puerto 
del mismo nombre. 

En respuesta, puedo manifes'ar a V. E., 
que ~equerída la mencionada inst'tución en 
informe sobre el particular, manifiesta a es­
te Ministerio, por oficio N.Q 3926, de 12 de 
Junio en curso, que las ins'a1aciones eléctri­
cas se habían retardado deb'do a la escasez 
de los mater;ales necesarios; ('ue la entrega 
de calles a la I. Municipalidad de San An­
tonio cuedó establecida po'r oficio N.Q 494, 
de 14 "de Abril ppdo., dirigido por la Caja 
al Munioipio, y que ésteex:gió que se ieti­
raran p~eviamenf.e los galpones de propie-
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dad del señor HéctOf Da.nnzo que dan fren­
te a la A venida. 

Recibida por la 1. Municipalidad esfa' po­
blación, la Empresa de AlumbradO' Eléctrico 
de San AntO'nio proporcionará el alumbrado 
de la calle cuya instalación está terminada. 

En cuanto a los galpone's no levantad~s 
por el Contratista, la Caja de la Habitación 
Popular procederá judicialmente para con­
seguir este iobj eto. 

Saluda atentamente a V. E. -
L. Leyton. 

(Fdo. )--

N. o 9. Oficio del Honorable Senado. 

N.O 1005. - Santiago, 18 de Junio de 
1942. - El Senado ha tenido a bien apro­
bar las modificaoiones hechas por esa Ho­
norable Cámara al proyecto de l~y por el 
oual se cO'll'ceden al Pres;dente de la Repú­
blica facultades especiales de emergencia 
de orden administrativo y economlCO, con 
excepoión de las siguientes qu~ ha desecha­
do: 

Artículo 1. o 

La que consiste en agregar, en el inciso 
primero, a continuación de la palabra "ser­
vicios", la frase: " ... dentro de un escala­
fón único de grados y sueldos". 

La Que consiste en substituír el inciso 
3.0, por el siguiente: 

'~La pro'visión de vacantes cO'n personal 
extraño a la Administración Pública o a los 
servicios semifiscales, se realizará previo 
concurso" . 

La que consiste en agregar al artículo 
los dos indsos nuevos que se comunican en 
el oficio respectivo. 

Artículo 3.'1 

La que consiste en agregar un artículo 
nuevo a continuación de ést!. 

Artículo 5.° 

La que consiste en agregar, en el inciso 

tercero, a continuadón de la palabra "Re-' 
púbr,ca", la frase': "oyendo al respe~tiv. 
Consejo" . 

La que comiste en agregar un .artículo 
nuevo a 'continuación del artículo 5.'. 

Artículo 10 

.L'Ois incisos segundo y tercero de 1(}S que 
esa Honorable Cámara propone agregar a. 
,este artículo. 

Artículo 12 

La modificación que incide en este ar­
tíoulo. 

Artículo 14 

La modificación que Se hace a. este lr­
ticulo en el inciso 1. Q. 

Artículo 15 

La que cambia la fecha de la ley 7144. 

Como consecuencia· de la resolución pre­
ceden te, se ha restablecido en el artículO' 
que esa Ho'norable Cámara propone con el 
N.O 23, la verdadera fecha de la ley 7144, 
que es el 31 de Diciembre de 1941. 

Del a1ismo modo se restable.cé esa fe­
cha en el último de. los incisos nuevos que 
propone esa Honorable Cámara al artícu­
lo 16. 

S.e han dese'chado también las siguientes 
modifica'Ciones hechas por esa Honorable 
Cámara: 

Artículo 17 

La que incide en este artículo. 

Artículo 20 

Los dos inc!sos nuevos que se propone 
agregar al final de este artículo. 

Artículo· 21 

La substitución que se haoe dei inciso 
segunjo. , , 

I 



15.a SESION ORDINARIA, EN VIERNES 19 DE JUNIO DE . 19~.2 t027 

Articulo 22 

La que consiste en agreg:u un inciso se­
gundo a este artículo. 

Artículo 25 

El tercero, el cuarto y el quinto' de los 
incisos que esa Honorable Cámara pwpone 
agregar a este artículo. 

Artículo 26 

La modificación a la parte in;cial de es­
te articulo. 

La que se refiere a la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional. 

La que se refiere a eliminar a ia Corpo­
rao:ón de Fomento de la Producción de la 
enumeración que este artículo contiene. 

La que incluye en dkha ei1Umeración a 
1a Superintendencia General de Bancos. 

Artículo 28 

La que consiste en agregar un inciso 
nuevo. 

El segundo y el tercero de los artículos 
nuevos que se propone agregar a continua­
ción de este artículo. 

Artículo 30 

La agregaülOn que se propone, del Con­
sejo de Defensa Fiscal. 

La agregación de la Dirección General 
de Impuestos Intemo's. 

La que suprime en la parte final del ar­
ikulo, la palabra "docente". 

La que consiste en agreg-ar un artículo 
nuevo, a continuación de éste. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro ofici~ N. Q 126, en 
12 del actual. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) Dr.Flo­
rendo Durán. - Enrique Zañal"tu E., Se­
cretario. 

N. Q 1 O. Oficio del Honorable Senado. 

N.Q 1002. - Santiago, 17 de Junio de 
1942. - Ei Senado ha ten.ido a bien apro­
bar las modificaciones hechas por esa Ho-' 
norable Cámara al proyecto de ley que au­
toriza la in versión hasta la suma de 
'$ 1.700.000 en lacelebradón de las fiestas 
conmemorativas del II Centenario de la ciu­
dad de Talca. 

Tengo el honor de dec;rlo a V. E., ea 
contestación a vuestro oficio N5 899, de 22 
de Septiembre de 1941. 

Dios guade a V. E.- (Fdo.) Floren­
cio Durán. - EnTique Zañartu E., Secre­
tario. 

N. Q 11. Oficio del Honorable Senado. 
N.Q 1004. - Santiago', 17 de Junio de 

1942. - Con motivo de la moción y an-. 
teoedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado SU apro­
bación al siguiente 

I)ROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.Q• - Reemplázase la letra 
e) del artículo 2. Q de la ley :-.¡.~ 6808, de 29 
de Enero de 1941, por la siguiente: 

"'c). - de dos Agentes Generales de 
Aduana, elegidos en votación directa por los 
impo'nentes" . 

Artículo 2.Q• - Esta lev regirá desde lª 
fecha de Su publicación eñ el Diario Ofi­
cial" . 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) Flcw-eo-
do Durán. Enrique Zañartu E., ~ecre· 
tario. 

N. Q 1 2. Presentación de la Unión d'e 
Servidores Públicos en Retiro de la Provincia 
de Concepción, en la que se refieren al des­
pacho del proyedü de ley que aumenta las 
pens'ones de mínima cuantía. 
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N .9 1 3. Siete solicitudes particulares, 
con las que las personas que se indican so­
licitan los siguientes beneficios: 

Doña Celia López v. de Roach, pensión 
para sus hijas; 

Don Ciriaco Valenzuela Gaete, aumen-
to de pensión; 

Don Daniel Cáceres Cáceres, pensión; 
Don José Luis Malina Muñoz, pensión; 
Doñ?- Rosa Rodríguez v. de Constanzo, 

indemnización por la muerte de su marido 
en actos del servicio; 

Doña Lidia Sazié v. de Pérez, aumento 
de pensión; 

Don Luis Armando Leal Guzmán, aela­
l=aclOn de una so'¡¡citud anterior en que 'p~de 
abono de tiempo. 

N. Q 14. Tres telegramas. 

Con el primero, el oapitán y oficiales .del 
vapor Millabo, adhieren a la actitud de su 
representante Consejero ante la Caja de la 
Marina Mercante Nacional. 

Con el segundo, el S:ndkato Minero de 
Lota protesta por los suceSO's ocurridos en 
el fundo Llay-Llay de la provincia de Osor­
no. 

Con el último, 105 indígenas de Pangui­
pulli, piden dive :'sas medidas de protección 
por intermedio de la Caja de Crédito Agra­
rio. 

V. - TABLA D'E LA SESION 

-Proyecto de facultades especiales de 
emergencia al Ejecutivo. 

VI. - TEXTO DEL DEBATE 

1 . --Calificadón de la urgencia de un pro. 
yecto de ley. 

• "J.: 

El señor Castelblanco (Pre~idente). -
Corresponde calificar la urgenát que S. E. 
el JDresidente de la· República ha hecho pre-

sente para el despacho del proyect() de ley 
sobre reestructuración de los Servicios de la 
Caja de la Habitación Popular. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la s!mple urgencia para este pro­
yecto. 

Acordado. 

2. -Código Aeronálutico.-DevoluciÓD· al 
Ejecutivo del proyecto respectivo. 

El señor Castelb~co (Presidente). 
El Ejecutivo ha resuelto retirar el proyecto 
de ley sobre Cód¡go Aeronáutico, a fin de 
incorporar a su texto algunas nuevas dis­
posicion·es derivadas de la situación de emer­
gencia ocasionada por el conf1:cto bé1Ii,0QI. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la devolución de este proyecto al 
Ejecutivo. 

Acordado. 

3.-Devolución de antecedentes al Ministro 
del Interior. 

El. señor Casfelblanco (Pre,ijente). -
El Ministro del Interior ha pedido también 
la devoluoión de los antecedentes relativos al 
un sumario hec]'o Cr n motivo del llejamien·. 
to de las filas de CarabinerGls del Teniente 
Erasmo Villablanca Códova, qne habían sido 
puestos a disposic'ón de la Honorable Cámara 
por el Ministe:io del Interior. 

Si le parec,' a la Honouble Cámaia, se 
acordará esta devoluc:ón. 

Acordado. 

4.-Suspensión d~ 13 sesión. 

El señor Ca.ste~blanco (Presidente). 
Algunos señores Diputados 1un hecho pr,e­
sente a la mesa que Como no han tenido 
tiempo de imponerse de los acuerdos del 
Honorable Senado sobre las modificaCIones 
hechas por la Honorable Cámar3. al proyecto 
de Ley d·e I::~merzencia, desea:ían que se 
suspendiera la sesiónp'or un cuarto de hora . 

Varios Señores Diuutados.-- i Muy bien! 
El señor Fa:vovich.--- PidQ la palabra. 
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El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor Garrido.- No ha \1egado el 
ínforme, señor Presidente . 

. El señor Faivovicb.- Como nc, está im­
preso el informe del Honorable Senado. creo 
que será muy difícil que en un 1/1 de hora 
los Honorables colegas puedan imponerse en 
detalles de las resoluciones de esa alta Cor­
poración. 

Como yo tengo a la vista e1 p·'0yecto tal 
como fué despachado por 1:1 Hor¡o"able Oí· . 
mara y he estudiado las modific'lciores hechas 
por el Honorble Senado, creo que sería mu­
cho más conveniente que el D¡putado que 
habla hiciera una expolsición de cada modi­
ficación rechazada por el Honor<l ble Senado 
,para que la Corporación ,pueda dt'spacharlas 
cOll'Odéndolas particularmente. 

Varios Señores Diputa~.- i Nó, Señor 
Presid,ente! ' . 

El señor Guerra.-¡ No, s-eñor Presiden-
te! 

El señor Garrido.- '¿ Me permite una in-
terrup:ción, Honorable colega? 

Hablan Varios Señores Diputados. 
Suenan los timbres silenciadores. 
Varios señores Diputados. - No hay 

acuerdo. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Ruego a los Honorables Dipllhdo~ se sirvan 
guardar silencio. 

Tie.ne la pal1abra el HO'1orable señor 
Garrido. 

El señor Garrido.- No, han Pe~ado toda­
vía los boletines con el, estudio compara '¡vo 
de los proyeotos de la Honorable Cámara y 
del Honorable Senado, El Honoraole Dipu­
tado Info'rmante puede conJce~' y tener todos 

.los detalles de estals modifcaciones, péro 
nosotros no los teneI)1os, y paca poder votar 
en conciencia, necesitamos conocerIo'S tam­
bién. Por 10 tanto, nosotros p"di'11oS que se 
suspenda la sesión por uncua:-to de hora o 
por media hora a fin de poder ha,~fr este 
estudio. 

El señ·o·r Faivoo;;eh.- Pero, señor Pre­
sidente, .. 

-Hablan variGS señores Diputados a la 
Yez. 

El súior Faivovich.- El e<l:!dio com .. 
varativo a que se refiere Su señoría no 10 va 

a poder hacer porque no está imp,'eso el 1»­
íetín con los dos 'proyectos comparados. Está 
mandado a imprimir el boletin ::on el pro­
yecto del Honorable Senado y bs modifica­
ciones de la Honorable Cámáta y está im­
presas ya a roneo las resolu.:¡ones del Hono­
Jable Senado sobre las modif:caoiones de la 
Honorable Cámara. 

El señor Zepeda.- y el H onoroble Dipu­
tado informante explicará en qué consiste ca­
da acuerdo del Honorable Sena10 sobr,e las 
modificaciones de esta Corpor~c:ón. 

El señor Alessandri.- Creo que la Hono­
rable Cámara debe aceptar h s.l'1;estión he­
cha por el Honorable señor F:dvovich porque 
así, en caaa caso particular, se Vl.a tener 
uná explicación del alcance de cadl acuerd. 
del Honorabl'e Senado sobre las modifioea­
ciones introducida por esta C1rroración; po­
dríamos estudiar, entonces, en cada caso, 
formarnos un juicio exacto d.! la materia que 
vamos a votar. En cambio, en uÍl cuarto .de 
hora o en media hora que se sll~penda la se­
sión eÍ Honorable señor Gar~!do no va a al­
canzar a formarse un concepto de las insis­
tencias deLHonorable Senado. ' 

De manera que la indicac:5n propuesta 
por el Honorable señor Garr:rjo no dt!be 

aceptarse. 
El señor Castelblanco (Presiden~e). -

En discusión las insistencias de! Honorable 
Senado. \ 

.. v';i~s señores Diputados.- No se pue­
den: discutir. 

El señor Loyola.- ¿ Están impresas las 
resoluciones del Honorable Senado. sefior 
Presidente? Porque, reglamentariamente, no 
se puede votar si no están jmpre~as, 

-Varios señores Diputados haf,lan a la 
vez.-

El señor Coloma.-No se pueden discutir 
las resoluciones del Honorable SenadO. si n,o 
están impresas. Si no están impl es !~. nadie 
las conoce, señor Presidente 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez.-

El señor Loyola.- No se- pUed,!! jiscutir. 
Levante la sesión, señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
.Las resoluciones 1el Honorable Sen3ño están 
impresas a roneo, Honorable Di¡>utado y se 
están repartiendo. 
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El señor Guerra.- Pero no la..> conoce 
nadie toda via. 

El s-eñot Castelblanco (Pw:ide;-¡ te ). -
Es' án impresas a Toneo y han sido r,'partidas 
a los señor,es Diputados, que las tienen so,bre 
sus bancos. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

!, °l 

El señor Castelblanco (President~). -
Se suspende la se~ión por qt;incé! mm~tos. 

Se suspendió la ~si.5n. 

-Acuerdo de lQs Comités: 

El señor Castelblanco .. (P~esidente). 
Continúa la 5esión. 

El señor Loyola.- Pido la pal.:bra, se­
ñor Presi:lenfe. 

El señor Fawovich.- ¿ Me pe1 fi'!le, se­
ñor Presidente? 

El señor CastelbJanco (PreAente). 
En seguida; Honorables Diputa1ns. 

Se vaa dar cuenta, primero, de un acuer-
@o de los Comités. 

El señor Prosecretario.- Dice así: 
"Los Comités Parlamentario5: acuerdan: 
"Iniciar inmediatamente el esi1.,dio en 

" cuarto trámite constitucional del proye,c­
" to de ley deemergencía y ses'ona; el Mar­
" tes próximo, de 10.45 a 12.30 horas, pa­
" ra seguir ocupándOSe de los suc¿sos del 
" fundo Ll ay-Ll ay, de la PrGv:nria de Osor­
flO" . 

6 . -Facultades extraordinarias al Ejecutivo 
para dictar disposiciones ,Ce «'.arácter 
administrativo, económico y financiero. 
-Cuarto trámite consHtu<:iona1. 

El señor Castelblanco (Pres:den le) . 
En consecuenc'a del acuerd{J an~eri,~:, se va 
a entrar a la discusión de las modificaciones 
de esta Honorable Cámara al proyecto de 
ley de ,emergencia, rechazad:t por el Hono­
rable Senado. 

El señor Loyola.- Pido la p:t1aDl:1, para 
una cuestión previa, señor Presicen~i.'. 

El señor Castelblanco (Pw:idet!:e). 
Puede usar ~e ella, Su señoría 

El señ-or LoyoIa.- Ccnsi ~ero que un 
proyecto que no está impreso, no puede ser 
sometido a la consideración de la C;imara. 
Cuando iniciamos la s?sión, este proyt'cto no 

estaba imp~eso. Su Señoría, a pesa'· de que 
sostuvo lo contrario, suspendió .a s::~'ión por 
un cuarto de hora, y en esos m¡smo~ instan­
tes llegó el impreso a la Honorable Cimara. 
Los Diputados no tenemos la ob1ig'lr:ón de 
conoc-er un proyecto de 21 pá gina~ en un 
lapso tan reducido; para ello [l'] b?~~ta ::loce 
minutos o un cuarto de hora, ql:C e todo el 
tiempo de que hemos dispuesto pa:2. :mpo­
nernoS de I~s ins;stwcias de! Húnc"á.ble Se­
nado. 

En estas condiciones la Ho,lOrable Cáma­
ra no puede tratar este proyecto, porque 
cuando Se inició la 'esi6n aun l~,) e'iaba im­
'pr-eso. 

Por eso di~o que Su Seitoría ~lO ¡>~!á cum­
pliendo el Reglamente cuando, }Ion!' en dis­
cusión un proyecto en estas cor.:lic:c,nes. 

El señor Castelblanco (¡::residente).­
He puesto en discu:-:ión un proJ'f'ck impre­
so . .. 

El señor Loyola.-· Que n;,d;e :.)nocÍa. 
El señor Castelblanco (Presider:!e). -

No sé si Su Señoría 10 cono.::(::t, pero la ,H')­
norable Cámara, sí. 

El señor Loyo!a.- Invc",:o el te:~timonio 
de la Cáma~a. '. 

El señor Castelblanco (Prec;rler.;e). -
Estaba imp;'eso y distri1:JUído :, los señores 
Diputados. Su Señoría ignon ;(; qUe ha pa­
sado. 

El señor Guerra.- (No h<!'f un aCuer­
do de los Comités para tratar e~'le p t yec-to? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Castelblanco (Pre5 idente). -
El Honorable señor Loyola e~L~ equ¡voGldo. 
El p~oyecl0 il11pre~o, con '5'.1' mGdificacio­
nes, estaba ya d·stribuÍJo. L1 Cánnr;l 10 sa­
be; Su Señoría no lo ~ab(a. 

En discusión las insistencias del Eonora­
ble Senado en 'el artículo 1.0 

• -El artículo 1.9 del Senado ¿ice as!: 

"Artículo 1.9_ En la <\.Jmin'strac'ól1 
Pública y en las insÚ~uciones fis:<1le~ y s~mi­
fi~cales hab"A dos plan~as de enr1e;¡c!cs: una 

. pe;rmanente y otra :~upleme:lhí·a. La p,.i­
mera corre'ponde,á a la o:gan zac (n es'a· 
ble y defini~¡va de 101 respec~ivé. rerartición 
o establecimiento y comprenl'er{; ¡os em­
pleados indispensab:es'pra a~ :,~ura¡ la bue­
.na mar<:ha (l.e los serv:CÍos. Ll segunda seri 
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aquella en que figurarán los empíe0 '; de ca­
rácter transitorio y los que, por no ser in1is­
pensables, serán suprimic'os a lr.t:did;; que se 
produzca la expiración de funfÍúnLs. . 

La prov:sión de emp!eos' d\,! la phr,ta p.er­
manente de una repartición 'Pública o de una 
institución fiscal o semifiscal, se hará con 
persónal de la planta suplementaria del mis­
mo grado qUe el empleo vacante. Si en la 
planta suplementaria nO' hubiere p~rsonal del 
mismo grado, o si el que hubiere no fuere 
apto, la provisión de vacantes se hará con 
personal del mismo grado de las plantas su­
plementarias ,de otros servicios; y Sólo en su 
defecto podrá hacerse la provisión por as­
censos en la planta 'permanen te. 

Los decretos sobre provisión de va-cantes 
con personal de la Administi lC¡Ón Pública o 
con pe~sonas ajenas a ella D a los serv;cios, 
deberán' ser refrendadas por el Ministro de 
Hacienda. 

Los cargos que vaquen dentro de la plan­
ta suplementaria, quedarán suprimidos. 

La ley de Presupuestos del año 1943, 
contendrá las plantas definitivas de la Ad­
minisfración Pública. Las suplementarias, fi­
gurarán en el item 04 a) de Variables, con 
indicación taxativa de los empleos". 

Las modificaciones introducidas por la 
Honorable Cámara, son las siguientes: 

Se han agregado, ,en el inri~o 1. Q
, acon-

. tinuación de la palabra "servidos", que figu­
ra al final del primer párrafo, las siguientes: 
"dentro de un escalafón único de grados y 
sueldos" . 

En el inciso 2.~ se ha reemplazado la pa­
labra "a1pto" po~ "idóneo", y se ha interca­
lado entre las palabras "personal" y "del 
mismo", la siguiente: "idóneo". 

El inciso 3. Q ha sido substituído por el 
siguiente: 

"La provisión de vacantes con personal 
aj.eno a la Administraoión Pública o a 1015 

socios semifiscales se realizará previo con­
curso" . 

La parte final del último inciso. desde 
donde dice "Las suplementarias ... " se ha 
substituído por la siguiente: "Las plantas su­
plementarias figu~arán con indicación taxa­
tiva de los empleos en un item especial, que 
con e] número 11, se crea para este objeto". 

Se han agregado los siguientes incisos 
nuevos: 

"Se faculta al Presi,dente de la Repúbli­
ca, a fin de que reglamente la acumulación' 
de sueldos fiscales, semifiscales y jubilacio­
nes. 

-Se faculta al Presidente de la República 
a fin de que unifOrme la ese'ala de viáticos, 
la de asignación familiar y las as"gnadDnes 
de zona y de casa en los servicios fiscales y 
semifiscales" . 

El señor Castelblanco (Pre,':d~'11e). -
Tiene la palabra el Diputado Informante,. se­
ñor Faivovich. 

El señor Faivovich.- Señor Presidente, 
en el artículo 1. Q el Honorable Senado eli­
minó, en el inciso 'primero, la frase: "dentro 
.de un escalafón único d,e grados y sueldos". 
Corresponde a la Honorable Cámara PT{)­
nunciarse si insiste o no en este concepto. 

Saben los señores Diputados que esta di~ 
posición fué aceptada casi po~ ia unanimidld 
de la Corporación, porque es 1.1 única ma­
nera de proporcionar a t0'~OS ~05 funciona­
rios público~ un estatuto equitativo, justo, 
determinado tn la práctica que a grados ¡gua­
les correspondan remuneraciones iguales. 

El señor Gardeweg.- ¿ Qué razones tu­
vo el Senado. para insistir? 

El señor Aldunate.- Pido la pala'bra, 
señ-oT Presidente. 

El señor Castelblanco (Pre:::dente). -
Tiene la palabra, Su Señoría. . 

El señor Aldunate.-. Estoy de acuerdo> 
con la modificación introduoida por el Ho­
norable Senado. En este mismo sentido ma­
nifesté mi opinión en el seno de la Comisión 
de Hacienda cuando Se discutió en primer in­
f07me este proyecto. Creo que la modifica­
ción introducida por la Cámara va a contri~ 
buir a aumentar los gastos públicos porque 
cualquiera nivelación de sueldos tendrá que 
hacerse sobre la base de sueldos máximos, 
10 que importaría un may~r gasto al erario 
nacional. 

Había presentador indicaoión l'ara qu~ es­
ta indicación se hiciera sobre la base de nD 

subir el salario medio de cada grado en el 
escalafón, p.ero fué rechazada en el segun40 
informe de la Comisión y no fúé renovada 
en la Cámara. 

En estas condióones, estoy de acuerdo 
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en que se mantenga la disposición del Sena- .EI señor Ganido.- Creemos, señor Pre-no. sidente, que hay conveniencia en insistir en . El señor CastelbIanco (Presidente). - el primer agregado de la Honorable Cáma-Ofrezco la palabra. ra, que dice: "dentro de un escalafón único El señor Cárdenas.- Pido la palabra. de grados y sueldos". 

El señor Castelblanco (Presiden~e). Esta disposición armoniza con el precelp'-Tiene la palabra, Su Señoría. to' contenido en el mismo artículo, inciso 2.Q
, El señor CárcJenas.- Por mi parte, se- que autoriza para lIeflla'r las vacantes que se ñor Presidente, debo manifestar que estoy produzcan en instituciones fiscales o semi­conforme con el acuerdo primitivo de la Ho- fiscales con personal d·e la planta suplemen­nOrable Cámara, porque él va a remediar en taria del mismo grado que 105 empleos va­reaHdad, una serie de críticas justificadas que cantes. 

se hacen hoy a la Administración Pública, El Honorable Senado eliminó el pl1ecep­l'0r la absoluta desigualdad y las injusticias to de esta Honorable Cámara contenid,o, en qUe se han ido generando en el1a.con moti- el inciso 3. Q
, que dice la provisión de vacan­vo de la aprobación de leyes sin coordina- tes con personas extrañas a la Administra­ción alguna, leyes en las ,cuales no Se guarda ción Pública o a los Servicios semificales se ningún criterio de uniformidad en los servi- realizará previo concurso; por lo cual, ,en la cios púbUcos. Así es que si queremos esta- práctica, no se va a 1Iegar nuno-a a tS!ner 10'5 blecer bases de justicia y si queremos que se sueldos iguales en el mismo grado y va a re­haga un estudio tranquilo, desa'pasionado y sultar siempre que los sueldos de un mismo definitiv{)<, debemos insistir en el acuerdo de . grado de una institución y de otra, van a ser la Cámara, y rechazar la me.::lificación del . distintos. 

Honorable Senado. Es, pues, necesario volver a la redacción El señor CastelbJanco (Pre:;idente). primitiva de la Honorable Cámara, a fin de Ofre~o la palabra. que los sueldos fiscal,es y semifiscales sean El señor Maira.- Pido la palabra. iguales, 'pues no hay ninguna razón para que El señor Garrido.- Pido la palabra. eHos sean diferentes, siendo análogos los El señor Castelblanco (Presidente). _ servicios que prestan estos fucionarios en la nene la palabra el Honorable señor Maira práctica. En consecuencia, señor Presiden,.. y a continuación Su Señoría. te, votaremos para que se mantenga el agre-El señor Maira.- Señor Presiden te: el gado de la Honorable Cámara. Honorable Senado', al rechazar la modifica- El señor Castelblanco (Presidente). -ción que le introdujera la Cámara a este pri- Tiene la palabra el Honorable señor Gue­mer inciso, tuvo en vista un aspecto consti- rra. 
tuóooal; aspecto constitucional que mantu- El señor Guerra.- Señ:or Preslde'nte: vo en este inciso, en el siguiente y en un ar- noso1ros vamos a aceptar las modificaoiones . tfculonuevo de la Cámara, pues esta facul- del Senado, porque estimamos que el Parla­tad que nosotros concedimo:5 significa fijar mento no puede renunciar al derecho que él .sueldos y ésto sólo puede hacerse medianf,e tiene de legislar, con respeoto a grados y suel­una ley, según una disposidón expresa de la dos. Este mismo criterio fué también el nues­Constitución Política del Estado. tro en la Comisión de Hacienda cuando se Quería agregar estas observaciones a las discutía esta indicación. De manera que aoep­hechas por el Honorable señor Aldunate, tamos la modificación del Honorable Sena­acerca de las razones que tuvo' el Honora- no y la vamos a votar favorablemente. ble Senado para rechazar esta modificación El señor Castelblanco (presidente). --. de la Cámara. Creo que debe aceptarse el Ofrezco la palabra. 
criterio del Honorable Senado. Ofrezco la palabra. 

El señor Gu.erra.- Pido la palabra. Cerrado el debate. El señor CastelbIanco (P·esidente). En votaoión si se insiste o no ea la mo-Tiene la palabra' el Honorable señor Garri- dificación de esta Honorable Cámara. do; a continuación, Su Señ'oría. Se va a leer la modificación. 



15.a SES10NOR'DINARIA, EN VIERNES 19 DE JUNIO DE 1942 1033 

El señor Secretano.- La modificación 
consiste en. agregar, en el inciso primero, a 
continuación de la palapra "servicios", la 
frase: " ... dentro de un escalafón único de 
grados y sueldos". 

-Votada económicamente la insi.steacia 
en lo "probado poi' la Cámara, se a~ no 
insistir, por 41 votos contra 30. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
En discusión la modificación siguiente. 

-El inciso 3.9, del artículo 1.Q
, del Ho­

norable Senado, decía: 

"Los decretos sobre pr,o'visión de vacan­
tes con personal de la Administración IPúbli­
ca o con Ipersonas ajenas a ella o a los ser­
vicios, deberán ser refrendados por el Minis­
tro de Hacienda". 

-La Honorable Cámara 10 reemplazó 
po'!" el siguiente: 

".La provisión de vacantes con personal 
extraño a la Administraoión PúbI:'ca o a los 
servicios semifiscales, se realizará previo con­
curso" . 

El señor' Faivovich.- ¿ M'e tpermite, la 
palabra, Señor Presidente? 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Faivovich.- En el inciso terce­
ro, la Honorable Cámara había redactado la 
idéa en esta forma: "La provisión de vacan­
tes con personal extraño a la Administración 
Pública o a los servicios semifiscales, Se rea­
lizará previo con1curso". 

El Honorable Senado reohazó esta re­
dacción manteniendo la que él le había da­
do Y que dice: "LDS decretos sobre provisión 
de vacanteS con personal de la Administra­
ción Pública o con personas ajenas a ella o 
a los servicios, deberán ser refrendados por 
el Ministro de Hacienda". Es decir, en defi­
nitiva, no acepta el Honorab!e Senado el 
concurso. 

El señor Godoy.- Pido la palabra. 
El sefior Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Godoy.- Señor Presidente, el 

Honorable seño: Berman y el que habla, so­
mos autores, con otros Diputados, de la in­
dicaoión para darle al inciso 3. Q del artículo 
1.'" la redacción que aceptó la Ho,nDlrable Cá­
mara y que, post.eriormente, el Honorable 
Senado ha rechazad·o. . 

Nos parece que la idea de establecer el 
concurSQ como un requisito indispensable pa­
ra ingresar a la Administración Pública cons­
tituye, señor pr.esidente, una práctka salu­
dable. 

Hay bastante diferencia entre la cirouns­
tancia de que el decreto sólo deba ser re­
frendado por >el Ministro de Hacienda y la 
otra de que, previo al decreto de nombra­
miento, sea necesario el concurSo para in­
gresar a la Administración Pública. 

Nosotros somos consecuentes con nues­
tra actitud anterior porque queremos, señor 
Presidente, que de una vez por todas se de­
pure la Administradón PúbEca y no se hagan 
sentir sobre ella las influenoias bastardas que 
han creado allí hábitos verdaderamente vi­
ciosos. 

Estimamos que los señores Di'putados 
apoyarán la idea contenida en esta modifi­
cación de la Cámara a fin de que se manten­
ga el principio del concurSo para el ingreso 
a la Administradón Pública. 

Comprendo que la idea del concurso, si 
no se completa con la del escalafón, retiros, 
ascensos, eto., no es bastante; pero por algo 
hay que empezar, señor Presidente. aunque 
10 demás sea materia de una ley orgánica pos­
terior para que se cumplan con todos los Pe­
quisitos en cuanto a la carrera completa del 
funcionario. 

Por consiguiente, señor Presidente, me 
atrevo a solicitar de la Honorable Cámára 
que mantenga la redacc!ón que ella le dió al 
inciso tercero, tal como 10 aprobó, primero, 
la Comisión y, posteriormente, la propia Cá­
mara. 

El señor Caste1blanco (Presidente). 
OfrellCo la palabra. 

El señoir Maira.-· Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Maira.- Yo fuí partidario del 

concurso para el ingreso a la Administrao:ón 
Públka, es decir, de la misma fórmula a'P'f6-
bada por la Honorable Cámara. Pero deó~ 
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=======================================~=============== 
dar la razón que oí en el Honorable Sena jO 
para no insistir en esta idea. 

El sefíor Coloma.- No se oye nada, se­
ñor Presidente. . 

El s€ñor Maira.- La idea del concurso 
,es muy necesaria; pero para que esta sea 
etectiva tienen que fijarse para lps concur­
llOS las condiciones en que deben realizarse, 
los antecedentes que se deben exhibir y la 
forma cómo debe tomarse el exámen, o sea, 
Cileterminar un mecanismo al respecto, y es­
lo, señor Presidente, debe ser motivo de una 
ley, la ley de! Estatuto Administrativo, que 
fije los requisitos de ingre3o, ascensos, etc. 

Como el Senado fllé partidario de recha­
zar la idea de dictar un Estatuto Administra­
tivO, puesto que esa eS facultad privativa del 
Congreso, considero convenient'~ rechazar la 
idea del concurso, que podrá ser incorpora­
da más tarde en un Estatuto Administrativo 
'lUf dicte el Parlamento. ' . 

Esta es la realidad, señor Presidente. 
El señor Castelblanco (P:-esidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si la Cámara insiste en su 

modificación. 

-Votada económicamente la insistencia, 
fué rechazada por 31 votos contra 15. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
En discusión el rechazo del Honorable Se­
n'ldo a los dos incisos nuevos agregados por 
esta Honorable Cámara al artículo 1.' 

-Dicen así los incisos nuevos: 

"Se faculta al Presid:;~l te de la Re­
pública, a fin de que reglamente la acumu­
lación de sueldos fiscales, semifiscales y ju­
bilao'on,es. 

Se faculta al Presidente de la República 
a fin de que uniforme la e5cala de viáticos, 
la de asignación familiar y las asignaciones 
de zona y de casa en los servicios fs'cales y 
semifiscales" . 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El seña: Faivovicb.- Señor Presidente, 
en el proyecto despachado 'por la Honorable 

Cámara, en el penúltimo inciso del artículo 
1.9 , Se faculta al Presidetne de la República 
para que reglamente la acumulación de suel­
dos fiscales, semifiséales y jubilaciones. 

Esta disposición ha sido rechazada por 
el Honorable Senado. 

En verdad debiera· insistirse y mantener­
se este pre,cepto, porque el ak:wcees precie 
samente poner término a los vicios y abusos¡ 
que Se producen en la Admin:stración Públi­
ca con las acumulaciones de sueldos. 

Lo que se pretende es que el Ejecutivo 
reglamente esta materia. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra el señor Maira. 

El señor Maira.- Tengo que dar a 00-
nacer a' este respecto lo que también oí en 
el Honorable Senado, como fundamento pa­
ra rechazar esta idea, fundamento qUe me 
pareCe 'Perfectamente lógico y natural. 

Por este artículo se otorga al 'Presidente 
de la República facuItad para reglamentar la 
fijación de sueldos, etc., facultad que, como 
los Honorables Diputados saben, fene el 
Presidente de la República por (>erecho peO­
pio. De modo que no se otorga nada nue­
vo. 

En cambio, ha parecido entenderse que 
esta facultad lleva implícita la idea de esta­
blecer incompatibilidades enl,:. funciones, o 
establecer otras cosas que no pueden hacer­
se sino por mdio de una ley, y tampoco esto 
es a'oeptable. 

Esta fué la explicación que se dió en el 
Honorable Senado. 

El señor Faivovich.- No es eso, Hono­
rable Diputado. 

Lo que Su Señoría expresa se dijo ef.ec­
tivamente en el Honorable Senado, 'pero el 
Honorable señor Horacio Walker refutó es­
ta apreciación, manifestando que no se tra­
taba precisamente de conceder una potestad 
reglamentaria, que. ya el Ejecutivo tenía, si­
no de 'encargarle que reglamentara UI13. si­
tuación a la que conviene ponerle término. 

El seño~ Maria.- Por esto dec(a, señor 
Presidente, que otorgarle al Presidente de la 
República facultades de reg],t mentación no 
tenía objeto, PQrque tales facuitades las tiene 
por derech.o propio. 

Ahora, el dársele facultades para dictar 
disposk:ones sobre inoompatibilidades, el 
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Honorable Senado estimaba que era incons­

titucional, ya que ello no podía hacerse sino 

por medio de una ley. 
Esta es la razón por la cual los Honora­

bles Senadores' acordaron rechazar esta mo­

dificación. 
El señor Castelblanéo (P;esidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Aldu­

nate. 
El señor Aldunate.- Yo soy partidario, 

de aceptar la modih:ación del Senado, 'Por­

que el inciso de la Cámara está redactado en 

fO'fma absolutamente obscura y puede ser 

interpretado en cualquier forma. Estimo que 

no es conveniente que se dé al [::jecutivo U¡la 

atribución que puede ser usada en una forma 

distinta a lo que desea la Cámara. 
El señor Alessandri.- Yo creo que se 

,odrÍa dividir la votación :::1 dos últimos in­

cisos. 
El señor Aldunale.·..,... Yo reciacté la indi­

cación respectiva en la Comisión, a fin de 

evitar las a~iJmu[aciones ... 
El señor Faivovich.- Recuerdo que el 

señor Aldunate quedó encargado de redac­

tar esta disposición. 

El señor Aldunate.- Presenté una· mo­

iificaoión que fué rechaz1.da. Porque ,con­

sideré este artículo un absurdo, lo redacté en­

teramente de nuevo, p:ohihiendo las aCumu­

laciones de sueldos. 
Mi indicación obedecía, precisamente, a 

que este artículo, en la forma en que está 

redactado, no se entiende. 
Pero no quedé, como dice Su Señoría, 

encargado de redactarlo, por cuanto ese ar­

tículo se aprobó en una ses:'ón que se oele­

bró de noche y cuando ya me había retira­
rlo. 

El señ'or Faivovich.- Pe~o yo recuerdo 

que Su Señoría intervino en este <Jrtícu10. 

, El señor Aldunate.- Intervine para de-

cir, precisamente, oue no lo ewendía. . ' 

Sólo cuando vi !a forma en que habia 

quedado, redacté mi indicación, que se re­

chazó en la Comisión. 
El señor Guerra.- Cuando s:: d's<cuiÍó 

este .asunto en la Comisión de Hacienda, se 

dijo que incluso se habría podidc.en esto po­

ner hasta un tope. Esa fué l;t ~dea a que se 

negó, y pOí eso vamos a pedir que se ins:s-

ta en la pr'mera redacción dI: la Cámar.a de 
Diputados .. 

El señor Garrido.- Hay que dividir la 

votación" para rec,hazar un inciso y apmbar 
el otro. 

El señor Caslelblanco (Presmente). 

Of:ezco la palabra. 
El señoT Godoy. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Puede usar de ella, ·Su Señoría. 

El señor Godoy.- Si la. Cámara fuera 

consecuente, debería también insistir en et 

inciso 4. Q C; lIe tiende a lo mismo que se pro­

ponía en el artículo 3.Q
, esto e3, a darle fa­

cuHades al Ejecutivo para que reglamente 

situaciones intolerables dentro de la Admi­

nistración Pública, y que por ley, señor, Pre­

sidente, yo tengo la sensa'CÍón de que no van 

a salir nunca. p'orque es aquÍ. en la Cámara, 

en el Congreso, donde tienen los mejores de­

fensores todos estos verdad~ros privilegiad,as 

que hay entre los funcioriarios públioos. 
De tal suerte que esta sería 1;1 única opor­

tunidad de poder subsanar estas situaciones 

de privileg:ios irritantes que hay dentro de la 
Administrac~ón del Estado. -

Por eso yo vOy a votar también porque 

se mantenga la redacción del inciso cuarto. 

tal como Jo despac.hó la Cámar::¡ . 

El señor Castelblanco (P~esidente). 

Of~ezco la pálabra. 

sos. 

Ofrezco ia palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar p,rimero uno de los inci-

Se le va a da r lectura. 
El geño~ Maira.- Se' están discutiendo. 

señor Presidente. 
El señor Castelblanco (Presidente). _ 

Son dos inC:Sos discutidos ya simultáneamen­
te. 

El señor Maira.- Es una li~tima. 
El señor Prosecretario.- E' primero de 

los incisos despaohados por el Honorable Se­
nado dice: 

"Se faculta al Presidente de la Repúbli­

ca, a fin de que reglamente la (lcumulación 

de sueldos fiscales, semif scales y jubilacio­
nes. " 

El señor Castelblanco (Presidente). ~ 

ti 
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En votación. 

-Votada económicamente la insistencia 
de la Honorable Cámara en el primero de los 
incisos, fué aprobada por 51 votos contra 24. 

El señor Prosecretario.- Se han reuni­
do los dos tercios. Se requieren 50 votos pa­
ra imistir. 
La Cámara aouerda insistir.' 

El señor Castelblanco (Presidente). 
. El seiíor Gaete.- Muy bien. 

El señor Castelblance (presidente). 
En vo,tación el segundo inciso 

El señor Prosecretario.- Dice: 
"Se faculta al Presidente de la Repúbli­

ca a fin de que uniforme la escala de viáti­
cos, de asignación familiar y las asignaciones 
de zona y de casa en los s~rvicios fiscales y 
semifiscales" . 

El señor Guerra.- Con la misma vota- . 
, ción. 

. El señor Tapia.- Con la misma vota-
ción, señor Presidente. 

-Votada económicamente la insisten­
cia de la Honorable Cámara en el segmtdo 
inciso, fué aprobada por 58 votos contra 21. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
La Honorab1e Cámara acuerda insistir. 

El señor Gaete.- Muy bien, 
El señor Castelblanco (Presidente). 

En discusión el artículo cua:to del proyecto 
de la Honorable Cámara, 'que e: Honorable 
Sen.adOi ha suprimido. 

El señor Proseeretario.- D;ce el artícu­
lo 4. 9 de la Cámara de Diputados: 

"Artículo 4. Q- Autorízase a 1 Presiden­
te de la República para que, dentro del pre­
sente año y en ,conformidad a hs disposj'do­
nes de esta ley, fije el texto riefin:tivo del 
Estatuto Administrativo, ,que c\llltempla la 
úTganizaoión g,eneral de 105 distintos servi­
ci{)s del Estado y de los servicios semitisca­
les y los requisitos, derechos, deberes, atri­
buciones, prohibiciones, calificaciones, in­
compatibilidades, disciplina, causales de ale­
lamiento e indemnizaciones del personal, so­
bre la base de uniformidad de procedimIen­
tos que hagan más expedito el servicio pú-
lAico. . 

El Presidente de la República ejercitará 
la atribución que se le confiere en el inci50 
an,terior por una sola vez y el decreto res­
pectivo no podrá ser modHicado en el futuro 
por el Ejecutivo". 

El señor Faivovich.- Si me permi­
te el señor Presidente... Lo's -utículos 2.9 

Y 3.9 de la Honorable Cámara ap:uecen apro­
bados en los mismos términos ,por el Hono­
rable Senado; pero el artículo 4.~ ha sido re­
chazado . 

El arUculo 4. de la Cámara autoriza "al 
Presidente de la República para que, dentro 
del presente año y en conformiditd a las dis­
posiciones de esta ley, fije el texto definiti­
vo del Estatuto Administrativo, que oontem­
pla la organización general de los distintos 
servicios del Estado y de los servic:os semi­
fiscales y los requisito,s, derec!lOs. g,eberes, 
atribuciones, prohibioiones, califcaciones, in­
compatibilidades, disciplina, causales de al'e­
jamientoe indemnizaciones del personal, so­
bre la base de uniformidad de procedimien­
tos que hagan más expedito el servici,o, pú­
blico. 

El Presi:ient.ede la Repúblira ejercitará 
la atribución que se le conf:,ere en el inciso 
anterior por una sola vez )' el decreto res­
pectivo no ;JOdrá ser modificado 'en el futu­
ro 'por el Ejecutivo". 

Se trata, señor Presidente, de la dicta­
ción del Estatuto Administrativo, d'e la mo­
dificac'ón de los derechos y de 103 deberes 
de los funcionarios púb!ico'5. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Of~ezco la palabra. 

El señor Guerra.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorabl,e señor Gue­
rra. 

El artíCUlO 4.9 de la Cámara de Diputa­
dos, lo votamos en éortra y la vohción tu­
vo un r'esultado de 41 votos por la afirmati­
va y 61 por la negativa. 

Consider:lmos que el P0de:' Legislativo 
no puede entregar armas al Eit>cut'vo para 
que él legisle y haga un Esi"fuh Administra­
tiro, en cir-cu!1stanc;as que n0sn! r os, los par­
lamentarios comunistas, p~C'se'ntamos en el 
período pas:ldo un proyecto Que está en Co­
misión, para reformar i!t E~ta.tuto Adminis­
trativo. De 1al manera que es el Congreso 
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quien debe legislar respecto a esta materia. 
Por 10 tanto, vamos a aprobar la modi-

o ficación del Senado, porque estimamos que 
es el Parlamento el que debe eSTUdiar este 
problema y no el Ejeoutivo. 

El señor Maira.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Caste1blanco (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Maira.- Este artículo se discu­
tió largamente en el Honorable Senado y 
quedó perfectamente establecidü, a mi jui­
cio, que según lo dispuesto en la Constitu­
ción política del Estado, art:.:::ulo 44, N.Q 5.9, 

sólo en virtud de una ley se puede dictar un 
Estatuto Orgánico Administrativo. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior) . - Si me permite 'el Honorable Di­
putado ... precisamente, en el clebate que hu­
bo en el Honorable Senado, c;uedó claramen­
te establecido 10 contrario de lo que sostiene 
Su Seño;ía, porque si Su Señoría lee el ar­
tículo se va a dar cuenta que en nada va en 
oontra de la Constitución Política del Esta­
do. El se refiere a los empleos, atribuciones 
de los cargo'3, etc. 

El señor Maira.- Precisamente, señor 
Min;stro y señores Diputados, el Honorable 
señor \Valke;, que fué el Que planteó es:e 
problema en el Honorable Senado, dejó es­
tablecido que este a ~tículo de la Constitución 
habla no sólo de la creación o situación :le 
10s empleos, sino que de !a c1eterminación 
y modificacin de sus atribuciones que es, pre­
c:samente, una de las caracterísfícas de esta 
disposici6n d e carácter general, Por 10 de­
más, basta, señor Presidente, con leer el ar­
tículo para ver el alcance que tiene, 

El artículo nuevo p'opuesto por la Cá­
mara autoriza a S. E, el Presidente de la Re­
pública p:cra fijar el texto definitivo del Es­
tatuto Admin!s1rat'vo, Que contempla la or­
ganización general :le loS' distintos servicios 
del Estado y de los servicios semifiscales v 
los requisitos, derechos. deberes, atr'buoió­
nes, prohibiciones, calificaciones, incompati­
~li1ictad,es, desciplina, causaks de alejam:en­
to e indemniz;lc'ones del perSonal, sob~,e la 
base de uniformidad de procedimientos eue 
l,agan más expedito el servido público .. 

E: :leCÍr se establecen en la ley Orgáni-

ca todos los requisitos para optar a la calidad 
de funcionario público, permanecer en ella, 
gozar de toáos sus derechos, ascender, tener 
estabilidad en el cargo', peímutas, t,!tc., 10 que 
solo puede ser fijado por una ley. 

Por eso es que se rec11aló por H. Se­
nado este artículo 4.9 que la Honorable. Cá­
mara había aprobado. 

Como man:festéen ,la Comisión, señor 
Presidente, mi criteriOles exactamente igual 
al del Senado sobre este artículo y, por eso, 
en consecuencia, voté en contra d,e su apro­
bación. Sigo más convencido o que nunca, 
después de la discusión habida en el Senado, 
que este artículo debe ser r~chazado y, en 
COD ,,~ I.:uencia, debe aceptarse la modifica-

'\ 
ción ::_'1 Senado. 

U señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor González von Marées.- Pido 
la palabra. I 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el señor González van Ma­
rées. 

El señor González von Marées.- Con­
sidero que es indispensable mantener este ar­
üculo, po'que. si' se autoriza al Presidente de 
la República para que reorganice la Adm'nis­
;ración públioa. deb.:: autorizársele también 
para que pueda introducir en el Estatuto Ad­
ministrativo las modificaciél!les necesarias, a 
fu de regularizar la situación de los empl~a­
dos. 

Si 10 hemos autorizado para que divida 
la planta de los empleados en dos: una per­
manente y ot~a suplemenaria, es lógico que 
le demos también la facultad de determinar 
los deberes y. en especial, la situación de los 
empleados dentro de estas plantas 'perma­
nente y suplementaria. 

La argumentación d,e que la ley que se 
discute sólo autoriza al Pres;dente de la Re­
pública para fijar las dos plantas del perso­
nual ... 

El señor Maira.- Es facultad propia del 
Presidente de la Repúbli'ca. 

El señor Aldunate.- No se t·ata d~una 
reorg-anización de la Administración Pública. 

El señor González von Marées.- Per­
mítame, Honorable Diputado. Yo creo que 
esta ley se d;cta precisamente para negar a 
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una reorganizaclOn de la Administración PÚ­
blica, para ordenar lo' que actualmente está 
totalmente desordenado, y como aquí s,e ha 
manifestado que ello sería inconstitucional, 
porque tales medidas sólo pueden adoptarse 
por medio de una ley, debo hacer ver que, 
al conceder al Presisamente de la Rapúbli­
ca atribociones para ejeoutar numerosos ac­
tos cada uno de los cuales debi,era ser ma­
teria de una ley especial, estamos, en reali­
dad, vulnerando la Constitución. 

El Honorable señor Maira tiene escrúpu-
10s constHucionaJ.es para delegar en el Presi­
dente de la República la facultad de modifi­
.car el Estatuto Adm 'nistrativo. Pero no re­
para en otras inconstitucíonalidades de esta 

, ley, como la facultad amplísima de expropiar 
que oto:ga uno de sus artículos, la de modi­
fic'u los derechos aduaneros que confiere 
-otro, etc. Estas vulneraciones de la Constitu­
ción no suscitan escrúpulo's ,al Honorable Di­
putado. 

El señor Maira.- No, Honorable Dipu­
tado: esas son facultades propias del Presi­
-dente. En cambio, la facultad de a Ue ahora 
se trata es totalmente distinta. ' 

El señor Conzález von Marées,.- Sólo 
e.n virtud de una ley se puede expropiar y, 
sm embargo, por esta ley vamos a otorgar 
al Presidente de la ReJpública una facultad 
amplísima para expropiar, lo que me pare­
ce muchos más grave que facultarlo para re­
organizar la Administración 'Pública ... 

El señor Maira.- No, Honorable cole­
ga; la Constitución no dice eso. 

El señor González von Marées.- ¡Pero 
evidentemente, y se trata -nada menos que 
de una las garantías del derechol de propie-
dad! ' 

Ya que estamos otorgando estas faculta­
:des, debemos h'acerlo seriamente. De otro 
1110do, lo que va a suceder es que, con las 
cortapisas que se le están poniendo, el Pre­
sidente de la República no va a poder hacer 
prácticamente nada de 10 que desea. Enton­
ces sería mejor que, no despacháramos esta 
ley. Si la aprobamos, que sea con las faoul­
tades necesarias para que el Presidente de la 
República pueda asumir la responsabilidad 
<le sa:lvar a~ país de la difícH situación en que 

se encuentra y d'e la aun más difícil en que 
pueda encontrarse én los meses venideros. 

El señor Videla.- Se salva el país con 
una ley eLe fomento a. la pr01(Íucción, no CO\1 

una ley adminishativa y ;Ji·L!s:lpuestari,a. 
El señor CaslelbIanco (Presidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Pinedo. 
El señor Pinedo.- Tengo que decir que 

estoy en desacuerdo con lo expuesto por .el 
Honorable señ-oT González von Marées. Es 
indudable que esta supuesta facultad de reor­
ganización que se le concede a.l Presidente 
de la República es un argumento que peca 
por probar demasiado; tamb1én le faltarían 
al Presidente de la República otras facultades 
de carácter constitucional y podríamoslle­
gar a la consecuencia de vernos en la obli­
gación de delegar la mayor parte de nuestras 
facultades de carácter constitucional para 
que el Presidente pudiera tener mayor expe-
r ., ulc:on. 

Se Ve con esto que el ar'gumento, ade­
más de no ser exacto, prueba demasiado. No 
podemos llegar a la delegación de competen­
cia en lo que al Estatuto Administrativo se 
refiere porque él tiene el carácter de ley Su­
pletoria consUucional; es, después de la 
Constituoión Política, la ley más importante 
de la República, como que la misma Consti­
tución Políti.ca le otorga fuem especial a es­
ta ley. Si nosotros delegáramos, en conse­
cuencia esta facultad para revisar y ,estable­
cer las dispos~ciones del Estatuto Adminis­
trativo, estaríamos haciendo una delegación 
de carácter constitucional, lo que es insoste­
niblee indefendible. 

Podríamos, sí, oonceder al Presidente de 
la República todas las facultades que sean 
necesarias 'para el mejor cumplimiento de 
esta ley, pero respetando 10 que debe re,spe­
tarse: la competenc!a legislativa, que noso­
tros delegaríamos en este caso, la competen­
cia constitucional, dado el carácter del Es­
tatuto Administrativo, que estamos inhabili­
tados para delegarla. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Conzález von Marées.- ¿ Po­
dríamos nosotros, dentro: d,~l ~"iterio de Su 
Señoría, facu!+ar al Presidente de la Repú­
blica para modificar 10's impuestos, sin la 
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prev:adiotación de una ley específica sobre 
la materia? . 

El señor Pinedo.- No, señor. 
El señor ~ate.- Nr), :;eñor Diputado. 
El señor González von Marées.- Sin 

embargo, lo estamos haciendo, desde que 
lo hemos autorizado para cambiar, en casos 
especiales, el recargo de los derechos adua· 
neros; es una manera de modificar e~e im­
puesto, y todavía haciéndo'lo más o menos 
gravoso para determinados contrbuyentes. 

El señor Maira.- .Cambiar la fecha de 
pago es una cuestión muy distinta, ,Honora­
ble Dipl!'tado. 

El señor González von Marées.- Lo que 
yo. digo, es que en esta ley facultamos al 
Presidente para modificar el recargo de lo.s 
derechos de aduana, sin ninguna lim:tadón, 
y no sólo en forma general, sino que tam­
bién para casos espeoiales. 

El señor Aldunate.- Modificar el recar­
. go, que es variable seglin el tipo de cambio: 
no importa modificar los impuestos m'smos. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Maira. 

El señor Mai~a.- De ,acuerdo con la 
. doctrina sentada por el Honorable Senado, 
,este artículo es inconstitucional. 

El señor González Madariaga.- Es obra 
de un decreto .con fuerza de ley. 

El señor Correa Letelier.- ¿ Dictado en 
qué tiempo, Me parece que fLlé en un Gobier­
no de fado. 

El señor Aharca.- Estaba oon la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Abarca. 

El señ'or González Madariaga.- Nadie 
ha pensado posteriormente en ello, y estoy 
defendiendo ... 

El señor Abarca.- Insisto en que se me 
Fespete mi derecho, señor P ~esiden te. 

El s'eñor Castelblanco (Presidente). 
Honorable Diputado: el señor Abarca está 
reclamando su derecho. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Abarca.- Señor Presidente: 

según el criterio del Honorable seio' Gon­
zález von Marées, en este ca so nosotros es­
taríamos aparec:(!nlClo como anti-;gobiernis­
tas y él, que no ha apoyado a este Gobierno, 
-.a1p'arecería como gobiernista. 

. 
Estimo que la buena doctrina ,es la que 

estableció el Honorable señor Maira, y que 
ha Sostenido el Honorable señor Guerra: el 
artkulo 44 de la Constituoión establece tam­
bién esta atribución del Poder Leg:slativo, y 
en su número 5.? se refier,e precisamente, a 
este derecho del Parlamento. Es a esta dis­
posición a la que nosotros nos acogemol$; 
por consiguiente, vamo.s a votar insistiendo 
en 10 que el Senado ha rechazado. 

El señor CastelbIanco (Presidente). -' 
Ofrezco la palabra. 

El señor González von Marées.- li'id6 
la palabra. 

El señor Castelblaneo (PreSidente). -
rene la palabra Su Señoría. 

El señor González von Marées.- Sólo 
quería insistir en que me extraña los escrú­
pI os constitucionales que aquí han surgido, 
siendo que, en estricto derecho, toda. esta ley 
es inconstitucional. Si vamos a hilar delga­
do en el sentido de analizar la oonsUucion:t­
lidad o :nconstitucionalidad de cada una de' 
las disposiciones que estamo'S aprobando, lle­
g:aremos a la conclusión de que, si todas, por 
16 menoS una gran mayoría de ellas son in­
constitucionaies. 

El señor Faivovich.- Yo quería decir­
precisamente 10 que acaba la Honorable Cá­
mara de oír de parte del Honorable señor 
González van Marées. Nosotros estamos dis­
cutiendo una ley que significa, como se' ha 
dicho aquí y se ha reiterado varias ve'ces, 
una demost"aC'ión de confianza al Ejecutivo. 
Se ha dicho que 10 que se pretende ,es que el 
Ejecutivo pueda abordar, la estructuración 
de la Adm'nÍstración Pública, el problema fi­
nacie~o y el económico en forma ágil, sin las 
trabas que normalmente se ofrece para su 
solución. 

y ahora, frente a esta disposición, que 
.es el instrumento más efectivo para que el 
Ejecutivo 'pueda poner orden en la Adminis­
iración Pública tanto en los servicios fisoa­
Tes como en los servicios semifiscales, nos en­
contramos con que se están haciendo r~­
ros de orden constitucional. 

El seño; Gardeweg.- i No se anima Su 
Señoría a calincar de inconstitucional el pro­
yedo! 
- El señor Aldunate.- Pido la palabra. 
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El señor Castelblanco (Presidente). -
¿ Ha terminado Su Señoría? ' 

El señor Faivovich.- No, señor Presi­
dente. 

Esta materia se disoutió ampliamente en 
la oportunidad anterior en que se debatió el 
proyecto en el seno de la Cámara y se pre­
ciSó el alcance de esta disposición. Enton­
ces se h;zo ver que con este precepto no se 
vulnera el artícUilio 72 de la Constitución, 
porque una cosa es la pósibilidad de crear y 
suprimir cargos, para cuyo efecto se necesi­
ta una ley, y otra cosa es la facultad que se 
le concede al Ejecutivo para determinar los 
derechos y atribuciones de 10i funcionarios 
púb1íws. 

Por estas cons;deraciones, señor Presi­
detne, que precisan el alcance' que tiene el 
proyecto en debate, creo que la Honorable 
Cámara d,ebe insistir en la .::isposición primi­
tiva. 

El señor Maira.- Pido la palabra. 
El señor Castelblaneo (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Aldu­
nate; a confinuac'ón, Su Señoría. 

El" señolr Aldunate.- Quiero p~otestar 
de la~ palabras que se han pronunciado en 
esta Honorable Cámara por el Honorable se­
ñor González von Marées y por el Honora­
ble señor Faivovich. Yo estoy abso,lutamen­
te en desacuerdo con 10 que se ha dicho res­
pecto a que esta leyes o pueo e ser inconsti­
tucional. Tanto el Senado de la República 
como nuestra Comisión de Hacienda vesta 
Honorable Cámara, han tenido espec'al cui­
dado, al estudiar cada una de suS disposicio-

, nes y analizar su alcance, ge Oue no haya en 
ella ninguna disposición inconstitucional, 
porque nosotros hemos tratado de defender 
en todo momento los preceptos constituc'o­
nales, los derechos que corresponden al Con­
greso, confo.rme a la Con~ij'uc'ón., El sólo 
hecho de que hava una duda de aue este ar­
tículo pueda ~er inconstitucional, es lo que 
nos mueve a no a'p-obarlo y. en consecuen­
cia, a ~nsistir en la mo'dIficación. 

El señor Faivovich.- No sé si alguna 
expresión mia no haya re'>ro11dido exacta­
mente al concepto que quise expresar. En 
ningún caso he querido decir que esta ley sea ' 
insconstitucional. . 

Lo que he dkho es que se trata de una 
ley de confianza al Ejecutivo. 

El señor Aldunale.- Eso es cosa muy 
distinta. 

El' señor Faivovich.- Me parece que Su 
Señoría no ha comprendido bLeR mis concep­
tos, 

El señor Maira.- Pido la palabra señor 
Presiqente. 

El señor CastelltlaRCo (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Maira_- Desearía haber leído 
a la Honorable Cámara el informe de las Co­
misiones unidas del ,Honorable Senado, de 
Hacienda y de Legislación y Justicia; peno" 
como no lo tengo a la mano, señor. Presi­
dente, porque lo -tiene el Honorable señor 
Faivovich, voy a pedir al señor Pres!dente 
que haga que el señor' Secreario lea la parte 
pertinente del informe sobre este punto. En 
d;cho informe se deja perfechmente estable­
cido que, en esta materia de facultades cons­
titucionales que no pueden ser delegadas, no 
puede plantearse el problema de la confian- ' 
za, porque no eXiste esta con fianza o deSDon­
f;anza constitudonal. Y esto me parece per­
fectamente lógico y cuerdo. 

AqUÍ no puede haber cuestión de confi­
anza o desconfianza; aauí hay una cuestión 
de apreciación constitucional que no merece 
este califioativo. 

Yo pido, señor Presidente, que se lea 
la parte pertbente del informe de las Comi­
siones unidas de Legislación y Justicia y d,e 
Hacienda del Honorable Senado. 

y mientras se obtiene la lectura .:1:- este 
informe, me voy a referir a una observación 
hecha po~ el Honorble señor Faivovich. 

He dado el artículo 44. N.Q 5,de la 
Consti'ución Política del Estado. que di~e: 

"Sólo en virtud de una ley se puede: 
"5. 9 Crear o suprimir empleos Públi'cos; 

determInar o suprimir sus atribuciones .... 
"Esto es lo que dice el artículo 44 en 

su N.Q 5. 
En c'onsecuencia, nn puede hacerse la 

~eparac;ón a que se refirió el Honorable co­
lega, ent-e la creación de empleos Públicos 
y la fijación de sus atribuciones, porque am­
bas son materia de ley, segúJ lo dice expresa­
mente la ConstHución en el artículo, que a­
cabo de citar. 

I 

'1 
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Señor Presidente, como no quiero que 
~ plantee esta cuestión bajo este aspecto. 
de la confianza, insisto en que se lea el in­
forme de las Comisiones unidas del Honora­
ble Senado. 

El señor Pro-Secretario. - Dice la 
parte pertinente; 

El Mensaje, en cuestión, con ser muy 
breve y sencillo en sí mismo entraña sin em­
bargo, una dificultad considerable, insupera­
ble diríamos mejor que prevé su propio pre­
ámbulo, al decir: "No puedo dejar de reco­
nocer, sin embargo, que se producen serias 
y muchas veces justificadas resistencias en 
el Honorable Congreso Nacional para el 
despacho de leyes de la naturaleza de la que 
solicito, porque hay materias que los r·epre­
'Sentantes de la soberanía nacional estiman 
que sólo deben r,esolverse con su interven­
·ción". 

En efecto, el proyecto del Ejecutivo im­
porta un caso c1asico de delegación por 'Par­
te del Congreso de la potestad legislativa 
que radica esencial e inamoviblemente en 
su Poder. 

Ahi están para probarlo no sólo el senti­
do general del preámbulo que a'compaña al 
proyecto, sino que tambien el texto de las 
disposiciones que 10 traducen, la primera 

de las cuales dice: "Se autoriza al Presi­
dente de la República para que durante 'el 
plazo d,e seis meses, conhdas desde la fe­
cha de la promulgación de la presente ley, 
pueda dictar todás lás disposiciones de ca­
rácter económico, financiero y administra­
tivo de interés general que requieran la 
economía nacional y la buena marcha de la 
Administración Pública". La tercera agre­

'ga, todavía, para acentuar aún más la idea: 
.H.Las diSlposiciones que se dicten de acuer­
do con la autorización que se concede por 
el artículo primero tendTán números de le­
yes y los decretos respectivos llevarán, ade-
más de la firma del Ministro correspon­

diente las de los Ministros de Hacienda y 
Comercio". 

y al Congreso Nadonal no le es permiti­
do delegar sus atribuoiones porque ~s, por su 
parte, un delegado d·e la soberanía nacional 
con poderse limitados a las solas facu"ltades 
que le acuerda la Constitución Política, entre 
las cuales Qo. está, po,r cierto, la de investir 

a o.tro Poder Público de su propio derecho de 
dictar la ley. Todo acto en co.ntrario sería 
nulo y nulas, en conseouencia, las disposí­
dones que el Ejecutivo dictara en uso de 
una autorización que el Co.ngreso. no pudo 
co.nstitucionalmente concederle porque nI} 

estaba capacitado para ello. 
'La cuestión rebasa, 'pues, el terreno de la 

confianza política que el Presidente áe ta Re­
pública insinúa en su Mensaje al decir que 
frecuentemente suelen negarse autorizació­
n~s semejantes a la que pide, por el tem&r de 
que ellas. "puedan usarse en beneficio de in­
tereses personales o de circulo y no solamete 
del interés ~eneral de ta colectividad" terre­
no en el cual avanza la se&,uridad "de que ei­

fa ley de emergenda sóto será aplicada ea. 
la forma indicada y con tu limitaciones que 
en et mismo proyecto seña.la". 

El séñor Maira.- Deseo; d:ej¡·r de mani­
fiesto que por un'animidad, las Comisione¡ 
unidas de Legislación y Hacienda del Hono­
rable SenadO! estimaron como pueden verle 
mis estimados colegas, que este no podia 
ser un problemll de confianza. porque se 
trata de trasladar facultades, Itribudooe5 c1e 
un poder público a otro, por estas mismas 
razones me he opu~sto a la consi(nación d:e 
una disposición d~ estll natura!en ea e* 
proyecto. . . 

El señor Goazalez VOIa ..... - En mi 
·concepto, y hablando SiR eufenismos, esta 
lev contiene una serie de cti~posiciones abier­
taÍnente inconstitucionales. 

Talvez se haya tratado de resguardar ta 
letra de la Constitución; pero es indiscutible 
que el espiritu de ésta ha sido vulnerado ea 
numerosaS disposiciones. de este proyect •. 
Yo habia entendido que por tratarse de una. 
situación extraordinaria, de "emerg-ecil.", 
extistiera un consejo tácito p:ua hacer la Tista 
¡orda a este yespedo, y que, pasando 'P'Of 
escrúpulos de orden constitucional, se desea­
ban conceder al Ejecutivo estas facultades 
extraordinarias, en consideración 1 la situa­
ción tambien extraordinaria porque atravie-
sa el pais. . 

A mi no me cabe dudas de que la Hono­
rable Cámara, al desprenderse de una serie 
de atribuciones que l,eson prlvativas,y ~n­
tr,egárselas al Presidente de la República {jO­

mo es, entre otros, el caso de autoriurlG 
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para expropi,ar sin la existencia previa de una 
ley que califique la utilidad pública de la 
,expropiación, tal como la ordena la Consti" 
tución infrjge claras y precisas disposiciDnes 
constitucionales. Aún cuando tales auío'riza­
dones se haya tratado de euvo!verlas en ap,a­
riencias de constitucionalidlci, considero que 
>ellas son manifiestamente contrarias .a la 

, Constitución, y si a pesar de e~lo las hemos 
votado afirmativamente" es porque las cir­
cunstancias así lo· exigen. 

El señor Mejias.- Si no fuera :l ún sufi­
ciente lo que hasta este mome'1to se ha ex­
presado respecto al punto de vista expuesto 
por el Honorable señor Gongález von Ma­
rées, bastaría con remitirse a algunas dispo­
siciones del proyecrto para comprender que, 

, s.i en realidad Se ha dado a csle proyecto 
una interp"etacíón que puede no ajustarse a 
losprecepíos constitu'Cionales, en el 'fondo, 
en varias de sus disposiciones, ::ontiene ma­
nifestaciones de confianza que van más allá 
de lo que normalmente co'stituye el ejercicio 
de las atribuc:ones legislativa, 

Así, por ejemplo, en el artículo 8.? del 
proyecto se faoulta al Presidente de la Repú­
blica para contratar - se dice - el personal 
necesario para el funcionamiento del Minis­
terio de Economía y Comercio. Y sabemos 
que Sólo en virtud de una ley Se pueden es­
tablecer los cargos o empleos ~ue deben fi­
g-urar en el Presupuesto de la Nac;ón con" 
carácter de empleos públicos. F.sto significa 
que aqui ha h:.tbido esa manifiesta oonfianza 
a que hacía refere l1cia el Honorable señor 
Faivovich. 

Lo mismo cabe decir <con respecto a la 
disposición del artículo 10. Q por la cual se 

,faculta al Presidente de la Repúhlica para 
fijar fecha de. pago de las distintas contri­
buciones e impuestos y, al mismo tiempo, 
pa:ra determinar los 'procedimientos admP 

nistrativ'olS neoesarios para s:mptificar su 
cobro y percepción, materias que, normal­
mente van incorporadas al texto mismo de 
la respectiva ley. 

otro tanto oabe decir del ~lrtícul0 1,4.Q a 
que hacía referencia ·el Honorable señor 
Oonzález von Marées, relacionado con las 
eXlprOlpiacionnes que, según las disposiciones 

. constitucional,es, deben ser ,1~terminantemen­
teautoril.:adas por la le:;,. 

Otro tanto cabe decir r·especto a las fa­
cultades contempladas y digo esto, en rela­
ción ceon el proyecto del Honorable Senado, 
en el artículo 18.9 en virtud del cual se 
faculta' al Presidente de la República para 
que pueda convenir óondiciolnes con el obje­
to de asegurar el retorno de las utilidades y 
amortizaciones de los nue Iros capitales que 
se inviertan en el país en actividades pro­
duc,toras o en instituciones nacionales de cre­
dito o bienestar social. Estas ma terias están, 
vinculadas:! la vigencia de rlete:minadas 
leyes de la República y en determinados as­
pectos estas disposiciones van a dar al pre­
sidente de la RepúbJ:ca una infervención que 
tiene un relativo carácter legal. 

Por eso ,no es pos'ble alarn~arse con ex­
ceso frente a la disposición que se discute, 
la c;ue como ha expresado el Honorahle <:f'­

ñor Faivovich, sólo tiende a habilitar al Eje­
cutivo en ~l aspecto den1.ro del espíritu 
general de esta ley que tiene por' objeto 
regularrizar en forma más o menos defini­
tiva la situación administrativa 1el país. 

Yo deseaba hacer estas observaciones 
para que no se plantee el debate de esta 
materia en térm'nüs irreductibles, que no se 
compadecen con el e,spíritu general del pro­
yecto 'de ley que está en discusión. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor Tomic.- No veo conveniencÍ:l 

en que se deje !Constancia de qu~ la Cámara 
de Diputados y en general este Poder Públi­
co, acepta que se vulnere la Constitución. 
So'stener que .este es pos;ble para un poder 
Público es sostener implícitamente que eS 
posible también para el otro Poder Público 
vulnerarla, y es inaceptable que los Poderes 
Públicos pretendan atribuirse o sí mismo ta­
les derechos. 

Yo Cieo qUé' la Honorable Cámara debie­
ra insistir en el artículo aprobado por ella, 
porque de ninguna manera nadie-yen ésto 
estoy concediendo 10 más - puede sostener 
que este artículo es claramente inconstitu­
cional o veladamente inconstitl'CÍonal. 

Me atrevo a deoir que 10 que perjudica 
a la iniciativa de la Honorab!e Cámara en es­
te arfírculo es el haber llevado hasta la mi­
nucia el cuidado de impedir que el Ejecutivo 
pueda lesionar derechos garanti7..ados por la 
Constitución. Observe, por ejemplo, la Ho-
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norable Cámara cu<Ues son los factores Jimi-
'; tativos que le coloca a esta atribución que 

quiere ·confiar al Ejecutivo. Comienza por 
decir que el te 4 to defnitivo del Estatuto Ad- . 
ministrativo deberá dictarlo ei Ejecutivo por 
una sola vez; le pmhibe cualquiera modifi­
cación futura. En segundo luga", obliga a que 
esta dictación se haga en el píi:sente año. Y 
por último - y talvez sea éste el mayor error 
en 10 que se refiere al trám: te, a la presen­
tación, en vez de detene'se como b debiera 
haber hecho - seguramente entonces habría 
sido aprobado diciendo que ,"en conformidad 
a las disposiciones de esta ley ... punto", 
comienza a precisar cuáles son las fae'ultades, 
ya de tipo menor, cuidadosamente fijadas, 
que quiere darle. al Poder Ejecutivo para que 
manej e esta atribución. 

Como digo, en prime; ill~'l; por estas ra-
. zones, nosotros vamos a apoy:u 10 resuelto 

por la Honorable Cámara y, en seguida; por 
Hna razón de orden general. no podemos 
dar al país es~a se,nsación de' Ir,¡stración que 
ha estado dando el Pode; Legis:ativo en todo 
10 eme se ha referido a esta Ley de Emer­
gencia. Se dijo desde un comi;~nzo que. esta 
eran medidas extraordinari3.s para hacer 
frente a situaciones tambi~'·l t'xtraordinarias. 
Mientras nosotros podamos cauielar !os dere­
chos fijados por la Const:tución, vO creó eue 
debemos ser muy largos, m'-lv' generosos, 

muy dilatados en esto de c'~n::ccler medidas 
extraordinar:as para hacer he'1te :l situaciones 
también extraordinarias. 

Por estas razones, Sf'i]~ i' Presidente, v~­
mos a votar por la insistenc:a en el artreulo 
aprobado por la Honorable C;lmar~. 

El se~or Correa Letelié~·.- P'do la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor Correa Letelier.- Qu;ero agre­
~aj una razón más para demo<:trar que este 
artículo es inconstitucional y (me va a s'gni­
ficar una delegación de las facultades legis­
lativas, v es ésta: 

Nlh1ie- podrá nega:' qll~ el aciual E'~tatllto 
Administrativo tiene fuerZ?,s j~ ley, y es ley. 
Por 10 tanto, en virtud de e~te artículo 4. 9 , 

~e va autoriz.ar al Presidenle :l~ la Repúb1ic:a 
p:ua que, por d.ecreto, mocrf'oue una ley. 
Creo que es de toda lógica, por consigl,liente, 

(me estamo~ delegando facult.:t'ies. Tan ·es así, 
que inciso s;:~'undo dice que \'! decreto res­
p::ct'vo no podrá ser modificaJo en el futuro 
por el Fj;;culivo. Se trata d~ d'1;1 facultad que 
r.o es prspia del P~,es;dej1te de la Re'pública 
~'no que es una facultad. que le estamos dan­
do. 

El señor Maira.- Quiero referime f. 
algunas e bservaciones formuladas por el 

Hono;ab1e señor Mejía, sobre el punto rela­
cio.nado con las expropiacione,5. 

Respecto a la expropiación, la Constitu­
ción no estab'ece que sea una lr:y especial en 
cada caso la que califique la utilidad publica. 

El señor Gonzalez von Marées.- Lo que 
hay, Honorable Colega, es a,le la Constitu­
c,jón es un acordeón, que se estira o se encoje 
a voluntad de quien 10 toca, 

El señor Maira.- La ley de expropia­
ción de los terrenos 'para ferrücarriles ... 

El señor Correa LeteHel'.- Esa ley e~ 

del si¡do pa~ado. 
El señor Gonzalez vonMarées.-· ,Ya dije 

que antes de ahora se han di.::léldo muchas le-o 
ves inconstitucionales, Nunc,t fa:tan interpre­
'dores para sostener 10 .contru:o, aunque la 
ínfración de la carta fundamer:tal esté a la 
vista, 

El señor Maira.-La el isposiclón consti­
tucional establece oue una ley determinará 10 
que es de utilidad Pública y sería absurdo en 
el caso de la ley de Ferrocorrl;es,' por ejem­
plo, que hubiera oue dictar una ley para decla­
rar la utilid (1 d Públioa de caja trozo 'de terre­
nos necesario para poner el ferrocarril en 
movimiento. 

El señor González von Marées.- Esta ley 
faculta al P,'esident'3 (h 1[0 'República para 
fijar tipos especiales de recargo aduanero,' }" 
esto la Constitución no lo autoriza ... 

El señor Maira.- La facultad que se da 
al Presidente de la República no es para fi­
jar tipos especiales de recargo para cada ar­
t.ícu10. 

El señ.or González von Marées.·- ASldice 
el artículo. 

El señor Maira.- El Presidente de 18 Re. 
pública queda facultado para fijar tipos 'de 
cambio y e:;¡to'l tipos determinan el recargo. 
10 (jue es natural. El recargo se refiere al 
tipo de cambio que debe fijar el Presidente 
de la República. 
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Oeurrirá exactamente lo mismo que ocu­
rre hoy día, en que el tipo de cambio oficial 
fijado por el Banco Central determina el 
recargo del oro. ' 

El señor González von :Ma.rées.- Pero el 
artículo dice ., tipos especiales de cambio", 
o sea, que para determinados casos, el Pre­
sidente podrá fijar urta tása de recaTgodi­
ferente de la que fije para otros. 

El señor Maira..-lSí, Honorable colega; y 
Ion tres 108 tipos oficiales de cambio, y eao 
n. es inconstitucional. 

El señor Gonzá.lez Ton Marées.- La fija­
ción del recargo será· enteramente a Tohmtad 
del Presidente, sin ninguna limitación. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Advierto a la Honorable Cámara que no ell­
tamos en la discusión general del proyecto. 

Varios señores Diputados.- Claro. 
El señor Maira.- Me he permitido fonnu­

lar todas estas observaciones, a fin de dar 
a conocer las razones que me asisten para 
mantener mi criterio sobre el particuldr, y 
doy a la Honorable Cámara las explicaciones 
correspondientes. 

Por lo demás, la argumentación que acaba 
de dar el Honorable colega, señor Correa, 
es perfectamente clara: éste es, en realidad. 
un caso clásico de delegación de facultades. 

Podría citar un ejemplo a los Honorables 
Diputados para que se convencieran de que 
esto es así. 

Existe una disposición constitucional, la 
del artículo 72, inciso 8. o, que faculta al 
Presidente de la República para "destituír a 
los empleados de su designación, por inep­
titud u otro motivo que haga inútil o per­
judicial su servicio", y establece especial­
mente una limitación para el caso de que 
se trate de empleadoli que son Jefes de Ofi­
cina, o empleados superiores. Y hay leyes, 
honorables colegas, que han mspuesto que 
determinados jefes de servicio son jefes de 
oficina para estos efectos constitucionales. 
1'e manera que, al autorizar al Presidente de 
la República para que dicte las disposiciones 
reglamentarias correspondientes, éste puede 
cambiar lit uno de estos funcionarios. qu~ por 
leyes jefe de oficina, dejándole en calidad 
de segundo jefe o de subjefe y, en consecuen­
cia, no afecto a la disposición constitucional 
tIve he citado. 

1ista es la explieaaión el ara y precisa de 

por qué esta disposición que se está dile.­
tiendo importa una delegación de funcionee 
legislativas, ya que por su ejercicio, el Pre­
sidente de la Repúbliea podría modificar una 
ley. 

Por eso insisto en la conveniencia de que 
la Honorable Cámara no insista en este ar­
tículo. 

El señor Abarca.- Que se vote, señor Pre­
sidente. 

El señor Castelblanco (Pre!!idente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Abarca.- Que se TOte. 
El señor Castelbla.nco (Prellidente). 

El Comité Radical ha pedido la clausura del 
debate en el artículo en discusión. 

En votación la clausura del debate. 
Varios seño~es Diputados.- Por unanimi. 

dad, señor Presidente. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
ría por aprobada la clausura del debate. 

Aprobada. 
En votación la insistencia sobre el artículo 

nuevo, agregado con el número 4, al proyec­
to aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados. . 

-Votada económicamente la insistencia, 
fué rechuada por SS votos contra 38. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Rechazada la insistencia, por no haberse reu­
nido los dos tercios de los votos exigidos por 
la Constitución. . 

En conformidad a un acuerdo de lo~ Co­
mités, se prorroga la sesión hasta las 8. 

8. -Suspensión de la sesión. 

El señor Castelbla.nco (Presidente). 
Se. suspende la sesión por diez minutos. 

-Se susp,endió la sesión. 

9 . -Facultades extraordinarias al Ejecutivo 
para dictar disposiciones de cará.cter ad,­

- ministrativ.o, económico y financiero. 
) 

El señor Castelblaneo (Presidente) ._­
Continúa la sesión. 
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-Hablan varios señores Diputados a la 
Tez. 

El leñor' Outelblaneo (Prelidente) 

. 
En discusión el artículo 5. o del proyecto del 
Honorable Senado. 

-El artículo 5.0 del Honorable SenMo 
dice asf: 

., Artículo 5.0- Todas. las instituciones fis. 
cales y semifiscales estarán sometidas 3. la 
supervigilancia del Presidente de la· Repú. 
blica, quien, al ejercer estas facultade'J duo 
rante el presente año, podrá fijar la depen­
dencia de cada institución de un deterrr.ina­
do Ministerio, y refundir o coordinar servi. 
cios que desempeñen funciones similares. 

El respectivo Ministro de EBtado presidi­
rá por derecho propio, y con voz y voto. 
los Consejos de las instituciones semifiscalel 
sometidas a la supervigilancia de su Ministe~ 
rio. 

Esto. Consejos tendrán un Vicepresidente 
Ejecutivo que será nombrado por el Presi~ 
dente de la República, y que presidirá el 
Consejo en ausencia del Ministro.' J 

-Las modificaciones de la Honorable Oá­
mara que inciden en este artículo, son 1&1 
siguientes : 

"Artículo 1).0- Ha pasado a ser 6.0, mo. 
dificado cn la siguiente forma: 

En el inciso 1. o se ha suprimido la pala­
bra inicial "Todas"; y las palabras "fisca­
les y", que figuran a continuación de la ex­
presión • 'instituciones" ; se han agregado del_ 
pués de la palabra' 'semifiscales ,. las siguien­
tes: " .. , a que se refiere el artículo 35 de 
la presente ley"; se ha substituído el ., punto 
y coma" que aparece después de la palabra 
"República" por un "punto aparte", y a. 
ha suprimido la frase siguiente, que dice: 
'/ .. , quien al ejercer estas facultades". La 
parte final de este inciso, desde donde dice: 
.. . .. durante el presente año ... ", le ha 
colocado como inciso 2. o, redactada en loa 
t~rminos que siguen: . 

"Durante el presente a~o el Presidente d. 
la República podrá refundir o coordinar ler­
vicios públicos, instituciones fÜlcale. y semi­
fiscales que desempefien funciones !Iimitarel ., 
también fijar 111 flependencia de elto. orra­
nismos de cada Ministerio" . 

Como inciso nuevo y final de elt.e "rUn.> 
lo. le ha eonaultado _1 licuiente: 
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"Por la autorización' contemplada '~n el' 
inciso anterior, no podrán refundirse Cajas 
de Previsión a base de fondo de retiro indi­
vidiral" . 

Los incisos 2. o y 3. o han pasado a ser 
artículo 7.0, con las siguientes modificacio­
nes: 

En el inciso 3. o, a continuación de la pa­
labra "República", se ha agregado la si­
guiente frase: ". .. oyendo al respectivo 
Consejo ... "; después de las palabras "y 
que" sé ha colocado el artículo "10", y se 
han' eliminado las palabras •. el Consejo", 
que figuraban entre la expresión "pre¡;,idi­
rá" y la frase "... en a,usencia del lHinis'-
tro". ' 

Se ha agre~ado como inciso nuevo, el si­
guiente: 

"Cada institución semifiscal será adminis­
trada únicamente por el Vicepresidente 
Ejecutivo y por su respectivo Consejo. El 
Vicepr€isideñte tendrá, según el caso, tCldas 
las atribuciones que las leyes respectivas fi­
jan a los actuales Presidentes, Directores, 
Gerentes o Administradores" . 

Se ha consultado, como artículo nue\"o, el 
siguiente con el número 8. o: 

"Artículo 8.0- Se autoriza al Presiderite 
de la República para determinar, la compo­
sición de los Consejos encargados de la ad­
ministración de las instituciones semifisca­
les. 

Entre los Consejeros deberán figurar cua­
tro representantes del Presidente de la Re­
pública y otros cuatro representantes ele las 
entidádes de la producción o de los emplea­
dqs u obreros a quienes interesen las acti­
vidades de cRda una de las institucioll!~s re­
feridas, elegidos por el Presidente de la Re­
pública, de una terna que pasarán esta,,; en­
tidades en las condiciones que determi:le el 
Reglamnnto. 

El Presidente de la República ejer¡~itará 

esta atribución dentro del plazo de tres me­
ses, contado desde la promulgación de esta 
ley y el decreto re~pectivo no podrá ser en 
el futuro modificado por el Ejecutivo. 

En el Instituto de Crédito Industrial con­
servarán su actual representación las enti­
dades accionistas, en vez de los cuatro re­
presentantes a que se refiere la parte final 
del inciso 2. o de este artículo. 

El plazo de designación de todos los Con­
sejeros será de tres años. 

El sefíor Castelblanco (Presidente);·­
Ofrezco la palabra. 

El señor Faivovich.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). -. -
Tiene la palabrf:1, Su Señoría. 

El señor Faivovich. - Sobre el artículo 
7 _0 .. _ 

:m ¿,('fíor Videla.- Invito al Honorable se­
ñor IJoyola a que se siente tn estas ban­
cas. 

El señor Faivovich.- En el artículo 7. o: 
señor Presidente .. _ 

,~1 r,r::nr Castciblanc0 (Presidente).­
!tU8g,) ;, :(.¡;: SCl:(;l'C's Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

E'l señor Faivovich.- '., se rechazaron 
por el Senado las palabras: "oyendo al res­
pectivo Consejo". La Honorable Cámara, 
en el proyecto primitivo, había dicho que es­
tos "Consejos tendrían un Vicepresidepte 
Ejf~cutiyo, que será designado por el Presi­
dente de la República, oyendo al respectivo 
Consejo". El H. Senado eliminó esta frase: 
., oyendo al respectivo CO"lSejO" . 

Creo que se podría aceptar la modific,tción 
del Honorable Senado. 

El señor Abarca.- Pido Ja palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente).·­

Tiene la pala9ra, Su Señoría. 

El señor Abarca.- Creo, señor Presidente; 
que debemos insistir en el agregado qU<.~ hi­
zo la Cámara de la frase: "oyendo al re;;pec­
tivo Consejo", por una razón lógica: es con­
veniente que se tenga presente que esb de 
ninguna man:era constituye una restricción al 
Presidente de la República para el nombra­
miento; es nada más que una medida admi­
nistrativa. Lo lógico es que el Vicepresi­
dente Ejecutivo que va a nombrar el Presi­
dente de la República, lo sea, oyendo preci­
samente, a un organismo con el cual tiene que 
cooperar_ 

Por esto es que nosotros insistimos en que 
se debe poner esta frase: ., oyendo a los res­
pectivos Consejos" . 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor Loyola.- Pido la palabra. 
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El señor Castelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Loyofa.- Señor Presidente. voy 
a volver a insistir ... 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Está en discm¡ión el artículo 7. o, Honorable 
D~putado. 

El señor Loyola.-, Pero tengo que empe­
zar por decir alguna eosa, señor Pre¡,üden­
te ... 

Considero que esta sesión no es reglap!en­
taria. Si el acuerdo se hubiera tomado por 
10sComi.tes que presidió ,su Señoría, le en­
contraría la razón; pero Su Señoría, 51J.nto 
con decir que se había acordado pror::-ogar 
esta sesión hasta las ocho de la noche, la sus­
pendió inmediatamente. 

Pues bien, ,su Señoría ha faltado en este 
caso al Reglamento. N o es posible que los 
Diputados estemos sometid,os éXclusivamente 
a lo que ,dicen los Comités y el Presidente de 
]a Cámara, porque entonces serían únicamen­
te éstos ,los llamados a tomar los acuerdos 
de la Cámara y nosotros estaríamos de más. 

El señor Ocampo.- Los Comités represen­
tan a los partidos, Honorable colega. 

El señor Loyola.- En este caso no ¡lubo 
acuerdo de los Comités, sino una consnlta 
del Presidente a la Cámara, ~obr() si la se­
sión podría prorrogarse •. 

Yo creo que no podemos aceptar que se 
prorrogue esta sesión, sin que haya habillo 
aeuerdo efectivo de los Comités. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Por una deferencia especial a la Hononble 
Cámara, lamento tener que decir al HO\:lOra' 
ble señor Loyola que no' está en la razón. 
En efecto, hay acuerdo de los Comités y si 
Su Señoría se hubiera tomado la molesti'l de 
acercarse hasta la Mesa, lo habría visto. El 
Presidente, por lo demás, en uso de una, fa-

. cultad reglamentaria, suspendió la sesión 
El señor Loyola.- Tengo la declaración 

del Honorab]e señor Videla ... 
El señor Castelblanco (Presidente).­

Ruego al Honorab]e ,señor Loyo]a que venga 
a ver a la Mesa el acuerdo firmado por los 
Comités. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ]a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si se insiste 'o no se insiste en 

la disposición de la Cámara. 

, . I 
~ Votada ooonómicamente la, insistencia., 

se acordó no insistir, por 33 votos contra, 
19. ~ 

El Rt'ñor Castelblanco (hésidente) ~ 
En discusión la modificación 'siguiente.' 

-Dice el artículo 8. o'de ~ ~ámara (llue­
vo): 

"Se autoriza al Presidente de ,lá ReplÍbli. 
ca para determinar, la c'omposición de' iq's. 
Consejos encargados de la administración de 
las instituciones semifiscales ;' . 

Entrc los Consejeros deb~rá~ figtl~ar cult­
tro representantes q,el Presidente "de la IÚ:' , 
pública y otros cuatro representantes' dcr~? 
entidades de la producción 'o ele los emp'leA-' 
dos u obreros a quienes, interesen las áetj­

vidac\cs de cada uua de las instituciones re­
feridas, rlegidos por el President~ d~ la Re­
pÚbJic·a, de una terna que pasarán estas en­
tichHles en las condiciones que determine el 
Reglamento. 

El Presidente de la República' ejercitará 
esta atribución dentro del plazo de tres' me­
ses, contarlo desde la promulgación de esta 
ley y eJ decreto respectivo no podrá ser en 
el futuro modificado por el Ejecutivo. 

En el Instituto de Crédito Industrial con­
servarán su actual representación' las enti­
dades accionistas, en' vez de los cuatro re­
presentantes a que se refiere la parte final del 
inciso 2 . o de este artículo. 

El plazo de designación de todos los ('on: 
sejeros será {le tres años .•• 

El señor Faivovich.- ¿ Me permite la pa-
1 abra, sellor Presidente? 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

RI señor Faivovich.- En el arÍÍcúlo 8. o, 
que es lluevo, que fué agr?gado por esta' 
Corpornción, se facult'l al Presidente de la 
República para d~terminar la composiciÓn de 
los Consejos encargados de la aqministra­
ción de las instituciones s'emifiscat'es. " 

"Entre 10<; Consejeros, dice el 'inciso se­
gundt\ deberán figurar cuatro r'epresenta'!.l­
ies d(·] Presidente de la República y {·tro!' 
cuatro representantes de las entidades e'e la 

'prorlucóón o de los empleados u óbreros a 
quienes interesen las actividades de cada 
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una de las instituciones referidas, elegidos 
~ or el }"'resid!'nte de la República, de una 
terna qUfl pasarán estas entidades en las con­
diciones que determine el Reglamento. ,. 

]~l señor Abar.:a.- No se le oye, que lo 
explique de nuevo. 

El señor Faivovich. - El inciso tereero 
dice: 

"El Presidente de la República ejercitará 
esta atribución dentro de! plazo de tres me­
ses, contados desde la promulgación de esta 
ley y el decreto respectivo no podrá ser en 
el futuro modificado por el Ejecutivo." 

Otro de los incisos establecidos en este ar­
tículo dicen: 

'-'En el Iistituto de Crédito Industrial con­
servarán su actual represestaci.ón las entida­
des accionistas, en vez de los cuatro repre­
sentantes a que se refiere la parte final del 
inci¡¡o 2. o de este artículo . 

.... ' 'El plazo de designación de todos los Con­
sejos será de treS años ... 

Este artículo que, como dije, fué aprobado 
por la Honorable Cámara, ha sido íntegra­
mente rechazado por el Honorable Senado. 

El señor Oastelblanco (Presidente) ¡ -
iHa terminado, honorable señor Faivovich~ 

El señor Faivovich.- Sí, señor PresidEmte. 
El señor Aldunate.- Pido la palabra. 
El señor Oastelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Aldunate.- ¿Me permite, hono­

rable señor Faivovich? 
¿ Qué dijo Su Señoría respecto de la acti­

tud que debe adoptar la Cámara en lo que 
se refiere a este artículo} 

El señor Faivovich.- No he dicho nada, 
honorable colega; sólo he informado pe la 
suerte Que ha corrido este artículo en el Ho­
norable "Senado. 

El señor Aldunate. - Como siempre ha 
manifestado Su Señoría su opinión sobre lo 
que debe hacer la HonOlable Cámara, f'spe­
raba .. _ 

El señor Fa.ivovich.- Creo que en este ar­
tículo debe insistir la Honorable ,Cámara. 
Esta es mi opinión, Honorable colega. 

J4il señor Aldunate.- En esta materia, se­
ñor Presidente, nosotros hemos tenido UD cri­
terio diverso al de la mayoría de estaf!ar­
poración y al del Honorable Senado. 
. Nosotros creemos que se podría antoria.r 
al Presidente de la Repúbliea para ,.. •• 

\ 

termine la composición de estos Consejos, 
dando cierta atribución al Presidente de la 
República por intermedio de cuatro repre­
sentantes nombrados por él mismo; dando 
también intervención a ]a mayoría y ruino­
ría de la Honorable Cámara, con cuatro re­
presentantes que se nombrarían por el ,se­
nado y por la Cámara de Diputados, y dan­
do intervención a las entidades a quienes in· 
teresa. 

La mayoría de la Honorable Cáman re­
chazó una parte de esta jndicación que noso-

,tros habíamos formulado y eliminó a los re­
presenta.ntes de la Cámara y del Senado. En 
esta forma, el artículo ha quedado redactado 
por la ,Cámara de Diputados, dando exclusiva 
intervención al Presidente de la República 
para modificar totalmente todos los IConse­
jor de las Corporaciones, de las Cajas semi­
fiscales y de previsión, llevando representan­
tes, únicamente, de su eKclusiva confianza y 
otros designados por los respectivos intere­
sados. En esta forma, ha quedado aprobado 
el artículo por la Cámara. 

Ahora el Senado ha rechazado este al'tícu­
lo, lo que significa que no tiene ya el Pre­
sidente de la República 8tribución para mo­
dificar la composición de estos Consejos, y 
éstos, en consecuencia, quedarán constituídos 
en la -forma en que lo han sido por las res­
pectivas leyes_ 

Yo creo, señor Presidente, que ésta es la 
sitnación que más nos conviene, ya que 
nosotros no hemos podido imponer nuestro 
criterio, preferimos que todos estos Consejos 
queden constituJdos en la forma que 1..> es­
tán hoy día por leyes que han sido debida­
mente estudiadas y en las que se ha ¡Jado 
una debida representacióT.l a todas las acti­
vidades. 

En este sentido, yo opino 'que la Honora­
bl¡> Cámara no debe insistir. . 

El señor Oastelblanco (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Maira. 

El señor MaÍra.- Yo fuí contrario, ~;eñor 
Prf~sidente, en la discusi6n de este artículo, 
a la idea de enmbiar la composición de los 
Consejos, no la designación de ltls personas, 
cnsa totalmente distinta_ 

La composición de los Consejos está deter­
minada, en cada caso, por una ley especial. 

Este mismo criterio fué el aue sostuvo el 
·lfonorable Senado: 1& Il\odiiitacié. de <lada 
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• 
Consejo debiera hacerse por ley, contemplan­
do las modalidades propias de cada una de 
estas instituciones. 

He cuerdo, señor Presidente, que durante 
la discusión en el seno de la Comisión de Ha­
cienda, se hiio presente que, en general, ha­
bía modalidades totalmente distintas entre 
las diversas instituciones y que, en consecuen­
.cia, no era posible establecer normas gene· 
rales que no podían ser. igualmente conve­
nientes para unas y para otras. Dije que 
las instituciones de previsión, sobre todo. 
necesitaban una organización distinta a la 
de otros organismos. 

Sostuve, también, que era conveniente es­
ta autorización dada al Presidente de la Re­
pública para modificar leyes orgánicas de 
cada servicio, determinando la composición 
de los Consejos y la forma de 'su elección. 

Por eso, porque creo que las leyes de ca­
da servicio deben· ser modificadas por l~yes, 
estoy de acuerdo con la doctrina sentada por 
el Honorable Senado y opino que la Hono­
rable Cámara no debe insistir. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Tiene la palabra el honorable señor Valde­
benito y, a continuación, el honorable señor 
Guerra. 

El señor Va.ldebenito.- No vamos a insis· 
tir en la redacción de este artículo, porque 
en la 'Comisión de Hacienda hicimos indica­
ción, junto con el honorable señor Guerra, 
para que no se. tomaran en cuenta, en _este 
aspecto, aquellos organismos de previsión cu· 
yos consejos se forman por elección gremial. 

En los casos que dicen relación con la 
Caja de la Marina Mercante y la Caja de 
Ret.iro de los ,Ferrocarrile,> del Estado, prefe. 
rimos que queden en iguales condiciones que 
en las que están, porque en este sentido va· 
mos a favorecer a los gremios que han logra. 
do conquistas en estas instituciones de pre· 
visión. 

m s('ñor (J1l8l'ft.- Bealmente, en la Co. 
misron de Haci.enda, en compañía del honora­
ble colega señor Valdebenito, conforme él lo 
ha expre8ado. fUImos partidarios de que en 
cada Consejo estuvieran representados los 
propios imponentes, es decir, quienes deben 
administrar y fiscalizar ,>us propios dinl'ros. 
Hicimos al respecto una indicación que fué 
rechazada, porque no logramos reunir la ma­
yoría de votos necesaria. 

En consecuencia, consideramos que el al'­

tículo 8. o, como está redLÍctado por la Hono­
:raple Cámara, no debe merecer nuestra insis­
tencia. 

Además, en su debida oportunidad, tra 
taremos de mejorar la legislación actual so­
bre los Consejos, para que en ellos tengan 
genuinamente representación los verdaderos 
imponentes, y así puedan fiscalizar mejor los. 
dineros que ellos mismos imponen. 

El señor Abarea.- Si nosotros no mante­
nemos el punto de vista anterior de la Ho­
norable 'Cámara, no lo hacemos basados en 
las consideraciones del hOJlorable señor Aldu­
nate, porque no se ha dado representación 
a los Senadores y Diputados en estos Con­
sejos, sino que nuestro punto de mira es muo 
cho más alto. 

Como lo han expresado los Honorables 
Diputados señores ValdebenHo y Guerra. 
nuestro deseo es que en estos Consejos se dé­
representMióIL a los que real y efectivamente 
deben tener derecho a administrar sus pro­
pios fondos y a fiscalizar su inversión. 

Hasta hoy, en la mayoría de los Consejos, 
no se ha reflejado verdaderamente este espí­
ritu, que es el que orientó la constitucitn de 
estos organismos de previsión. 

N o vamos a insistir en el punto de vista 
de la Honorable Cámara. 

El señor Faivovich.- Quiero rectificar el 
concepto vertido por los honorables señores. 
Guerra y Abarca. 

Dicen ellos que en estas inst.ituciones de-. 
bieran tener participación los gremios, o per_ 
sonas vinculados a ellos. Precisamente, este 
artículo lo dice claramente; esto es. que la 
composición de estos Consejos será de cuatro 
Consejeros designados por el Presidente de 
la República y de otros cuatro de las entida­
'des de la producción, o de los empleados ti 
obreros a quienes interesen las actividades de 
cada una de las instituciones a que nos es· 
tamos refiriendo. 

El señor Abarca.-:- Eso es muy ambiguo 
El señor Guerra..- Muchas veces son obre­

ros sintéticos. 
El señor Faivovich.- Quiero precisar el aL 

cance de este precepto, porque en la Comi­
sión se señaló esta circunstancia y se dijo. 
que, naturalmente, el Preeidente de la Re­
pública nombraría a aquellu personas que 
perteneeen a las entidades que tienen inte-
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rés o' que están vinculadas a las actividades 
de estos organismos directamente. 

Por esta razón, se rechazó la indicación 
que hablaba de los sindicatos u organizacio­
nes obreras. 

Quiero dejar a salvo esta cuestión para que 
después no se diga que primero en el seno 
de la Comisión y, más tarde, en la Honora­
ble Cámara, no se consideró la idea del ho 
norable señor Guerra. 

É'l señor Abarca.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente) . -El 

Comité Radical ha pedido la clausura del de· 
bate sobre este artículo. 

En votación la clausura. 
El señor Pinedo.- ¿Sería posible que se 

aCQrdara una modifiraoión de orden grama­
tical, de redacción? 

El señor Castelblanco (Presidente). ~Se 
va a votar la clausura, Honorable Diputado. 

Si no hay oposición, se aprobará la clau­
sura del debate. 

Aprobada. 

En votación la insistencia. 

-Verificada la votación en fonna econó­
mica, la Cámara acordó no insistir por 46 
contra 23 votos. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
~ La Cámara acuerda no insistir. 

En discusión las modificaciones de la Cá­
mara al artículo 10.0, rechazadas por el H. 
Senado. 

-El artículo 10.0 del Senado dice aSÍ: 
Artículo 10.0 Facúltase al Presidente de 

la Rflpública para fijar las fechas de pago 
de las distintas contribuciones e impuestos 
y para determinar los prqcedimientos admi­
nistratiyos necesarios para simplificar su co­
bro y per(,epción. 

-La Hon. Cámara lo modificó en los si­
gu' entes tér minos: 

Artículo 10 

Ha pasado a ser 16, modificándose la re_ 
dacción f'n los términos siguientes: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para fijar y modificar las fechas de pago 
de los diversos impuestos y contribuciones 

fiscales y municipales, y para establecer los 
procedimientos administrativos que juzgue 
más adecuados a su expe6ta y correcta per­
cepci-ón " . 

Además, se le han aúegado los siguien­
tíls inci.'los nuevos: 

"IJas personas naturales o jurídicas que 
llag'an su primera declaración de rentas y 
paguen sus impuestos atrasados dentro del 
plazo de 60 días, contado, desde la publica_ 
ción de la presente ley en el" Diario Ofi­
cial", queda'rán libres de las sanciones e in_ 
tE'reses en que hayan incurrido por no ha­
ber presentado oportunamente sus declara_ 
ciones y pagado los respectivos impuestos. 
Respecto de estos contribuyentes. no se apli­
cará la prescripción del inciso final del ar_ 
tículo 71 de 'la le'y sobre Impuesto a la Ren­
ta, sino la del inciso 1.0 del mismo artículo. 

Igual liberación de los interl'ses penales, 
multas y demás sanciones se otorgarán a los 
deudores de contribuciones de bienes raíces 
y de pavimentación e infractores el las leyes 
sobre Constitución de la propiedad austral 
que paguen dentro del plazo indicado en el 
inciso anterior. 

Se autoriza al Director General de Im­
puestos Internos para conceder a los con-
rihnventes en mora y en casos calificados 

las facilidades de pago o exenciones de in. 
tereses y sanciones en el cobrq de las con­
tribuciones fiscales, cualesquiel'a que sea su 
origen. 

Facúltasele, también, para refundir en 
un solo texto o en textos diversos que agru. 
pen a la de la misma o parecida naturale­
za, ÚtS leyes tributarias vigentes". 

El señor Faivovich. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidonte). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Faivovich. - IJas modificaciones 

introducidas a los artículos noveno, décimo, 
undécimo décimo segundo, décimo tercero, 
décimo c~arto y déci~o quinto por 'la Ron, 
Cámara, no han sido rechazadas por el H. 
Senado; pero en el artículo décimo sexto hay' 
algunas modificaciones rechazadas. 

'El señor Castelblanco (Presidente). _.­
IJlamo la atención del señor Diputado a que 
en el artículo décimo, los incisos sE'gundo y 
tercero, qllC la Hon. Cámara aprobÓ", han 
sido desechados por el Hon. Sena,do. 

El señor Faivovich. - El artículo iécimo 
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del Senado tiene una numeración distin~a a 
lad¡'ula en el proyecto de la Cámara, y co­
rresponde al artículo' décimo sexto de la Cá­
mara. Por este motivo, yo he tomado como 
base el proyecto de la Cámara, a fin de uni­
formar la discusión. Por eso, digo que las 
motlifi(~aciones a los artículos anteriores 
hasta el déeimo sexto, no han sido rechaza­
das por el H. Senado. 

En el artículo diez y seis de la Cámara, 
lie ha reehazaJo el siguiente inciso: 

"Se autoriza al Director General d~ Im­
puestos Internos para conceder a los con­
tribuyentes . en mora y en casos califir-ados 
las facilidades de pago o· exenciones de in­
tereses y sanciones. en el cobro de las con­
tribuciones fiscal~s, cualesquiera que sea su 
origen" . 

El señor Aldunate. - No es ese inciso, 
H. Dipntado, sin J .. el que dice: "Las perso­
nas naturales ü jurídicas que hag-an su pri­
mera declaración de rentas, etc. 

-Hablan varios ~eñores Diputados a la 
vez. 

El señor Prosecretario. - Los incisos re­
chazados por el H. S€llftdo son los sig'uien­
tes: 

"Igual liberación de los intereses per~ales, 
multas y demás sanciones se otorgarán a los 
deudores de contribuciones de uienes raíces 
J de pavimentación e infractores a las leyeq 
sobre Constitución de la propiedad austral 
que pagp.en dentro del plazo inclicado en el 
inciso anterior. 

Se autoriza al Dire,ctor General de Im­
puestos Internos para conceder a los con, 
tribuyentes en mora y en casos calificados. 
las facilidades de pago o exenciones dp in­
tereses v sanciones en el cobro de las con­
trjbucjo~es fiscales, cualesquiera que sea su 
origen. 

'El señor Coloma. - Entonces, quedaría 
sin sen ti do el inciso final. 

El señor Alcalde. - En realidarl, hay un 
desplazamiento, de un artículo. Hay otras 
disposiciones similares que contemplan los 
mismos errores. . 

El señor !'aivovich. - Está aprobado el 
inciso segundo primitivo, por e18enado. Es 
el . que dice: "las personas naturales o ju­
rídicas, etc. ,. Este inciso está aprobado. 

:El que está rechazado es el que se refiere 
a la autorización aJ Director General de 
Impuestos Internos. 

También está rechazada la indicación de 
los seño~es Meza, Gaete y Coloroa. que dice: 

"Asimismo, se liberarán las multas, inte­
reses penales y demás sanciones en que hu­
bieren incurrido los contribuyentes sobre 
bienes raíces, impuesto a la renta o deudas 
de pavimentación, e infractores de las leyes 
sobre constitución de la propiedad austral, 
siempre que pagaren dentro del plazo fi~ 
jado en el inciso anterior" . 

El señor Coloma. - Perdóneme, señor Di. 
puf.ado. ¿ Qué objetivo tendría, entonces, el 
inciso final de este artículo? 

El señor García de la Huerta. - Yo es· 
taba presente en el Sena(lo cuando se dis.· 
cntió esta materia, y se dijo que este ar­
tículo se mantendría porque debía entender~ 
se que es el Presidente de la República el 
que .debía quedar facultado para fijaT las 
fechas de pago de los diversos impuestos. 

El señor Maira. - Por el primer inciso 
queda facultado el Presidente de la Repú­
blica para fijar las fechas de pago de los 
diversos impuestos, y el segundo inciso, aproo 
bado por el Senado, se refiere a las personas 
naturales o jurídicas. . . . . 

El señor Aldunate. - Ese está recha­
zado. 

El señor Maira. - No, señor Diputado. 
El señor ValdebenitQ. - Lo .malo es que 

hay varios Boletines. Por eso es el error. 
El señor Faivovich. - Teniendo a, la vis­

ta el proyecto de la Cámara, resulta que el 
inciso primero está aprobado; el inciso se· 
gundo, que se eefiere a las personas natu· 
rales o jurídicas, también está 'aprobado; pe­
ro está rechazado el inciso que se refiere a 
la autorización al Director General de 1m. 
puestos Internos; también está rechazada la 
indicación de los ho.norables señores Meza, 
Coloma, Gaete y otros señores Diputados y 
se mantiene el último inciso, que faculta al 
President~ de la República para refundir en 
un solo texto las leyes trbutarias vigentes. 
Esta es la situación reglamentaria. 

El señor AJdunate. - Está mal el oficio 
del Honorable Senado. 

El seTIor Faivovich. -. No está mal. Hay 
desplazamiento simplemente. 

El señor Oastelblanco (Presid~nte). -
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Tiene la palabra el Honorable señor A1<,alde. 
El señor Alcalde. - FJn realidad, en la 

frase del Honorable Senado no se alude a los 
inciSos del artículo, sino que al inciso pro­
puesto porJa Cám~ra de Diputados, y ese 
es el motivo por qué hay desplazamiento en­
tre uno y otro. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor Ga.ete. - Señor Presidente, los 
Dipntados socialistas, y de otros Partidos, 
seguramente, van a mantener el criterio de 
la Cámara en este inciso. 

Se me ha dicho que la inclusión de este 
inciso en el proyecto vendría a amparar P. 

personas que tienen recursos suIicientes pa­
ra poder cancelar las contribuciones que 
adeudan, y que estas personas estarían en 
mayorh en relación con la gente modesta 
quP no tiene oportunamente el dinero nece­
sario para cancelar estas contribuciones. 

Es muy probable que esto sea efectivo, 
porque hay un tipo de personas en nuestro 
país que, conociendo todas las leyes y te­
niendo los medios necesarios para hacerlo, 

- no cancelan oportunamente las contribucio­
nes, y así se puede ver en las publicaCIOnes 
que en cada oportunidad hacen las Tesore­
rías, a través del país, llamando a los deu­
dores morosos a la cancelación de sus con­
tril-uciones. En esas publicaciones figuran 
personas que tienen grandes rentas, pero 
que procuran aparecer con mala memoria 
para estas ocasiones, porque saben que, ge­
neralmente, se dictarán nuevas leyes, con 
posterioridad a aquellas que les obligan a 
pavar, y que les condonan la totalidad o una 
pal'te de su¡; deudas. 

Esto lo sabe el Diputado que habla, que 
hizo esa indicació'n. 

Pel'o sobre todas estas cosas, es necesa­
rif} considerar <le preferencia la situación de 
la gente modesta, que no conoce las leyes. 
como los pequeños propietarios rurales, que 
por el hecho de ignorar cuándo deben pagar 
sus contribuciones o por carecer de los me_ 
dios de locomoción necesarios o por otras 
circunstaneias semejantes, no pueden cum­
pHi' oportunamente con sus obligaciones, lo 
q11C, a la. postre, les significa un acumula. 
miento de deudas, al cual no pueden hacer 
frente por no contar con el dinero necesario. 
. Relpecto a las personas a que me referí 

en un principio, el Estado debe proceder en 
la forma que dice este inciso : pero en cuanto 
a la gente modesta, fuera de qarle las faci­
lidades necesarias que aquí se contemplan, 
debe también liberarlas de la presentación 
de solicitudes a Impuestos Internos, yno 
aplicarle las sanciones que se contemplan 
cuando no se pagan oportunamente las con· 
tribuciones. 

Por las razones expuest3~s y del mismo 
modo que en la ocasión anterior, invito a mis 
honorables colegas a que me acompañen a 
votar favorablemente esta indicación, :1 fin 
de qUtl las facilid~des refelddas no sólo al­
cancen a la gente que tiene dinero. sino 
también a la gente más necesitada. 

El señor Yáñez. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Ooloma. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor Caatelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra el honorable señor Yáñez. 
A continuación, el honorabll~ señor Coloma. 

El señor Yáñez. - El iuciso 4.0 del ar­
tículo i O, aprobado por la Cámara, se de­
riva de una indicación que presenté en com­
pañía de los lIeñoJ;'es Bórquel~ y Maira, yen­
euentro que es de absoluta justicia y con­
veniencia insistir en él. 

El señor Meza (don Pelegrín). - t Cuál 
artículo, Honorable Diputado ~ 

El señor Yáñez. - El inciso 4.0 del ar­
tículo lO, por el cual se autoriza al Djrec­
tor General de Impuestos Intl!Tnos para ··con. 
ceder a los contribuyentes en mora y en ca 
sos calificados, las facilidades de pag-o o 
exenciones de intereses y saIllciones en el co­
bro de las contribuciones fi!¡('ales, cualquie­
ra que sea su origen" . 

El señor Acharán Arce. -- I Pero si esa 
indicación la hice yo, Honorl1ble Diputado I 

El señor Yáñez. - Exactamente; esa fué 
una indicación que hice en I"ompañía de los 
Honorables eolegas, señores Acharán y 
.I.,.tienza ... 

FA señor Gaete. - Pero ya está a.pro­
hada. 

El señor Yáñez. - ... y les absolutamen­
te necesario mantenerla. 

F.l señor Gaete. - Es necE~sa!'io mantener 
la oue yo he formulado. 

El señor Yáñez. - Yo entiendo que la su­
ya es otra, Honorable eolega, porque se for-
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mutaron dos indicaeiones sobre este asunto: 
una, para condonar las mnltas y los inte­
reses penales a los contribuyentes que pa­
guen dentro de 60 días; y otra, por la cual 
se daba una autorización, de carácter per­
manente, al Director General de Impuestos 
Internos para que pudiera hacer las cobran­
zas y la condonación de las multas. 

El sañor Coloma. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

'Tiene la palabra el Honorable señor Colome. 
El señor Coloma. - La Honorable 'Cáma­

ra, al aprobar los incisos que han sido re­
chazados por el Senado, no hizo otra cosa 
que atender al anhelo de numerosos contri­
buyentes; sobre todo, de aquellos de las cla­
ses más modestas, que dcsean verse libe­
rados del pago de multas y de otras san­
ciones. 

Me extraña, por Jo tanto, que el Honora­
ble Senado haya rechazado estas disposicio­
nes, ya que no es la primera vez que el Con­
greso Nacional ha acordado estas leyes de 
>condonación de intereses penales y multas 
a los contribuyentes en mora; sobre todo, 
en estos momentos, en que es tan aflictiva 
la situa,ción de muchos de nuestros conciu­
¿adanos. Yo creo que la Honorable Cámara 
haría bien en insistir en la aprobación del 
artículo primitivo aprobado por esta Cor­
poración, atendiendo al anhelo muy justifi­
ea do de la ciudadanía, que desea verse W 
berada de estas multas y demás sanciones. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
'Tiene la palabra el HonQrable señor Gue­
rra. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Guerra. - El plazo de 60 días 
que establece este proyecto para que los con­
tribuyentes atrasados se pongan al día en 
~l pago de sus impuestos, a fin de quedar 
libres de las samiones e intereses en que 
hayan jncurrido, es un plazo muy angustia­
do para aquellos que viven en los campos, 
a dond~ no llegan diarios, y "que, por lo mis­
mo, no van a poder darse cuenta de la fa­
dlidad con que los favorece este artículo del 
proyecto ... 

Ei señor Gardeweg. - ¡Siempre las saben 
t>portunamente! 

El señor Guerra.. - Si se hubiera dato 
más plazo para liberarse del pago de loa 
intereses penales y multas, muchos contri­
buyentes tratarían de ponerse al día en el 
pago de sus contribuciones, y ello signifi­
caría que el Fisco recibiría más dinero, va­
rios millones de pesos. 

Esto es muy justo, especialmente en el 
norte, dOllU~ los Ilhreros que han adquirido 
propiedades, dada la escasez de sus salllrios 
y el enorme costo de la vida, no han podi­
do pagar las contribuciones ni de paVÍIDen­
ta:ión. 

En iguales condiciones están también 108 

empleado~. Al liberarlos <:tel pago de multas 
e intereses penales, d.indoles un plazo ma­
yor, ellos harán un esfuerzo por seguir al 
día. Estimo de suma justicia que se consulte 
esta situación y que la Cámara insista en 
la redacción primitiva de la disposición en 
que incide esta materia. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

1m señor Agurto. - Los Diputados demo­
cráticos votaremos por que se insista en la 
disposición que suprimió el Honorable Sena­
do, basados en las argumentaciones de los 
colegas que me han antecedido en la pala­
bra y porque dicha disposición deriva de una 
verdadera tragedia que aflige hoy al peque­
ño contribuyente, no sólo por el capítulo de 
contribuciones impagas, sino lo que es más 
grave, por los intereses y las multas que 
se trata de condonar y que, muchas veces, 
llegan a ser iguales al monto de las contri­
buciones adeudadas" 

De modo, que, al jnsístir en el inciso apro­
bado por la Honorable Cámara, no se hace 
otra cosa que ir en ayuda del contribuyen­
te de escasos recursos, el que, por causa 
de la difícil situación económica actual y 
de las escasas facilidades que conceden las 
leyes. está ~ en la imposibilidad de darles 
cumplimiento. 

El plazo de 60 días vendrá a favorecer 
principalmente al contribuyente de los cen­
tros poblados; sin embargo, el tercer inciso 
establece una situación de carácter, perma­
nente, que vendrátam,bién a favorecer a los 
que no alcancen a aéogerse a las franquiciail 
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del inciso que nosotros votaremos favorable· 
meüte. 

El señor Prosecretario. - El Comité Pro· 
gresista Nacional pide la clausurá del debat{' 
sobre este artículo. 

Un señor Diputado. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Se ha pedido la clausura del debate. 
Varios señores Diputados. - j Por unani. 

midad! 
El seuor Castelblanco (Presidente). 

En votación. 
-V titada económicamente la clausura del 

debate, fué aprobada por 47 votos contra 6. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Aprobada la clausura. 

El señor Faivovich. - Podríamos, en una 
sola votación, insistir en ambos incisos, se­
ñor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
En votación la insistencia de los dol'! incisos 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acptdaría insistir por unanimidad. 

Acordado. 
F.Al discusión la modilf1cación introduci­

da en el artículo 12_ 
El señor Faivovich. - En el artículo 17, 

señor Presidentlil. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Yo le rogaría al señor Diputado se sirva re­
ferirse a lá numeración del Senado. 

El señor Faivovich.- El artículo 11, se­
ñor' Presidente, no ha sido objeto de modi­
ficaciones. 

El señor Castelblanco (Presidentfr). 
He puesto en discusión el artículo 12. 

--El artículo 12 del proyecto del Honora 
ble Senado dice así: 

"Artículo 12.0- Autorízase al Presidente 
de la República para dictar, en todo o en 
parte, hasta el 31 de Diciembre de 1942, los 
recursos de las leyes N. os <J.152, 6640, 7145 
Y 7160, para cancelar el déficit presupuesta­
rio a la fecha indicada. Esta disposición 
no podrá afectar las disposiciones de la l:y 
7046 en cuanto destine la moneda extranJe­
ra q~e produzca la ley 6640, al servicio .de 
las obligaciones que contraiga en el E)xterlOr 

la Corp~ración de Fomento. de la Producción, 
ni a los prést<lInos ya acordados. 

Podrá, aSImIsmo, (lar. por canceladas, e:i 
todo '0 en parte, las Obligaciones correspon­
dientes al pr;esente año, que re~ulten en con­
tra del E'isco, de las mencionadas leyes. 

-La modificación introducida por la Cá­
mara es la siguiente: 

Artículo 12 

Pasa a ser 19, con la siguiente modifica­
ción: 

En el inciso 1.0, a continuación de la pri­
mera cita que se hace de la ley 6640, se ha 
agregado la fras-e que dice: "... en lo 
que se refiere a la Corporación de Fomen­
to ... " . 

E'l señor Faivovich.- En el artículo 12, 
que corresponde al 19 de la Cámara, se re­
chazó la observación que precisó que los re­
cursos de que iba a disponer el Gobierno 
sólo se refería a los de la Corporación de 
l<'ompnto y no a los de la Corporación de 
Reeonstrucción. Saben los señores Diputa­
dos que en este artículo se hace unaenume­
ración de los recursos de que va a disponer 
el Gobierno para financiar el Presupuesto, y 
que de. ella se excluyó~specialmente a la 
Corporación de Reconstrucción. 

El Honorable Senado insiste en que afec­
te también a ese organismo la disposición 
en debate. Este propósito del Honorable 
Senado dehe desecharse. 

El !:;211or Castelb!anco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Ocampo.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Ocampo.- Entiendo, señor Fai­

vovich .... 
El señor Faivovich. - Perdóneme, señor 

Diputado. 
Estimo que la Honorable Cámara debe 

insistir en su modifieación, para excluÍr a 
J a Corporación de Reconstrucción de las dis­
posiciones del artículo 12.0. , 

El señor Ocampo.- ¿No se refiere tam-
bién a la Corpqración de Fomento? -

El señor Faivovich.- Está inr.luída. 
El señor M:lira.- Pido la palabra .. 
El señor Castelblanco . (Presidente) . 

Está con la palabra el Honorable señor Ocam­
po; a continuación Su Señoría. 
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El señor Ocampo:- Aetuahnent-e yl Esta­
~10 no paga lá deuda externa .Si a la COl" 
poración de Fomento de la Producción la._ 
convcrtinlos en un organismo ¡;emifiscal, se 
correría el peligro de que los propios fondos 
de e:;,te organismo ... 

El señor Maira.- 1\0 es ése el articulo en 
debate, Honorable colega. 

Ei señol' Castelblau.::o (Pl'csl,lellte),­
'Es el artículo 12.0, Honorable Di]lntado. 

El señor Abarca.- Elltollee~, el hOltOl'Hble 
señor Faivovich está equivocado. 

El señor Castelblanco U'resülente).­
Es un simple agregado, Honor8 hle Diputado, 
al artículo 12.0. 

Tiene la palabra el Honorable seKor .:\1ai­
ra. 

El señor Maira.- Seiíor 'Pre",idcnte, por 
el artículo en discusión, se facultaba al Pre­
sidente de la República para el ispoller, en 
todo o en parte, de los fondos consultados en 
la ley número 6640, que creó la Corporación 
de Reconstrucción y .Auxilio y la de Fomen­
to dc la Producción, y en la ley de impuesto 
al cobre, 'con el objeto de financiar el dófi­
cit del Presupuesto durante el presente a~o. 

Mediante una indicación presentach por 
el Honorable señor Berman, aprobada por la 
Comisión y por la Cámara, se eliminó expre­
samente a la Corporación de Reeonstruceióll 
y Auxilio de esta facultad q \le se otor~aba 
al Presidente de la República [Jara disponer 
de los recursos de esta institución IHlm fi, 
nanciar el déficit del Presupuesto este año, 
con el objeto de que la Corporac:ón siga aten­
diendo, con sus recursos propios, la reeons­
trueción de toda la zona devastada. 

Se hicieron observaciones en cuanto a que, 
en el hecho, esta inclusión iría a prOdtlCir 
perturbaciones, ya que ocupauos sus fondos 
por el Presidente de la República, se po(~ría 
paralizar la construcción de las obras en la 
zona devastada. Por otra parte, los demá~; 
recursos que se le otorgaban por este artícn· 
lo eran más que suficientes para saldar el 
déficit presupuestario de este año. 

Estimo en consecuencia, que la Honornhle 
Cá'mara debe insistir en mantener este 11'­
ciso, que permite que la Corporación de Re­
construcción y Auxilio siga, con todos SP,J 

elementos y los recursos que la propia ley 
1& otorga, atendiendo a la reconstrucción eLo 

la zona devastada, que lo necesita más que 
nunca. 

El señor Ocampo.-- i~T~lFtarnente! 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Ofrezco la, palabra. 
El s'cñor Valdebenito.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El scñor Valdebenito-- Nosotros, basados 

ca el anhelo de la ZO)];i (: eyastaúa, vamos a 
insistir en el aCliertlO ;mterior de la Hono­
rabIe Cámara, relaeiow:tlo con este aspecto, 

El 8cñor Prosecretario.-- El Comité Radi· 
cal pide la clausura del debate sobre este al'· 
tículo. 

El señor Castelbla!:co (Presidente).­
En votaeióll la clausur;), del debate. 

El señor Coloma. - ¿ Cuántos Diputados 
han' hablado? 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Tres o euatTo, Honorable Diputado. 

Si le parece a la nOlloI:~ble Cámara, se 
aeordar:t ];1 <:11111sura del debate. 

Aconhtdo. 
E'Jl yoÜJ.eiór, la insistencia de l~ Honorable 

C(lmar,a. .\ 
i 

-Votada económico;¡,mente la insistencia 
de este artículo, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 41 votos; por la negativa, 
23. 

El señor Secretario.-. Se necesitaban 43 
votos para insistir, 

El 8erlOI" Castelblanco (Presidente). 
Como no se ha reunido el quornm nece<;ario. 

. la Honorable Cámara acuerda no insistir en 
el mantenimiento de su disposición. 

Varios señores Diputados.- ¡ Que se repi­
ta la votación, señor Presidente I 

El ileñor Castelblanco (Presidente).­
En diseusión la modificación rechazada por 
el Honorable Senado, que incide en el artícu~ 
lo 14. o. 

El señor Abarca.- Todavía no estaba pro, 
clamado el resultadA de la votación y había 
dudas sobre ella. 

-El artículo 14.0 del proyecto del Sena.do 
decía: 

"Autorízase al Presidente d~ la Rep,¡hliea 
para llevar a cabo las expropiat'ioneil que le 
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proponga el Consejo Superior de Defensa 
Nacional, para el cumplimiento de la ley nú­
mero 7144, de 31 de Diciembre de 1941. Al 
ordenar la expropiación, el Presidente de la 
República no deberá indicar el objeto de ella. 
y se limitará a expresar que la ordena en 
virtud de la proposición que le ha hecho el 
Consejo. 

I.Jas expropiaciones tendrán por único ob· 
jeto dar cumplimiento a las finalidades a que 
se refiere el artículo 3. o de la ley número 
7144. 

Para los efectos de 1.. expropiaciones, 
si no hubiere acuerdo con' el propietario, el 
Presidente de la. República designará una Co­
misión de tres Hombres Buenos para que ha· 
gan el avalúo de las indemnizaciones que 
deoen pagarse. 

Practicado el avalúo por 108 Hombre8 
Buenos, será entregado al Consejo Superior 
de Defensa Nacional, quien por conducto de 
la oficina adiñinistrativa que el Presidente 
de la República designe, tomará poseslOU 
material del bien expropiado y no obstante 
cualquiera reclamación del propietario, po­
drá procederse a iniciar l8s obras para las 
cuales se ha ordenado la expropiación. 

En caso de que cualquier.a de los interesa­
dos reclame del avalúo de los Hombres 
Buenos, se procederá en la forma indicada 
en la ley número 4852, de 10 de Marzo de 
1930. . 

IJos predios expropiados se reputarán CQn 
título saneado." 

La Cámara de Diputados le introdujo la 
siguiente modificación, que fué desechada por 
el Senado: 

"En el inciso 1.0 se ha corregido la fecha 
de la ley número 7144, col('cándose esta fra­
se: "5 de Enero de 1942", 

El señor Oastelblanco (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor Faivovich.- En el artículo 13.0 
se aceptó la modificación de la Honorable Cá. 
mara. ' l¡;'_~ 1 

En el artículo 14.Q, se modifica la fecha de 
la ley 7144; l,a' Honorable Cámara tomó co­
mo fecha la de su publicación; el Honorable 
Senado, la de la promulgación. 

Creo que en estricto derecho debe tomarse 
la fecha de la promulgación. Hay que 
aceptar el criterio del Honorable Senado. 

Varios seior .. DiputaiOl.- Bao DO aeae 
importancia. 

El señor Oastelb1&nco (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el deba~e. 
Si le parece a la Honorable Cámal'a. st 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En discllilión la modificación de la Cáma.­

ra rechazada por el Honorable Senado en 
el artículo 15.0. 

-El articulo 15.0 del proyecto del ... 
udo decía: 

"Artículo 15.0 Agrégase en el inciso pl'i­
.mero de'l .artíclulo '3.0 de la ley número 
7,144, de 31 de Diciembre de 1941, a con. 
tinuación de la palabra "maestranza", 10 si­
guiente: 

.. establecimientos militares, navales 
y de aviación,campos de ejercicios, depósi­
tos subterráneos de combustible, armamen­
tos y municiones". 

El Senado ha desechado la modificaci611 
de la Cámara de Diputados que consistía e11 
dar la fecha 5 de Enero a la ley 7,144. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, no s. 
insistirá en la modificación. 

Acordado. 
-El artículo 23 introducido por la. Oá­

mara de Diputa.dos decía: 
"Artículo 23. - Mientras dure el ac­

tual conflicto se faculta al Presidente de la 
República para emplear los fondos consul­
tados en el artículo 5.0, letra a), de la ley 
N.o 7,144, de 5 de Enero de 1922, en loa 
fines señalados en el artículo 3.0 de la mia­
ma ley. Para la inversión de estos fondos 
se requerirá. decreto firmado por los Minis­
tros de Hacienda y Defensa Nacional , •. 
En el artículo 16.0 el Honorable Senado ha 
corregido, igualmente, la fecha de esta mi8-
ma ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir. 

Acordado. 
-El artículo 16.0 del proyecto del Se­

nado decía: 
Artículo 16.0 Se faculta al Presidente de 

la República, para que mientras dure el ae­
tual conflicto mundial pueda prorrogar por 
e término que estime necesario, el plazo 
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de conscripción de las ciudadanos convoca· 
dos a hacer el servicio militar obligatorio. 

Se autorza asimismo,· al Presidente de l~ 
República para llamar al servicio activo a 
los oficiales y tropa de reserva de las institu· 
ciones armada::;, por el tiempo y en el núme· 
ro que lo estime necesario. 'Todos los llama­
dos a virtud de esta autorización, prestarán 
servicio como personal de reserva. 

El personal de las reseI:vas llamado al 
servicio activo, gozará de los sueldos y de· 
más beneficios señalados en el Título IV del 
Libro lI, del decreto con fuerza de ley nú' 
mero 31, de 12 de Marzo de 1931. 

1M Cámara de Diputados le introdujo las 
siguientes modificaciones: 

Pasa a ser 24, con las modificaciones que 
se señalan: 

En el inciso 3.0, a continuación de las 
palabras iniciales "El personal ... " se han 
agregado las siguientes: " ... de Oficiales y 
tropa"; se ha suprimido el artículo "las", 
que antecede al término "reservas" y se ha 
puesto en singular este último. 

Como incisos 4.0 y 5.0, se han consnlta­
do los siguientes nuevos: 

"El personal de soldaJos de reserva lla· 
mado al servicio activo ganará el sueldo fi­
jado por la ley a los soldados del Ejél'cito 
permanente. 

Los gastos que demande la aplicación de 
este artículo y del 21, se harán con cargo a 
los fondos de la defensa nacional, produ­
cidos con arreglo a las dispoRiciones de la 
ley N.o 7,144 de 5 de Enero de 1942". 

"El Senado ~orrigió la fecha de la ley N.o 
7,144 citada en el inciso final. 

BI señor Castelblanco (Presidente). -
Encb,cusión las modificaciones de esta Cá­
m n nt al art. 17 del proyecto de~ H. Sena­
u:Jdo y rechazadas por esta 'Corporación. 

--El artículo 17.0 del proyecto del Se. 
nado decía: 

" , 
Artículo 17.0 Se autoriza al Presidente 

de la República para declar:l.r, previo infor· 
me del Consejo Super.ior de Defensa Nacio­
nal, Zonas de Emergenci.a, partE's {leterl'1ina­
das del territorio, en los casos (le peligro ele 
ataqUf~ exterior o de lnvasl{,r.. o (~e artos de 
sabotaje con!!a la seg1lridad lHcional; casos 
en los cuales se podr''in aplicar las disn08i­
ciones del número 13 del artículo 44, y 17 

ij 

del artículo 72, de la. Comtituci6n, contra 
las personas u organi;~aciones que realicen 
actividades de tal naturaleza. 

Esta última facultad regÍrá por el plazo 
de seis meses, a contar desde la vigencia de 
e::;ta ley. 

Por la declaración de Zona de Emergen­
cia, se podrán adoptar, además, las medidail 
necesarias para mantener el secreto sobre 
obras y noticias de carácter militar. 

Prohíbense, mientras dure el actual con· 
flicto, la difusión y publicaci6n de noticia!! 
de carácter militar y .-tel movimiento de bar­
cos de nacionalidades extranjeras. 

La declaración de ZOlla de Emergencia 
no afectará en modo alguno a los derechos 
que reconocen a los obreros y empleados, el 
decreto con fuerza de ley número .78, de 
13 de ~fayo de 1931 (Código. del Trabajo), 
y, en general, la legislación social" . 

La Cámara de Diputados le introdujo la 
siguiente modificaciónt que fué rechazada 
por el Senado: 

Ha pasado a ser 25, con la sola modifi­
cación de haberse substituído las palabras 
finales del inciso 1.0 que dicen: ". '. de tal 
naturaleza", por' esta -otra (, antinacionales". 

El señor Castelblanco (Presidente). ~ 
Ofrezco la palabra. 

E'l 'leaor Faivovich. - En el artículo 17.0 
la Honorable Cámara reemplazó las expreo 
siones "actividades de tal naturaleza", por 
"activi(lades antinacionales". 

El Honorable Senado illsisite en su red~c, 
ción primitiva. 

El señor CD.stelblanco (Presidente). -' 
Tiene la palabra el Honorable señor Abarca. 

El.señor Abarca.- En realidad, señor Pre­
sidente, nosoiros, de igual manera que los 
eompañ':'l'o:l'locialista'l, h;:¡bíalllUF- querido es­
tahiecer que las aspiraciones de ",te artículo 
se refi,"rr,n taxativamente a las actividades 
de Jos elementos nf1ci~tas Y, como una mane­
ra dI' cesil'ing'ir y aclarar mns el eoncepto 
propllsim'J~:; que la expresión' 'de tal natu­
ral:'z~" ,;a r,aemn1uará por 0tra mucho más 
amplia y más concreta: "antina<;ionales" . 

Estin1amos que la Honorable Cámara de.' 
be imistir en e8ta expreSión., que establece 
Ofr,"zr;o la palahra. 

01'1' 7('0 la palabra. 
el artículo 17.0. 
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Cerrado el debate. 
En votación. 

-Votada económicamente la modüicación 
introducida por la Cámara, dió el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 43 votos; por 
la negativa., 33. 

El señor Secretario.- 'Se necesitaban 51 
votos para insistir. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
En consecuencia, la Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

El señor Alessandri.- Es más amplia la 
redacción del Honorable Senado. 

El señor Melej. - Desde luego; es más 
amplia. 

El señor Castelblanco (Presidente), -
En discusión la modificación introducida por 
la Cámara y rechazada por el Honorable Se­
nado, en el artículo 20.0. 

El señor Faivovich.- Pido la palabra. 
El Honorable Senado ha suprimido los dos 

incisos nuevos propuestos por esta Honorable 
Cámara. 

El primero dice: 
., Autol'Ízase al Presidente de la República 

para. que proceda a vender, de acuerdo con 
los informes técnicos de la Armada, aquellas 
naves, lanchas, chatas o pontones pn desuso 
y que no prestan servicio ninguno. " 

y el inciso último agrega: 

"A la subasta pública rEspectiva sólo po­
drán concurrir firmas nacionales." 

Ambos incisos han sido eliminados por el 
Honorable Senado. No hay interés en ni­
sistir por tratarse de materias ya considera­
das en otras leyes. 

El señor Maira.- En el Honorable Senado. 
según mis informaciones, se acordó desechar 
estas dos disposiciones, porque se dijo que 
era innecesario establecer una prohihición 
que ya existe. 

No l:ie debe, pues, insitir. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Si a la Honorable Cámara le parece, se acor­
dará no insistir. 

El señor Abarca.- ¿Me permite una acla­
ración, señor Presidente) 

Deben participar eh la compra de estas 
embarcaciones solamente firmas nacionales. 
Al desecharse este artículo, se hará posible 

la participación de firmas extranjeras, en la 
subasta pública. 

Deseo que el Honorable Diputado infor­
mante aclare qué consecuencias va a produ­
cir esta supresión que ha hecho el Honorable 
Senado. 

El último inciso dice: "A la propuesta pú­
blica respectiva sólo pueden concurrir firmas 
nacionales. " 

En esta situación, debe procederse a di· 
vidir la votación, para que la Honorable Cá­
mara se pronuncie sobre cada uno de estos m­
cisos. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
No cabe división de la votación, porque si 
se inslstiera en el segundo inciso y se acép­
tara la supresión del primero, el artículo que­
daría sin sentido. 

El seilor Abarca.- Procede insistir, por­
que si el Presidente de la República puede 
hacer la venta, hay que poner esta restricción 
y establecer que a la subasta pública sólo 
podr8n concurrir firmas nacionales. 

El señor Aldunate. - N o hay necesidad, 
porque el inciso primero del artículo 21.0 
dice: ., Se prohibe la venta al extranjero de 
naves mercantes nacionales sin autorización 
previa del Pr¡>sidente de la República ... 

De consiguiente, está prohibida la 'venta 
de naves chilenas a extranjeros. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Se van a votar los dos incisos conjuntamen­
te. 

-Votada en forma económica la insi::<t,:!I.­
da de la Cámara, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 18 votOf:; por la negativa, 
42. 

El señor C8.stelblanco (Prcsi(lpnt~). -
La Honorable Cámara aC'lerda no insistir. 

En discusión la insi~tel1cia del Honorable 
Senado en el artículo 21.0. 

El señor F:üvovich.- E,n el artículo 21, 
el Honorable Senado desechó h substitución 
que la Honorable Cámara hflbía her,ho del 
inciso 2. o. 

El Honorable Senado IPf1ntleYlp su redac-
ción. 11 

El inciso 2. o redach¡rl n , ,,;: la Honorl1 ble 
Cámara de Diputados élp('~'l: ·'11a contraven­
ción a lo displleRto en este artír,uJo será pe~­
nada indistintamente con mlllta igual al pre-
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cio de venta, del arrendamiento o del fle­
tamiento, en su caso." 

El inciso mantenido por el Honorable iSe­
nado dice: "La contravención a este precep­
to será penada, indistintamente, con multa 
igual al precio de venta o al justo precio 
de la nave, sin perjuicio de la nulidad de la 
venta. .. ::eMi. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El sefior Maira.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene ]a palabra, Su Señoría. 
El señor Maira.- Creo que se debe insis­

tir en la redacción que dió a este inciso la 
Honorable Cámara de Diputados, porque en 
las otras modificaciones que se aprobaron en 
este artículo, se establece que no sólo no se 
pueden vender las naves nacionales, sino 
que tampoco se pueden fletar para el tráfico 
extranjero. ,e !:i:,¡r,j~~ 

:El señor Opaso.- Es mucho más amplia 
la disposición aprobada por la Honorable Cá­
mara. 

¡ 
El señor Faivovich.- El artículo del Ho­

norable Senado se refiere exclusivamente a 
la venta de naves nacionales. 

El señor Opaso.- Tiene toda la razón Su 
Señoría. 

Varios señores Diputados. -- Insistamos, 
señor Presidente .. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
daría insistir. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones introduci­

das por la -Cámara y rechazada¡;; por el Ho­
norable ¡Senado en el artículo 22. 

El señor Faivovich.- Aquí, señor Presi­
dente, se agregó por la Honorable Cámara un 
inciso que dice: 

"El Presidente de la República ejercitará 
esta atribución en el curso de] presente año, 
y por una sola vez, y el decreto respectivo 
no podrá ser modifi ~ado por el Ejecutivo." 

Se refiere a las modificaciones que el Pre­
sidente de la República puede introducir en 
el estatuto de la Caja Nacional de Ahorr')s, 
en cuanto a las condiciones del plazo, monto 
e intereses de los créditos que otorgue. 

El Honorable Senado insiste en mantener 
su redacción sin e~te agregado de un nuevo 

inciso. Habría que insistir en el manteni­
miento de este inciso nuevo. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El senor Aldunate.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Aldunate.- Estimo que hay que 

insistir en la redacción de la Honorable Cá­
mara, que siquiera elimina en parte todos 
los defectos que tiene el artículo del proyec· 
to del Honorable Se::lado, que da una ampli­
tud demasiado grande para hacer operaciones 
con la Caja :Nacional de Ahorros. 

Por lo' menos, ya que nü se consiguió ha­
cer triunfar la indicación m¡estra para su­
prim~r ese artículo drl Honorable Senado, de­
be insistirse en la redacci6n que le dió la 
Honorable Cámara. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordaría insistir. 
Acordado. 
E.n discusión las modificaciones introduci­

das por la. Honorable Cámara y rechazadas 
por el Honorable Senado en el artículo 23. 

El señor Faivovich.- En este artícp]o se 
han rt~chazado varios incisos. 

Desde ~uego un inciso nuevo, del honora­
ble señor Alcalde, que dice: 

"Sr ['a culta al Presidente d'3 la RepúbliG9. 
par1t c1t,'rg'1'" subVenciones para la pro(Iurción 
de minerales o concelltrac,-s de oro. Estas 
su bvenciones no podrán exceder de cinco 
pesos por gramo de oro contenido en' los 
mineral'3s o cO;lcentrados y se pagará sobre 
la basB de las Jiquidaciones de casas compra­
doras o de fundiciones." 

lJU2go se suprimi') otro inciso que dice: 
"Pa~a cubrir las diferencias entre el pre­

cio de compra y el precio comercial del oro 
comprado por el Banco Central, establé­
cese una contribución de $ 2.50 por cada 
tonelada de mineral de 1Jierro que se expor­
te. ,-

Consecuentemente, se eliminó el inciso si­
guiente, que dice: 

"El Tesorero General de la Repúbliea d. 
positará todos los meses directamente el pro-
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.. 
dueto de esta contribucién en una cuenta 

especial del Banco Central de Chile, quien 

lo dedicará exclusivamente al objeto indica­

do." 
Estas son las tres modificaciones intl'odu­

cidus por el Honorable Senado. 

El señor Aléalde.- Pide.. la palabra, 

El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Alcalde.- Señor Presidente, con 

una sensación de desagrado casi angustiosa, 

acabo de imponerme de las observaciones 

formuladas en el Honorable Senado a nues­

tro proyecto de ley para nr'imar la producción 

de oro en el país. 

La Honorable Cámara recordará perfecta­

mel~te la importancia económica y financiera 

enorme que tenía naestro proyecto, en cuan­

to el E'jecutivo había pedido autorización y 

el Honorable Senado la había aceptado para' 

que el Banco ICentral comprara y vendiera le­

tras de cambio, para la regulaei¡)n de éste. 

autorización evidentemente peligrosa, puesto 

que, debido a la guerra e,ll'opea, de momento 

a momento y de día en día, baja enormemen­

te el poder adquisitivo de las divisas norte­

americanas que serían, princiI)almente, las 

que compraría el Banco para guardar en 

caso necesario. Por eso, Honorable Cáma­

ra, es que propuse a la Corporación que, si 

fa~ultaba al Banco Central para comprar di­

visas, se le facultara también para comprar 

oro, porque entonc~s, si había exceso de 

cambio, podía perfectamente el Banco Central 

vender las letras -que S0n peligrosas- y 

guarclar el oro, que es inmensamente más se­

guro. 
Otra razóIi económica muy importante nos 

movió adem!Í s a pr,)poner esa autorización: 

si en el futuro disminuyen nuestras vrntas 

al extranjero, Plleden encontrnr8C la industria 

v el comercio en sitnaciones d;ficilí"imas por 

falta de cambios o por disponer sólo de los 

cambios que se autoriza acnrr:ular al Panco 

Central, traducidos en letras que puedell ha­

ber perdido gran parte de su T'0der adquisi­

tivo en el momento de su empleo.' ron la 

compra de oro podrán tener ]a industria y 

el comercio mañana, disponibles, medios de 

pagos completamente seguros para sus nece­

sidades más pr~miosas y el Fisco, a su vez, 

al venderse eSil oro que volvería convertido 

en mercaderías, por las Aduanas recibiría un 

30 o 40 por ciento de su valor, en forma de 

derechos aduaneros. 

Ante una proposición de tanta importan­

cia económica y financiera, ¿ cómo se ha pro­

ducido el debate en el Honorable Senado? 

Es doloroso decirlo: el Honorable Senado ha 

discutido esto con una falta absoluta de los 

antecedentes más indispensables para juzgar 

nuestro proyecto y, más aún, Honorable ,Cá­

mara, consideró datos equivocados que, na­

turalmente, lo llevaron a una resolución a 

que no había tal vez llegado al estar en po­

sesión de antecedentes suficientes y datos 

exactos. 
E1 Honorable Senado, por dos razúnes prin_ 

cilpales desechó las indicaciones que por in­

mensa mayoría aprobó esta Cámara. 

Ha dicho el Honorable Senado que no es 

aceptable el financiam.ento que se indicaba 

en el proyecto; por ser él insuficiente; in­

fluyó también en el rechazo lo aseverado an­

te dicha Corporación por el señúr Ministro 

de Hacienda. de q11e los industrides del To­

fo le habrían manifestado que, si f'e aprobaba 

la contribu'Ción proyectada, no tendrían in­

terés en continuar sus actividades. 

Pero, Honorable Cámara, ya veremos có­

mO nuestro proyecto está financiado, y aun­

que no lo estuviera, ¿ es ~)osible qne se hable 

de desfinanciamiento cuaI¡do, com(, lo declaró 

honradamente el señor Ministro de Comercio 

en esta Honorable Cámar'a, se es~á parrando 

adl1almente por la Caja de Créd,to Minero. 

con la autorización del señor Ministro de 

Hacienda y con fondos provenienteS del Ban­

co Central, una subvención a los I.roductores 

de oro, subvención que no está autorizada 

por ley alguna y que ad'~más no está finan­

ci8cLa? 
¿Es aC¡lSO qne el dia de' mañan:1 el Gobier 

no, para ree'1lbolsar esos fondo!'; a la Caja 

de CrMito Minero, 105 va a mea:' del bolsi­

llo mismo ele los sellOrcs ~~inistros? 

'N o, Honorable Cáll1ar;:, esto se pensaba 

seguramente financiar PO! medie de traspa­

sos de ítem, exactall1ent" en la forma que 

tant8s veces se ha hecho. al margen de la 

ley, ~T qne ahora se alitori¿a en el artículo 19 

del proyedo en Ciscl1sión, que dice: "Para 

la apliración de las dispmúiones (le esta ley, 

el Pr"sidcnte de la Repúhlica podrá, dllrante~ 

el presente afio, traspasaT fond01 de los di­

versos ítem de la Ley de Presupuestos de' 



15.:1 5ESION ORDINARIA, EN VIERNES 19 DE JUNIO DE 1942 1061 

Gastos de la Nació'- sin ~as limitaciones es~ 

tablecidas por la ley nÚIu :~'o 4520. Los de 

creta..; respectivos serán filmados por el Mi 

uistro de Hacienda. adem 'is del 1\1 inistro que 

corresponc a . . 

H,~y qllc ten?r pnsente qUe el artículo 18 

del TJroyerto deSIJ<l.enado ,or esta ~:¡onorable 

Cám'1:ra tutoriz6 al Pre¡,;jente de la Repú. 

blic.t par.l dedic:ir ~n tOJ-') o parte, hasta el 

31 ce Diciembr de1 pre;,prte año, los recuro 

sos ·le las leyes b~52 664),7145 Y 7160 para 

ceancelal el défi.';;· presupur stario a la fecha 

indicad .. y qu!' t'.f!fonu· s, t.)dos los años que· 

dan muchos mill.mes de pesos sin invertir 

-de los presupuestos, ('nn lo que se podría, por 

medio de los traspasos autorizados, disponer 

de varios míTlones de pesos, con los que se­

guramente pensaba el Gobierno financiar la 

compra de oro que por su orden está haciendo 

la Caja de Crédito Minero 
i Qu6 ejemplo, por otra parte, sobre este 

particular, ha dado el Húnorable Senado I 

Ha aceptado la autorización para la como 

pra ae or,) metálico que propone el proyecto 

y, sin embargo. ha rechazado el financia­

miento; o sea, el Honorable Senado ha re­

chazado la autorización al Presidente de la 

Repúblic¡:¡, para primar la producción de O.N 

en eonceutrados y minerales, aprobada por 

esta Corporaaión, fundándose en que no está 

financiada; pero, a su vez, ha incurrido en 

el error que nos achaca, autorizando la COUl­

pra de oro metálico sin darle financiamiento. 

Esta inconse<;ueneia del Honorable Senado 

será acaso por el temor que manifestó el se­

ñor :Ministro de que el Tofo paralice sus ac­

tividades. 
Yo pregunto entonces a la Honorable Cá­

mara: ¿Sería, en realidad, una catástrofe 

terrible la de que el mineral "El Tofo" ce­

rrara sus puertas? Eso significará sólo una 

cesantía de menos de 480 obreros. ¿No sa­

ben los Honorables Diputados, y especialmen. 

te los que representan la región norte' del 

país, que son millares los obreros que traba­

jan en los minerales de oro que, en estos 

momentos, están en peligro de cesantía, por­

que los ingresos de la industria aurífera no 

alcanzan a cubrir sus gastos? 

El señor Yáñez.- ¿ Me permite una inte­

rrupción, Honorable Diputado? Tan es así 

de efectivo lo que Su Señoría afirma, que 

hace veinte días manifesté en esta Honora-

ble Cámara la aflictiva situación en que se 

encuentran las faenas mineras auríferas en la 

provincia de O'Higgins, expresando, en esa 

oportunidad, que precisamente por la falta 

de subsidios en favor de estos pequeños mi~ 

neros -que producen minerales inferiores a 

35 gramos-- es que tienen que cerrar sus 

puertas. Hay ya varias empresas que han 

debido paralizar sus trabajos, produciéndose 

una cesantía que alcanza, por ahora, a más 

o menos mil personas, fuera de sus familias. 

Si esta disposición que ha rechazado el lS.e­

nado no quedara a firme, tendríamos enton­

ces terminadas ~odas estas pequeñas faenas 

mineras y una cesantía mucho más grande 

que la que podría imaginarse. 
Agradezco la interrupción q,ue me ha per­

mitido el honorable señor Alcalde. 

El señor Alcalde.- Y yo, a mi vez, agradez­

co al Honorable Diputado su interrupción. 

porque, precisamente, ella viene a confirmar 

la tesis que sostenía. 
Pero vamos ahora a ver qué razones de 

equidad y de justicia abonan este impuesto 

y vamos a ver cómo la sección chilena, si 
así pudi.éramos decir, de la gran firma norte­

americana BethleIlem Steel Corporation pue­

de pagar perfectamente ,'ste)mpuesto. Voy. 

a utilizar documentos de origen norteameri~ 

cano para mi demostración. 
El señor Olivares.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable colega~ 

. El señor Alcalde.- Con mucho gusto. 

. El señor Olivares.- Deseo contestar algu. 

nas observaciones de que el Honorable Se­

nado se ha valido para desechar esta dispo-,~ 

Sl('.lOn. Se ha dicho que existe el peligro de 

que con este impuesto, el mineral del "¡Tofo" 

se vea en la necesidad de cerrar sus puer­

tas. Pero,en realidad, no existe este peli­

gro ... 
El señor .A1calde.- Discúlpeme, Honorable 

colega: quisiera continuar mis observaciones, 

y por eso le pido que me haga el servicio de 

hablar a continuación mía ... 
E.l señor Olivares.- Como no, Honorable 

Diputado. 
El señ 01' Alcalde.- Le ruego que me dis­

culpe, pero voy a referirme precisamente al 

punto a que aeabade aludir Su Señoría. 

Decía, Honorables Diputados, que no exis_ 

tía el peligro de que ., El Tofo" s~ paralizara 
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por el impuesto que se propone; podría tal 
vez hacerlo por la guerra. 

La revista "Fortune", norteamericana, en 
su edición de Abril del año pasado, dice que 
el lingote de hierro producido en ese país 
por la Bethlehem 'Steel Corporation con el 
mineral de hierro chileno cuesta 2.25 dóla­
res menos la tonelada que el de las otras plan. 
tas similares de la misma firma, que trabajan 
con otros minerales; la contribución que se 
propone en nuestro proyecto alcanza a más 
o menos ,0.45 de dólar, es decir, la quinta, 
parte de la economía que, según: esa revista, 
se obtiene con los minerales chilenos. Hay: 
poderosas razones para creer que el dato da­
do por ]a citada revista sea exacto; en efec­
to, el mineral chileno ·contiene sobre el 60 
por ciento de hierro metálico. Los otros 
'minerales de fierro que explota la Bethlehem 
en Sparrow Point tienen una ley poco supe­
rior al 50 por ciento, lo que significa gran 
economía de combustible y acarreo. Por otra 
parte, la empresa chilena trabaja en condicio_ 
nes sumamente económicas no sólo en cuanto 
son relativamente bajas las contribuciones 
que paga en Chile, sino que también lo son 
los salarios comparados con los de Estados 
lInidos. 

Voy a leerles a mis honorables colegas algo 
que les va a interesar enormemente: es un 
dato que da la memoria anual de 1941 de la 
Bethlehem Steel Corporation, o sea, de la 
empresa matriz de la cual "El Tofo" es sólo 
una agencia. 

En esta memoria, que dejo a disposición de 
mis honorables colegas, se lee que, en el úl­
timo semestre del año 1941, el término me­
dio de los salarios pagados por hora de tr~ 
bajo a los obreros de las minas e industrias 
de aquella empresa en Estados Unidos, fué 
de 1.130 dólar, o sea, el término medio de sa· 
Jario nor hora en Estados Unidos fué en esa 
empr~sa superior a 33· pesos chilenos, y aquí 
lo que gana un obrero de la misma emp:resa, 
según me han declarado personas muy VInCU­

ladas a ella, es 28 pesos al día. O sea, allá 
ganan en una hora de trabajo más que ufi 
obrero chileno en un día completo ... 

El señor 'Guerra.- Entonces, eso justifica 
la existencia de agitadores profesionales. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ha terminado el tiempo de su primer discurso. 

", ',,=. 7. 

Puede usar de la palabra dentro del tieDlpo 
de su segundo discurso, Su S,eñoría. 

El señor Alcalde.- Muchas gracias. Por 
otra parte, saben perfectamente mis honora­
bles colegas que últimamente se exigió y se 
obtuvo una nueva contribución por el cobre. 
que alcanza a 1 114 centavo americano por 
libra, de la cual está disfrutando actualmente 
nuestro Fisco. 

Esa contribución que, en realidad, apenas 
alcanza a cubrir los perjuicios que sufrimos 
por la depreciación del dólar, produce al 
Fisco chileno cerca de 400 millones de pesos 
anuales. 

El mineral de hierro del Tofo no ha he-­
cho aún este acto de reparación y de ju~ti­
cia, ya que tambiép nos paga las contribucio­
nes en dólares depreciados y, con esta cir­
cunstancia agravante: la tasa del impuesto 
que paga el mineral del Tofo es hoy más 
baja que la tasa que pagaba diez años atrás; 
mientras nuestra industria, nuestra agricul­
tura, nuestro comercio chileno ha aumentado 
a veces sus tasas en un 200 o en un 300 por 
ciento, sólo es.ta sociedad extranjera tiene el 
raro privilegio de que su tasa en los últimos 
diez años, ha disminuído considerablemente . 

. El señor Núñez.- ¿Me permite, Honorable 
Din l 1taclo? 

El señor Alcalde.- El Honorable Senado 
se equivocó sobre la cantidad de oro que se 
produce y sobre la prima que se propone. 
Aún personas vinculadas con la minería,co­
mo el señor Videla Lira, incurren en algunos 
errores, como, por ejemplo, aquel de sostener 
que la cantidad de oro metálico y concentra­
do que se produce en el país es de 6,5 tone· 
ladas anuales, cuando, en realidad, ha sido 
poco :;,uperior a 4,5 toneladas el año pasado, 
e incmrió igualmente el Honorable Senado en 
el error de interpretar mal este artículo que 
proponíamos nosotros, porque ha dicho que 
proponíamos pagar un 15 por ciento más que 
el precio del oro en Estados Unidos, cuando 
ese es el tope máximo que se autoriza, pues 
se permite pagar "hasta un 15 por ciento 
mas. Dijo igualmente que se autorizaba 
a primar con cinco pesos más cada gramo de 
oro coneentrad0 o de minerales, cuando tam­
bién éste es un tope má~imo, pues se autoriZó 
a primar "hasta con cinco pesos". 

¿ Cuánto, Honorable Cámara, produciría el 
impuesto que se ha indic;:tdo eon el volumen 
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= 
de exportación de minerales de hierro del 
año pasado ~ Produciría una suma superior 
a 16 millones de pesos. 

Quiero dar por descontado que este año, 
debido a la guerra, la exportación de minera­
les de hierro alcance a 8.00 mil toneladas o 
un millón; querría decir, entonces, que ten­
drían los industriales del oro una subvención 
'!le 8 o lJO millones de pesos, que hoy no tie­
nen. 

También, señor Presidente, y es indispen­
sable que lo digamos, en los pasillos se ha 
manifestado otra clase de temores, no ya te­
mores de orden económico, sino de otra na· 
turaleza. Creo por esto oportuno, para ter­
minar, recordar las palabras que pronuncié 
en esta Cámara hace ya cerca de diez años. 

Verán los señores Diputados cuánta razón 
tuve entonces y cuánta .. razón tengo hoy al 
defender por sobre todas,las cosas el patri­
monio nacional y el derecho soberano de la 
Nación de imponer cualquier contribución 
que estime justa y equitativa. Dije en aquel 
entonces: 

"Pocos países de la tierra han sido más 
generosamente dotados por la naturaleza con 
riquezas de todas clases; nuestras montañas 
están cuaj adas el e riquísimos minerales; ba­
jo la arena del desierto con un proceso mis­
terioso, que aún desconoce la ciencia, han ido 
acumulando los siglos, las riquisimas costras 
salitrafes, y los ríos que en poco trecho sal-o 
van el desnivel de la cordillera al mar, es­
tán ofreciendo a un pueblo industrial, luz, 
calor y energía para sus fábricas y sus hoga­
reS'. 

Pero, desgraciadamente, ni el metal de 
nuestras montañas ni el salitre de nuestro 
desierto ni la energía de nuestros ríos noS 
pertenece; todo, absolutamente todo, está en 
poder del capital extranjero no domiciliado 
en Chile" . 

y terminaba con este grito del patriotismo 
herido ante temores vergonzosos y ante la 
indiferencia y la incomprensión. 

"Nosotros aceptamos decretos leyes como 
nulos, aceptamos que dentro de nuestra le­
gislación los derechos y obligaciones son ta­
les o cuales; pero cuando este criterio moral 
y jurídico lo queremos llevar a la práctica, 
nos asaltan dudas y temores por estar en 
jnego importantes intereses extranjeros. Yo 
digo a :mis honorables colegas que auscultan-

, 

do su conciencia, sin sufrir otras inspiracio.. 
nes que las de su honradez y patriotismo .. me 
contesten a esta pregunta: tCl'een Sus Se.ño~ 
rías que estas dudas y estos temores son com. 
patibles con el noble sentimiento de sobera ... 
nía nacional ~" • 

He dicho. 
El señor Cabezón. - En aquellos tiempos 

se decía eso. . . . 
Ell señor Guerra. - Lamento que al ho­

norable colega no lo hayan escuchado en­
tonces. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable Diputado in· 
formante. 

El señor Faivovich. - Creo, señor Presi­
dente, que, después de la lata discusión habi­
da sobre esta materia cuando la Gámara des.. 
pach ó este proyecto y después del estudio que 
sobre ella se hizo en el seno de la Comisión 
de Hacienda, 1;) único que procedería sería 
insistir. en el articulado que propone la Cá­
m~. 4 

,Varios señores Diputados. - Muy bien1 
insistim~s por unanimidad. 

El señor Faivovich. -y ya que hay asen· 
timiento de la Cámara para hacerlo por una­
nimid~d, podríamos evitar pérdida de tiem-' 
pG+y votar. 

El señor Ocampo. - Estamos muy de acuer· 
do, porque justamente desde estos bancóS se 
han dicho las misma,> cosas que ha dicho aho. 
ra el Honorable señor Alcalde, y entonces se 
nos trató de subversivos y antipatriotas ..• ' 

El señor Guerra. - Estamos de acuerda 
con el H. señor Alcalde. 

El señor Alcalde. - Muchas gracias. 
El señorCastelblanco (Presidente). -.: 

Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 
El señor Gaete. .- ACepto, señor Presi· 

dente, la teoría sen';ad~ por el honorable co~ 
lega señor Alcalde frente a este problema ~ 
me agrada que Sa Señoría, con palabra can~ 
dente, haya señalado tod('s est.os errores eo.. 
metidos a través oe muchos años en nuestr4 
país y que haya hecho ver e6mo se ha en .. 
tregado el cobre, el salitre de nuestras minl4 
y la energía e13ctrica cuya fuente está cons'. 
tituída por las aguas de nuestros ríos. 
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También me satisface que haya puesto en 
evidencia el error voluntario en que, a jui­
cio del señor Diputado, ha incurrido un ho 
norable 'Senador, Que S. S. ha designado. 

Ojalá. señor Presidente, que con un cri­
terio nacional, Diputados de todos los sec­
tores, eomo en este caso particular del ho­
norable señor Alcalde, levantáramos nuestras 
voces para que, en forma definitiva, revise. 
mos todos esos contratos leoninos que han 
amarrado a nuestro país por tantos años, que 
han tenido como consecuencia la tragedia que 
hoy sufrimos y de no tener en nuestras ma· 
nos gran parte de las riquezas nacionales. 

Pero debb hacer presente al bonorable se. 
ñor Alcalde que en los bancos de Su S.eño­
ría se sientan muchos responsables de esta 
situación a que se ha referido, por lo cual se· 
ría de desear que, ojalá, haga prosperar en 
el propio partido a que pertenece, ,las con­
diciones necesarias para bacer primar las teo. 
rías que en estos momentos ha formulado ... 

El señor Correa Letelier. - Debería con· 
cretar esas insinuaciones, Su Señoría ... 

E1 señor Gaete. - ... y que apoyo con 
t~das las fuerzas de mi espíritu, porque veo 
que Su Señoría al tratar este problema lo 
hace en forma muy bien intencionada. 

Termino, señor Presidente, diciendo que 
votaremos por la insistencia de este artículo. 

El señor Secretario. - El Comité Pro. 
gresista Nacional pide la clausura del de· 
bate sobre el artículo en discusión. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobaria la clausura. 
, Acordado. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordaría insistir en la rr,odificación de ,la H. 
Cámara. 

Acordado. 
En discusión la modificación introducida 

por la Cámara al artículo 26, y rechazada por 
el H. Senado. 

-Dice el artículo 26- del Senado: 
., Para todos los efectos legales se tendrán 

como instituciunes semifiscales las siguien, 
tes: 

Caja de Crédito Agrario; 
:<,lu{lldoé[ Ol!P~.tO~ ap uruO 

Caja de Crédito Minero; 

Instituto de Crédito Industrial; 
Instituto de Crédito Minero e Industrial 

de Tarapacá; 
rnstituto de Fomento Minero e Indus­

trial de Antofagasta; 
·Caja Nacional de Empleados Públicos y, 

Periodistas; 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuer­

zas de la Defensa Nacional. 
Caja de Previsión de los Carabineros de 

Chile; 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Ferrocarriles del Estado; 
Caja de Ahorros y Retiro de los Emplea 

dos Municipales; 
Caja de Previsión de:' los Empleados Par 

ticulares; 
Caja de Seguro Obligatorio; 
Caja de Previsión de la Marina Mercan· 

te Nacional; 
Demás imtituciones de Previsión Social 

del Estado; 
Caja de la :íí"a:bitación Popular; 
Corporación de Reconstrucción y Auxi-

lios; 
Corporación de Fomento de la Producción; 
Comisión de Cambios Internacionales; 
Caja de éolonización Agrícola; 
Línea Aérea Nacional: 
Comisariato General de Subsistencias y 

Precios; y 
Junta de Exportación Agrír.ola". 

_. La modificación de la Cámara, dice: 

"La parte inicial ha sido rectactadacomo 
sigue: 

"Las disposiciones de esta ky se aplica­
rán en la parte que oorr.esponda a ias si­
guientes instituciones fiscales y semifiscales 
o servicios públicos con administración in­
dependiente" . 

En la enumeración de :nstituciones que 
hace este artículo" se ha co1ocado .al "insti­
tuto de Crédito Minero e Ind1\strial de Ta­
rapacá a continuación del "Instituto de 
Crédito Industrial". 

Despnés de la enunciación "Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional", re­
emplazando el punto y coma por una 00.­

ma (,), se ha agregado la s:g-uiente frase: 
" ... salvo en 10 que se refiere a la fo.rma­
ción del Consejo". 



15.a SESION ORDINARIA, EN VIERNES 19 DE JUN!O DE 1942 1065 

Se ha elíminadoen la enumeraClOn de 

instituciones a la "Corporac;ó!1 de Fomento 

de la Producción". 
Se ha suprimido la conjunción "y", que 

figura al final de la frase "Comisariato Ge­

neral de Subsist.encias y Prt>cios". Se han 

incorporado, a continuación de la "Junta de 

Exportación Agrícola", los siguiente:s orga­

nismos: 
"Consejo de Fertilizantes; y 

Superintendencia General r.e Bancos". 

El señor Caste,lblanco (Presidente). -

Ofrezco la palabra. 
El señor Faivovich.- Pido la palabra. 

El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Faivovich.- En el Honorable 

Senado se rechazó el encabeZlmiento de es­

te artículo. 
La Honorable Cámara, ,jke: 

. "Las disposiciones de esh ~ey se aplica­

rán en la parte que corresponda a las si­

guientes instituciones fiscales v semifiscales 

o servicios públicos con 'administración inde­

pendient'e" . 
El Honorable Senado in.sis!e en mante­

ner su redacción, que dice así: 
"Para todos los efedo,s legales, se ten­

dráncomo :nstitucion'es semifiscales, las si­

guientes,etc. " 

Estimo que la redacoión dada por lia Ho­

norable Cámara es mucho más completa y, 

además, tiene 'Otra ventaja: que en la enu­

meración que s'e hac,e en es~e artículo no' 
aparecen todas las institucioIÍ.cc:: semifiscales 

y el Senado dice: "para todo,s los efectos le­

gales", y n'O dice: "para todes los efedos 

die esta ley". 
De modo que si ... 
El ~señor Aldunate.- TieGe toda la ra­

zón, Su Señoría. 
La Caja de Ahorros, el Banco Central y 

la Caja de Crédito Hipotecario son Lnstitu­

ciones semifiscales que no lparecen. 

El señor Faivovich.- De ta1 manera que 

si nosotros aprobáramos la red~cción del Se­

nado, se orearía una situac;ó:1 sumamente 

molesta a las instituciones no ~omprendidas 

en la enumeración. 
Por 10 tanto. creo que Lt Honorable Cá­

mara debe insistir en su redacci6n primitiva. 

El señor Castelblanco (Presidente). -

Podríamos ir votando este artícu!o por par­

tes. 
El señor Maira.- Se~Íl mejor, señor 

Presidente. 
El señor Castelblanco (Presidente) .. -.­

Ofrezco la Dalabra sobre la piÍmera parte. 

El seño; Maira.-, Creo que no' hay ne­

cesidad de decir nada más cen respecto a la 

redaoción de este artículo, ~efíor Presiden­

te, porque me parece que existe consenso de 
parte de la Honorable Cámara para estimar 

que la redacción que el Honor:tbleSenado 

ha dado a esta disposición es inconveni,en­

te y defectuosa. 
Nada" más, señ'or Presi:iente. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Si le pare'ce a la Honorable Cámara, se acor­

daría insistir en esta parte del artículo. 

El señor Opitz.- N o s¿ si será posible 

la propasición que voy a hacer. 

Hay en :a redacción de este artículú un 
error de nombre. Se dice: "Instituto de Cré­

dito Minero e Industrial de Tarapacá, cuan­

do en realidad Se llama: "Instituto de ,Fo'­

mento,Minero de Tarapaoá". Si no se ha'ce" 

este cambio, señor Presidente, esta disposi­

ción no a 'producir ningún efecto. 
Creo que va a manera. d(> un ágregado; se 

podría hacer la rectiHc.ación correspondien­

te. 
Varios Honorables Diputaaos a la vez: 

Esto podría hacerse porof!cio. al Se.nado. 

El señor Castelblanco (Presidente). -

En oficio aparte se p,odría ií:vocar el a.cuer­

do del Senado con este objeto. 
Si le parece a la Cámara, así se haría. 

Acordado. ' 
El s,eñorGaete.- Pióo la palabra sobre 

el artículo veintiséis. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

VamoS a discutiendo por partes, señor Di­

putado. 
Si le parace a la Honorable Cámara, se 

acordaría insistir en la primera parte de las 

modificaciones que a este artículo intmdujo 

la Cámara. 
Acordado. 
En d;scllsión la segunda parte del artícu­

lo 26. 
. El señor Faivovich.- La Honorable Cá­

mara agregó en este artíc,ulo, cua,ndo se ha­

ce referencia a la Caja de la Marina Mer­

cante Nacional, la siguiente modifioación: 
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"Después de la enunClaClOn "Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional", 
re'emplazando el punto y como por una co­
ma (,), se ha agr.egacto la siguiente frase: 
.. . .• salvo en 10 que se refiere a la forma­
ción del Consejo" 

El Honorable Senado eliminó este agre­
gadol he·cho por la Honorable Cámara; de 
manera que la Caja quedaría sometida a un 
tratamiento igual a los demás y no con la 
ucepción señalada. 

El señor Maira.- Hoy no tiene ningu­
na importancia; -no hay para qué establecer-
110. 

El señor Faivovich.- Habría que aCelp­
far la modificación del Honorable Senado. 

El señor Maira.- Ex.actamente. 
El señ'olr Castelblanco (Presidente). -

Ofrezco la palabra. 
El señor Alessandri.- No, vale la pena 

insistir en la modificación de la Honorable 
Cámara porque ahora ya no tiene importan­
cia; ha perdido su oportunidad. 

El señ'Olr Castelblanco (Presidente). -
Si a la Honorable Cámara le parece, se a'cor­
(laTía no insistir en esta mndificación. 

Acordado. 
El señor Faivovich.- También la Ho'­

norable Cámara había eliminado de esta enu­
meración a la Corporación de Fomento. 

Cuando este asunto Se discutió en el seno 
de la Comis!ón, se hicieron valer una serie die 
razan,es que justificaban esta medida. 

El Honorable Senado ha insistido en 
mantener en ~a nómina a la OOlrporación 
de Fomento. 

Creo que, dados los antecedentes que 
muchos señores Diputados conocen, convie­
ne en insistir en excluir a la Corporación :le 
Fomento. 

El señor Opaso.- Pido la palabra. 
El señ'olr Gaete.- Pido la palabra. 
El s'eñor Godoy.- Pidol la palabra. 
El señolr Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Opaso. 
El señor Opaso.- Cuando en días pasa­

'dos Se trató este proyedo ,en la Honorable 
Cámara, solicité del señor Di'plUtado Infor­
mante que me diera las razones que justifi­
caban esta exclusión de la Corporación de 
Fomento de la ley de Emergencia. No se 

dieron en esta Honorable Cámara funda­
mentos específicos. 

<Me extraña esta exiClusión de la Carpo.. 
ración de Fomento por cuanto la base de 
esta Ley de Emergencia ha sido, además de 
a.rmonizar la Administración Pública, armo­
nizar también el fomento de la produoción 
en este país. 

Aquí se ha SUSt:~lj() un caso curioso, SI'· 

ñor Presidente, con diversas institucicne, 
que tienen a su cargo el fomento de la pro­
ducción. 

,Así, vemos que el fomento de la agricul­
tura está entregado a cuatro, cinco o seisOr­
ganismos. 

Lo que el Gobierno ha querido con esta 
tey, es poder armonizar y orientar la acti. 
vidad de fomento de la producción en cual­
lluiera de sus ramas. 

Si los Honorables Diputadois analizan ya 
sea el aspeoto minero, industrial o agrí:cola 
de la producción en el paÍ<s, se van a encon­
trar con esta misma dificultad. 

En la cuestión Ihinera existe una Caja 
de Crédito Minero, un Instituto de f.omento 
Minero y, además, la. Corporación de Fomen­
tOl, que hoy día ,es:i haciendo igual gestión 
que la Caja de Crédito, Minero y demás ins­
tituciones, con dil1ectiva diferente, con una 
orientación dif,erente y con un criterio total­
mente diferente. 

En 10 referente a la agricultura, podíÍa 
delCÍr 10 mismo, y luego debo agregar que 
boyen la mañana he convlersado con el Di­
rector Gerente de la Caja de Crédito Agra­
riOl, y me ha manifestado que toda labor que 
quiera desar~ollar de fomento de la produc­
ción, la Caja Agraria, está totalmente en 
contraposición con la que desarrolla la Coro 
poración de Fomento. 

¿Qué es 10 que quiere el Gobiern0,r 
Quiere que todas estas actividades de fo­
mento de la :producción se armonicen, Se 
orienten en un miimo sentido, .Y no veo por 
qué esta institución, denominada Corpo;a.­
ción de Fomento, haya de ser un organismo 
casi autónomo, un Estado dentro del Esta­
do. 

Yo no veo la razón de esto ... 
El señor Faivovic:h.- El señor Opas9 

alcaha de decir que en la anterior disousión 
de esta Iey él me había pedido las razones 
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!olbre esta exclusión de la Corporación de 
Fomento. 

Yo ruego al señor Presidente que consti­
tuyamos la Sala en sesión secreta. Sólo así 
daré las razones que tuvo la Comisión de 
Hacienda para proponer este temperamento, 
por unanimidad, a la Cámara. 

Yo no puerdo dar estors anteoedente,s en 
sesión pública. Est'ol mismo expresé en aque­
lla oportunidad y agregué que estaba a dis­
posición de los señores Diputados para dar 
todos los detalles. El señor Opaso no me ha 
,pedido particularmente ningún dato. 

De manera que la Cámara ,para poder 
resolver con pleno conocimiento, podría 
constituirse, durante cinco o diez minutos, 
en sesión secreta. S610 entonces podría dar 
las razones que desea el Honorable señor 
Opaso. 

El señor Opaso.- Como' respuesta a las 
óbservadones del señor Faivovich, debo de­
clarar que al principio die la sesión consulté 
a los señores Ministros del linterior y de Ha­
cienda y los dos han concurrido en que se 
debía acelptar la propoisición del Senado. 

El señor Faivovich.- En todo caso, en 
sesi6n pública no puedo dar a conocer las ra­
zones que tuvo la Comisión de Hacienda pa­
ra proponer por un'animidad esta medida. 

El señor AIdunate.- No hay ninguna 
razón oculta que impida decir esto, en sesión 
públka. 

El señor Faivovich.- Creo que tengo 
derecho para decir que considero convenien­
te que esto no se discuta públicament,e. 

Si la Honorable Cámara cree que debe 
debatirse públicamente, ella asumirá la res­
,ponsabilidad; pero yo no me considero au­
torizado para tratar ,este asunto en sesión 
pública. 

,El seft'Oit", Castelblanco (Pres1dente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Loyo­
la. 

El señor Faivovich.- La Cámara podría 
donstituirse en se'sión secreta al término del 
debate para considerar el asunto. 

El señor Opaso.- No, señor; no nay ne­
Oesidad. Todos sabemolS las razones. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señ'olr Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor Gaete.- Antes de emitir mi 
opinión, quisi,era oír al Honorable señor Lo­
yola, que eS Consejero de la Corporadón 
de Fomento. 

El señor Loyola.- Señor Presidente~ 
discrepo fundamentalmente de la opinión que 
ha manifestado el Honorable señor Opaso. 

La Corporación de Fomento es una ins­
titución que ha tratado de coordinar a to:1as 
las instituciones destinadas a los distintos fi­
nes de la producción nacional; sean ellas 
a'grícolas, mineras o industriales. 

La Corporación de Fomento ha cumpli­
do, en la mejor forma que le ha s;do posi­
ble, dentro de la autorización legal, estas 
atribuciones que se le dieron en forma elara 
y precisa. 

CuandO' la Caja de Crédito Agrario, era 
inoapaz de traer al país la maquinaria agrí­
¡cola en condiciones v,entajosas para la agri­
cultura, la Corporación tuvo que traer toda 
la maquinaria agrícola necesaria para los fi­
neS agrícolas y toda la maquinaria necesa~ 
ria a la minería y a la industria en general: 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El seña,r Castelblanco (Presidente). -
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor Loyol:a.- La Corporación de' 
Fomento ha dado cumplimiento exacto a los 
fines para los cuales fué creada y ella, en 
gran parte, ha contribuído a la riqueza na­
cional. 

Ahora, señor Presidente, soy partidario 
de que debe eliminarse a la Corporaoión de 
Fomento por la misma razón que tuv,o" el 
Gobierno para eliminar el Banco Central, a' 
la Caja de Amortización y a la Caja de Cré­
dito Hipotecario; y esas razones el señor­
Opaso no las desconoce. 

Nosotros tenemo's fondos en Estados 
Unidos y estos fondos estarían ex'puestos ma-­
ñana a q'ure sean embargados por loS tenedo­
res de bonos que no han aceptado la propo­
sición de Chile. 

De manera 'que le haríamos un dañO! 
enorme al país, si se aceptara que se inelu­
y.era a la Corporación de Fomenrto, porque 
con e110 quedarían expuestos los fondos que 
dispone esa Corporación en el extranjero, a' 

• 

," 
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que fueran embargados por los tenedores de 

bonos, como ha ocurrido actualmente con 

105 tenedores de bonos zuisos que han em-' 

bargado 10is fondos chilenos en ese país. 

El señoi Prosecretario.- El artículo 28 

del proyecto del Senado dice: 

Artículo 28.0 Modifícase la ley número 

5,989, de 14 de Enero de 1937, de acuerdo 

con la cual se constituyó la Sociedad Cons­

tructora de Establecimientos Educacionales., 

en la forma que a continuación se expresa: 

Por esta razón, y oomprendiendo que 

esto es de interés nacional y que en otra for­

ma haríamos un daño enorme, es que voy 

a votar favorablemente la insistencia de la 

Honorable Cámara y así lo pido a mis Ho­

norables colegas. 
El señor Valdebenito.- ¿ No íbamos a 

constituir la Sala en sesión secreta? 

El señor Prosecretario.- El Comité Ra­

dical pide la clausura del debate en esk ar­

tículo. 
El señor Guerra.- MuY' bien. 

El señ'o'r Castelblanco (Presidente). 

En votación la clausura del debate. 

Si le parace a la Honorahle Cámara, se 

aceptaría la clausura del debate. 
Acordado. 
En votación la eliminadó,n de la Corpo­

mción de Fomento de la Producoión. 

-Votada económicamente la elimina­

'ción, resultaron $4 votos por la afirmativa 

y 21 votos !lor la negativa. 

El señor Castelblanco (Presi den te) . 

La Honorable Cámara acuerda insistir. 

El señor Faivovich.- En este mismo ar­

tículo ... 
El señor Gaete.- Lamento que la Ho­

norable Cámara no vaya a cOlnocer datos in­

teresantísimos sobre la materia oue en otra 

oportunidad daré a conocer. . 

El señor Faivovich.- En este mismO' ar­

tículo, la Cámara de Diputados había in­

cluído a la Superintend'encia de Bancos; el 

Honorable S~nado ba exC'luído, a esta Insti­

tución. 
El señÜir Castelblanco (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordaría insistir. 
Acordado. 
En discusión la modificadón introducida 

por la Cámara al artÍ:Cul0 28 rechazado por 

el Honorable Senado. ' 

a) Reemplázase el artículo 3.0 por el si. 

guiente: 
"Artículo 3.0 El capital de la :Sodedad 

seráae bOO millones de pesos, dividido en 

500 mil acciones de un mil pesos cada una" • 

b) Substitúyese en el artículo 4.0 las pa­

labras "setenta millones" por ' 'trescientos 

I}lillones" . 
c) Se suprime el inciso f) del artículQ 

5.0. 
d) IReempliázase ,el (art'ículo 6.0 p;or ell 

siguiente: , 
"Artículo 6.0 Cumplida la suscripción de 

acciones de la clase "A" el Fisco destinará 

las entradas a que se refiere el artículo an­

terior en la suscripción o compra de accio· 

nes de la clase "B" las cuales pasarán a per 

tenecer a la serie de acciones de la clase 

"A". También serán canjeadas por accio· 

nes de dicha clase las acciones de la clase 

"B" que cualquiera otro título hayan pa­

sado al dominio fiscal. , 

Completada por el Fisco ,la adquisición 

de acciones de la clase "B", caducarán las 

disposiciones contenidas en los artículos 5.0 

y 9.0 de la presente Jey" . 

El Senado ha reohazado en este artícu­

lo, que ha pasado a ser 37, el siguiente in­

ciso final, propuesto 'por la Cámara: 
"Amplíaseel objeto a que se refiere el 

artículo l.Q de la ley número 5,989, de 18 

de Enero de 1937, para que la Sociedad 

Constructora de Establecimien tos Educacio­

nales pueda conshuir y transformar edificlos 

destinados al fundonamiento de estableci­

mientos de .enseñanza, agrícola y minera". 

El señor Faivovich.- Si me permite el 

señor Presidente ... 
La Cámara había a¡;regado un inciso fi­

nal que Se refiere al artículo 1.Q de la ley 

5989 sobre la Sociedad Constructora de Es­

tablecimientos Educacionales, para que ésta 

Sociedad pueda construir y transformare,di­

ficios, destinados. al funcionamiento de esta-
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bledmientos de enseñanza agrícola y mine­

ra. 
En verdad, en el artículo 1.Q de esta ley 

se señala, de una manera general, las funcio­

nes de esa Sociedad. Pero la Cámara, en la 

oportunidad anterior, quiso insistir en el con­

oepto de que se diera importancia a este ti-. 

po de establecimientos. ' 

El señor Maira.- Pido la palabra, señor 

Preisdente. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra, 6u Señoría. 

El señor Maira.- La situación, Como la 

expliqué en la Cámara, en sesión pasada, les 

la siguiente: 
En el año 1937 Se dictó la ley que creó 

la Sociedad Constructora de Establecimien­

tos Educacionales, con aporte fis'cal yemi­

sión de acciones particulares. 

El o,bjetivo de esta Soc:edad, como es 

lógico suponer, es la comtrucción de toda 

clase de estabíecimkntosescolares. 

El Fisco utiliza estos fondos ya sea cons­

truyendo nuevas es'cuelas ;:\ ya reparando lo­

cales fiscales que estuvieren destinados a es­

te objetivo. 
Pero en el Reglamento de esta ley, en 

d artículo 3.'\ se es:ablece una disposición 

por la cual esta Sociedad, durante los 10 pri­

meros años, debe dar preferencia a los esta­

blecimientos destinados a la educación pri­

maria, 
El señor Melej.- Es lo que debe supri­

mirse. 
El señor Mai!'a.- No diScuto la impor­

tancia que tiene la construcoión de estable­

cimientos de educación primaria. Creo que' 

esto es de una importancia fundamental; pe­

ro estimo Que es exagerado es:ab1ecer que 

du"ante 1 O años no se CQ,nstruyan otra cla­

se de esfablecimientos, cuando sabemos que 

es necesario construir escuelas para la ense­

ñanza industrial, de a"tesanos. de minas, etc., 

(11'" sirven efectivamente al p:lÍS y' que, en 

estos momentos son de una importanoia fun­

damental, porque necesi'amos. prec'samen­

te, preparar gente Ipara la producción na'CÍo­

na1 en todos sus aspectoS. 

Como no se podría deroga:- este artícu­

lo del Reglamento, ya que no 10 contiene 

la ley, es que deseo que Se acepte esta indi­

,cació,n..1 con d objeto de que la Sociedad 

Constructora de Establecimientos .Ectucacio­

na;les pueda, desde luego, construir y trafts­

formar establecimientos destinados a la en­

señanza industrial y minera. 

Ahora bien, señor Pr'esidente: hay otra 

razón también de importancia prádica: sa­

Qen los Honorables Diputados que los Esta­

blecimientos de enseñanza industrial y mine­

ra necesitan locales especiales. ElloS no pue­

den adaptarse a los edificios, que general­

mente son arrendados yen los que funcio­

nanactualmente. Necesitan locales especia­

les para poder desarrollar su labor en con­

diciones adecuadas, ya que son indispensa­

bles talleres y galpones, con instalaciones 

especiales para ceskría, ferretería, mecáni­

ca, etc., comodidades que no tienen los 10-

cales particulares que arriendan. 

Si no se permite, en estas condiciones, 

que la Sociedad Const;uctora de Estableci­

mientos Educacionales pueda construir o 

transformar esta clase de estableC'Ímientos 

de enseñanza, quiere decir que vamos a pos­

tergar la necesidad, sentida por la ciudada­

nía entera, di', darle a esta rama de la edu­

cación las facilidades indispensables, sin me­

noscabo de ;a ens·eñanza primaria. 

Por eso, ~eñor Píesidente, creo cue de­

bemos insistire,n' esta disposic' ón, ya que 

con ella Se le podrá darle a esta enseñanza 

una buena orientación ... 

El seño,r Godoy.- Pido la palabra. 

El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra el señor Ministro de Edu­

cación y a continuación Su Señoría. 

El ~'eñor Bustos (Min'strode E:1uca­

ción).- Estoy en perfecto acuerd o cnn el 

Honorable seño' Maira, en 'cuanto a la ne­

cesidad de ampliar e,1 poder de acción de la' 

Socieda3 Constructora de Establecim'ientos 

Escolares, y tanto es así, que ya la Sociedad 

ha estado construyendo dIversos tipos de p~­

cuelas: ha const;'uído un eePicin nara 11na 

secc'ón del Liceo de T'emucn: ha c'nnsh1í~o 

un lÜ'cal para la Escuela Técnica 'Fpmi>l1;na 

de Ta1ca y va a construir un edificio para la 

Escuela Industrial de Antofa~as'a. 

Pero la modificación p·opuesb n0'- d 

Honorable Diputado me parer'e que e8t:í. f1lf~_ 

ra de luzar, porque el artículo 1. Q de 1:1 li'V 

N.Q 5989. que es al oue se le hace este ag-re­

gado, estableoe taxativamente .:¡ue el objeto 
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de la Sociedad Constructora de Estableci-
mientos Educac~onales será la construoción 
y transformación de locales destinados a Es­
tabJecimien:tos Educacionales, y dentro de 
esta expresión de "establecimientos educa­
cionales" se comprende a todos ... 

Un señor Diputado.- Claro. 
El señor -Bustos (Ministro, de Eduoa­

ción).- De manera que apar~cerÍa como 
una redundancia hacer est'e agregado y de­
ór que el objeto de esta institución se am­
plía a la construcción de establedmientos 
de ducación agrícola, industrial y minera. 

Si el objeto de la indicación propuesta 
fuera una reglamentación, debió la Honora­
ble Comisión estableoerlo así, taxativamen­
te, y no colocar una redundancia, como apa­
mce de la redacción actual. 

Yo no concuerdo con el Honorable Di­
putado señor Maira en ouanto vayamos a ,¡j­

mitar esta preferencia. .Las escuelas prima­
rias son las que más necesitan, hoy por hoy, 
de la atención 'preferente del legislador: sus 
alumnos viven en verdaderas pocilgas; de 
modo que hay neoesidad absoluta de darles 
preferencia, y ojalá podamos ampliar esta 
:lcción para oue, junto con construir, durante 
estos die:>: años, el máximo de escuelas pri­
marias. podamos también extender las cons­
imcc;nnes a :os colegios especiales, que son 
tan n °cesa' ios para el fomento de la econo­
mía nac;onal. 

Por estas razones, pediría a la Honora­
ble Cámara que mantuviera el criterio del 
Semno, v~ Que el agregado es una simple 
:-ecluncfancia. 

Fl señor Go~ov.- La forma en que se 
ha e+prtll~ el" p ,ta c1i5011sión, con medidas tan 
renentinqs como la clausura del debate, ha 
nermiJirln' (lue ciertos a~tÍculos de mucho 
rn'Ís j,-"nnrhnc'a Que este, se despachen sin 
(1:~ +(1'1:><; l~< oniniones. Así pasó con el ar­
tículo 12, respecto del cu'al creo que la Cá­
!'1ar~l nn fl1~ 1p~1 con la forma en que ella 
"1i~m~ <;A ,l" rn ll11nrió anteriormente, cuando 
nA,ió ~l m:>r\('en rI~ e<;"e proyecto los recur­
sC's (ll1f co 'rp<;pondPD ;1 la reconstrucción de 
l;:¡ zon:¡ rlpv;1<t'da por el terremoto de 1939. 

JlI~t;1maJltp. va estaba inscrito para ha­
h1"lr snhe e~;¡ di<;po~ición; pero, como se pi­
dió la c1;¡1J~1\Ta del debate, no pude cump~jr 

con un deber de condencia y lealtad que 
tengo para con mi compañero de represen­
tación, el dootor Berman, quien quebró sus 
mejores lanzas para eximir los r.ecursos com­
prendidos .por la ley N." 5640, dd artículo 
12." de este proyecto. En aquel entonces, 
de parte del señor Ministro,' de Hacienda y 
departe de la enorme mayoría de la Hono­
rable Cámara, hubo conformidad para exi­
mir estos recursos; y ahora, con una lig.ere­
za que verdaderamente no concibo, por la 
importancia del asunto, la Cámara resuelve 
incluir dichos recursos, que debieran ser sa­
grados, porque afectan a la tercera parte del 
país, en esta facultad que da al Ejecutivo pa­
ra utilizarlos en el financiamiento' del défi­
cit presupuestario del año en curso. 

Por esta razón, yo me había permitido 
solicitar de Su Señoría que, antes de que es­
ta sesión terminara, tuviera a bien Solicitar 
.de la Honorable Cámara la autorización ne­
cesaria para reabrir el debate o repet;r la vo­
tación, porque me he quedado con la sen­
sación de que aquí la Cámara anduvor con' 
ligereza, de que no tomó el p:"so a lo. que vo­
taba. Así es que, como la' Cámara ha insis­
tido en dos o tres cosas de extraordinaria im­
portancia, como la que planteó en sesiones 
pasadas, y hoy insistió el Honorable señor 
Alcalde, lo, lógico es, señores Dirputados, que 
en este caso reconsideremos est·e acuerdo, 
sobre todo cuando hubo dudas acerca del 
resultado de la votación. 

El señor Cifuentes.- Adhiero a la peti­
ció.n de Su Seño:ía. Yo también había pe­
dido la palabra, pero estaba cerrado el de­
bate. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Oportunamente solicitaré el asentim:ento de 
la Honorable Cámara para reabrir el deba­
te Sobre este artículo, Honorable Diputado. 

El señor Maira.- Sobre la materia en 
debate, yo deseo que la Cámara oiga lo que 
dice el artículo tercero del reglamento de 
la Ley 5,989 a que se ha heoho referencia. 

Según este artículo, durante los primeros 
10 aílos de vig-encia de dicha ley. deberá 
darse preferenc:a, dentro del plan de cons­
trucciones, a los edificios para escuelas pri­
marias. 

La ley fué promulgada el año 37, Ho-
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nDrable Cámara, de modol que su plaZ{) es 
hasta el año 47. 

y yo agrego, Honorable Cámara, que 
hasta este momento no se ha construído nin­
gún establecimiento de esa índole. Se va a 
construir, se piensa construir, pero no se ha 
construídol ninguno. 

El señor Bustos (Ministro de Educa­
ción.- La Escuela Técnica Femenina de 
Talca. 

El señor Maira.- No me refiero a esas 
escuelas. Se qu~ se han reparado 'liceos ; sé 
que Se ha construído una escuela técnica fe­
menina, 'piero sostengo ,que no se ha cons­
truído hasta el momento ninguna escuela in­
dustrial, ninguna 'escuela de artesanos. Y 
debo llevar la atención de la Honorable Cá­
mara a que la modificación de la ley que creó 
la Sociedad Construotora de Establecimien­
tos Educacionales, hecha en esta Ley de 
Emergencia, aumenta el capital de la Socie­
dad de 210 a 500 millones de pesos; y en­
tonoes, creo que ,es lógico que, si se aumen­
tan las disponibilidades, se haga esta espe­
cie de recomendadón para que también se 
consideren en el plan de construcciones los 
edifioios destinados a la enseñanza indus­
trial. 

Muchas gracias, Honorable s'eñ;or Go­
doy. 

El señor Godoy.- Ahora, señor Presi­
dente, y refiriéndome concretamente al ar­
tículo que considera en este instante la Ho­
no,rable Cámara, debo decir que en cierto 
modo 'es un artículo a manera de sugeren­
cia y es así porque ni siquiera deroga, redi­
fica o modifica un artículo determinado de 
la otra ley. 

El señor Bustos (Ministro de Educa­
ción).- Por eso, no tiene razón de ser. 

El señor Godoy.- Por 'eso pwpusimos 
que la Cámara deseohara este artículo,. por­
que no pasa de ser la manifestación de un 
deseo de legislar. Las leyes no son para 
mandar re,cados, ni saludos, ni expresar de­
seos; las kyes deben disponer una cosa u 
otra. Este artículo no obliga, ni prohibe, ni 
permite, sino, que recomienda. i Yo no sé qué 
manera de hacer lley¡es es ésta! 

Creo que la Cámara tendrá oportunidad 
-y yo me sumaré a los Dilputados que quíe-

ran hacerlo- de estudiar una reforma de la 
ley de la Sociedad Constructora d,e Estable­
cimie:ntos Educacionales, que consulte todas 
las ideas que se han expresado, en el curso 
de este debat'e. Y ya que el Reglamento se 
puede modificar por sim'pIe decreto, es Fon­
veniente que en él se vayan consultando, 
mientras tanto, las aspiraciones que se han 
manifestado en este mismo debat.e. 

Queda, pues, señor Presidente, entrega­
do al criterio de Su Señoría el que tenga a 
bien solicitar de la Hono'rable Cámara -co­
mo Su Señoría acaba de prometerlo- que 
volvamos al artículo 12.°, en lo que se re­
fi'er'e a la exención de los recursos de la Ley 
N.O 6640, de reco,nstrucCÍón de la zona de­
vast:1 ra. 

~. ~eñOir Castelblanco (Presidente). 
Ofrez:::o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Opitz.- elerre el debate, señor 

Presidente. 
El señor Gaete.- Pido la palabra. 
El seño:r Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Gaete.- Aprovechando la pre­

sencia del señor Ministro en esta Cámara, 
quiero expresar la conveniencia de que el 
señor Ministro asistiera a una reunión que 
podría acordar la Cámara para que, de una 
vez por todas, enfocáramos el problema de 
la 'educación en nuestro país. 

Ya hemos expresado en varias oportu­
unidades, aunque un poco fuera del debate, 
la necesidad absoluta de ~ue tratemos esta 
materia, que es in'teresantísima, y acerca de 
la cual creo que los Diputados de estos ban­
cos tienen más interés que los Diputados del 
frente. 

Invito, pues, al señor Ministro para que, 
una vez que la Cámara acuer'de la sesión a 
que me refiero, concurra también Su Seño­
ría y abordemos en todo el fondo social que 
conHene la cuestión educacional . 

Debemos analizar la forma en que tra­
bajan los profesores y estudian los alumnos 
y, en ge,neral, todos los aspectos de este pro­
b1ema. 

Es cuanto tenía que decir, Honorable 
Presidente. 

El señor Secretario.- El Comité Pro-' 
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gresista Nacional pide la clausura del deba­
te, respe.cto de este artículo. 

El señ·or Castelblanco (Pres:dente). -
Si le parece a la Honorable Cimara, se acor­
daría la clausura del debate. 

En votación sí se insiste o no en este ar­
tículo. 

-Votada económicamente la insisten­
cia, se rechazó por 48 votos contra 14. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Se acuerda no insistir. ' 

El señor Opitz.- ¿ Por qué no prorro­
gamos la ho:a, señor Presidente? 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Hay oposición Honorable Diputado; ya ha­
bía solidado el alZuerdo de los Comités, pe­
ro no hubo unanimidad. 

El señor Mejías.- Rogaría al seflor Pre­
sidente que recabara el asentimien'o de la 
Honorable Cámara para prorroga~ la Sesión 
hasta que terminemos; falta tan poco. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Hay un Comiié que se opone, Honorable Di­
putada. 

En vista de estas circunstancias, v en uso 
de facultades rCRlamenta,ías. la Me~a citará 
a la HonorabJ,e Cámara a ses'ón para maña­
na en la mañana. 

Solicito el asentimien f o de la H onora­
ble Cámara pa -a prorrogar 1:1 sesión por 10 
minutos. 

El señor ColoJll8.- Me opongo, señor 
Presidente. 

El señor Opitz.- i Pero si faltan nada 
más que dos artículos! 

~~--'-~~ 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Hay oposición. 

Advierto a la HonorabJ,e Cámara que es­
tá ,convocada a Sesión desde las 11 hasta las 
1 3 horas de mañana. 

-Varios Honorables Diputados.- Pa­
ra es'Ía noche, señor Pres:dente. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ruego nuevamente al Comité Conservador 
que retire su oposición, porque en sólo cin­
co minutos podemos despachar el resto del 
proyecto y así evitaríamos una nueva sesión. 

El Señor Coloma.- Lo siento mucho, 
señor Presidente, peró ya hke presente mi 
oposición. 

El señor Castelb~nco (Presidente). 
En discus'ón la modificación al artículo trein­
ta. 

IHago presente a la Honorable Cáma~a 
que la sesión no puede continuar porque el 
Comité Conservador se opone a la prórroga 
de la hora. 

El señor Gaete.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Coloma ha retirado la opo­
sición. 

El seño~ Coloma.- No, señor Presiden­
te, mantengo mi oposición. 

El señor CastelbJanco (Presiden te). _ 
El PrcS'iden+e citará a sesión para mañana, 
de 11 a 1. 

Se levanta la ses'ón. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas 
en punto. 

" 

E. Darrouy Palet, 
Jefe de la Redacción. 


